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REID & COMPAÑ A, S.A.

SOBRE "A"

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas

PRESENTACION DE LA OFERTA TECNICA

AYSAJ O M A-CCC- LP N -20 ¿2-OOOL

PARA LA COMPRA DE:

Adquisición de un gredar.

SAN JOSE DE LAS MATAS, R.D.

14 DE JULIO DEL2O22
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sNcc.F.034

AYT]NTAMTEMO MI]MCIPAL DE SAN JOSE DE

T,ASMATAS

PRESENTACIÓN DE OFERTA

No. EXPEDIE]ÚIE

AYSA.IOIVIA{CC-I,PN.Z}22JOOT

DtsrRtBUCtóN Y coPtAS
Original I - Exped¡ente de Compras

Señores
AYT]NTAMtsNTO MT]MCIPAL DE SAN JOSE DE TAS MATAS

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de referencia,
incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos: circular No. 1, y todas las adendas
o enmiendas realizadas.

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el Programa
de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los siguientes bienes y

servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras:

ITEM l: Una (01) Motoniveladora Komatsu GD555, año2022, según especif¡cacionesa

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de noventa (90) días hábiles, contado a partir de la
fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de

dicho período.
d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel cumplimiento del

Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del CUATRO POR
CIENTO (4%l del monto total de la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

e) Para esta licitación no somos partÍcipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto en el caso
de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de cualquier
parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar ofertas.

S) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del
Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni ninguna
otra de las Ofertas que reciba.

Donald Pimentel Reid, en calidad de Director, debidamente y representación

de REID &

Firma

e,
el

/uR.02.2016

PAÑIA, S.A

a

4p. 'n

Copia 1 - Aoreoar Destino

<7>ffi.=

14 de julio de 2022
Página I de 1



sNcc.F.042

Aluntamiento Municipal de San José de las Matas

FORMUI.ARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

COTr¡ITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AYSAJOMA

AWT

14 julio 2022

Fecha: 14 de julio del2022

No. EXPEDIENIE

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: REÍD & COMPAÑíA, S.A.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: I';l

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101010452

4. RPE del Oferente:444

5. Domicilio legal del Oferente: Av. John F. Kennedy casi esq. Lope de Vega. Santo
Domingo, D.N. Republica Dominicana

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: DONALD PIMENTEL REID

Dirección:Av. John F. Kennedy casi esq. Lope de Vega. Sat

Dominicana

Números de teléfono y fax; 809-562-7211 fax:809-565-8774 s
epena@reid.com.dorecciónDi code electrónico:rreo sperez@reid.com.do s

nto Domingo, D.N

"i
,j

orsrRrsuclór.¡
Original I - Expediente de Compras

/!\ffiilificrox¡¡
\ , .., ?tsttc¡s

/uR.01.2014
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Dirección GcneraI
Contrataciones Púb[icas

f,'echa de registro: 2911112005

Razón social: Reid & Compañia, SA

Género: Femenino

Certificación MIPYME: No

Clasilicación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Avenida John F. Kennedy, Casi Esq. Lope de Vega,
0, Ensanche Serralles

IOI3I - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Clara Emilia Reid Tejera

Observaciones:

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPEI 444

Fecha actualizació w 281 612022

No. Documento: 101010452 - RNC

Provee: Servicios,B ienes

Registro de beneficiario: Sí

Bstado: Activo

Motivo:

' 10*,lt

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Cazcue. Santo Domingo, República Dorninicana. Tel: (SO9) 682-1407
rvww.conl:r'asdoln in icana,qor,.do I wrv $,.dgc D. gob.do

DIGO DESCRIPCIÓN q,
1 5 r 00000 Combustibles

&l 5 l 20000

2 l I 00000
Lubricantes,

uinaria
anticorrosivos

silvicultura
22 I 00000 ulnana ul de construcción t
23 1 50000 uinaria, suministros de industriales
25 I 00000 Vehículos de motor
25170000 Componentes y sisternas de transporte
26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
31210000 bases y acabados
47120000 Equipo de aseo

72 1 00000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
78 l 80000 Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes
80 l 30000 Servicios inmobi I iarios

Actividad

Pinturas
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Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dorninicana. Tel: (809) 682-'7407 v

i1)ErgrJrjo oE
!lPUrll-lCA DOrll I}¡ICAÑ.A

1 I ,.\C I E¡.¡ I)A
Dirección GeneraI
Contrataciones Públicas

- 28 I 612022 2 : 54:04 p.m,Portal

w\\,w.conr prasdorn in icana. gqy,do I w!yu{.d s,c D. gob.do
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa REID
&COMPANIA S A con RNC/Cédula 1-01-01045-2, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a
la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que REID &COMPANIA S A haya realizado sus pagos en los plazos
que establece la Ley 87-01 , ni constituye un luicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente orat¡s
sin costo alouno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 15 días del mes de Junio del año 2022.

Para venlrcar la autent¡c¡dad de esta cen¡f¡cac¡ón d¡rijase a la s¡gu¡ente d¡recc¡on
https //sui r.gob.do/sysA/erif icarCertif icacion.aspx

Datos de verificación:

. Código de firma digital: 2515433-]2832626-52022

. Pin'.2642

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA L¡NEA
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CERTIFICACION No. 251 5433
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Repúbll@ Domlnlcana
M¡NISTERIO DE ÍIACI ENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-0t-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: CO222952606431

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA gue el o la contr¡buyente
REID & COMPANIA S A, RNC No. 1O1O1O452, con su domic¡l¡o y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL GGC, está al día
en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
sigu ientes:

le¡rlbrelle! Impuestg
ITBIS
OTRAS RETENC¡ONES Y RETRIB COM
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
ANfICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los treinta (3O) días del mes de junio del año
dos mil veintidos (2lJ22).

NOTAS
. La presente certif¡Gc¡ón t¡ene una vigenc¡a de tre¡nta (30) días a pañir de la fecha y se emite ¿ solic¡tud del o de la

contribuyente o su representante.
. Esla cert¡ficación no const¡tuye un ju¡c¡o de valor sobre la verac¡dad de las declaraciones presentadas por el o la

contribuyeñte, n¡ excluye cualquier proceso de verif¡cac¡ón postedor.
. Este documento no requiere firma n¡ sello.

CONT RESIDUOS SOLIDOS IRz-ISFL
ACTIVOS IMPONIBLES
RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
IMPUESTO PROP, INMOBILIARIA

Etf+hTE

ffiffi
Etr#T#

Veinque la leglt¡mldad de la pé*nte ceÉ¡ficac¡ón en htp://www.dg¡¡.gov.do/v..¡f¡q o llamando a los t¿léfonos 809-6a9-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interlo. s¡n car96)
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La presente ceftif¡cac¡ón t¡ene una vigenc¡a de tre¡nta (3O) días a part¡r de la fecha. La m¡sma no
const¡tuye un ju¡cio d€ valor sobre la veracidad de las informac¡ones declaradas, n¡ excluye cualquier
proceso de ver¡ficación poster¡or

AVENIDA JOHN F KENNEDY CASI ESQ LOPE DE
CIUOAD DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN.

ESTADO: ACTIVO

ACTIVIDAD(E5) VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES, NUEVOS N.C.P. (INCL. CASAS ROOANTES, TRAILERS,
ECONOI4ICA(S): COM¡ONES, REMOLQUES AMBULANCIAS, OMNIBUS, MICROBUSE

REGIIYEN DE PAGO: ORO¡NARIO

CATEGORIA(S): EXPORTADOR

veint¡dos

Itrtpuestos Repúbtica
lntel'llOS ñtinistcrio

Dominic:¡n¡r
dc llaciendu

CERTIFICACION DE REGISTRO

Núm.: C046723O2852

La D¡recc¡ón General de Impuestos Internos CERTIFICA que REID & COMPANIA S A, Reg¡stro Nac¡onal
de Contr¡buyente (RNC) No. 1O1O10452 está inscrito con las s¡gu¡entes informac¡ones:

T.809-689-2181
dg¡i.gov. do

f01

g



Artículo 1.- NOMBRE.- El nombre de la sociedad será ,.RErD 
&.

COMPANÍA, s. A.". Tendrá un sello en forma ci¡cular que contendrá las
siguientes palabras: REID & coMpAñIA, s. A., santo Domingo, D.N., R.D.
Este sello será guardado pol el Secretario y será estampado 

"n 
lo. certificados

de acciones y en los demás documentos que 1o requieren.

Párrafo: TIPO SOCIAL.- Los socios han decidido adoptar la modalidad de
Sociedad Anónima bajo Suscripción Privada (S.A.) de acuirdo con las leyes de
la República Dominicana y especialmente con la Ley 479-08 de Sooiedacles
comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada.

A¡tículo 2.- DOMICILIO-. El domicilio social se establece en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, pero la
Sociedad podrá establecer y mantener sucursales o agencias en cualqu-ier otro
lugar de la República o del extranjero.

Artículo 3.- OBJETO DE LA SOCIEDAD.- EL objeto de la

a) La importación y venta de vehículos de motor,
accesorios, neumáticos, lubricaúes y baterías;

b) La importación y venta de equipos pesados, de
industriales y de limpieza, así como sus repuestos y

c) Brindar servicios automotrices, de cambio de aceite, instalación de
gomas, lavado, brillado, desabolladura, pintura, y de mecánica en
general;

d) Brindar servicios de mecánica, arrendamiento de

!-llÜ I i i,;i i;:i'l'l'Í''r

&
rtl
r&,

V
a

agrícolas, indust¡iales y de

r-. r: /] I (i'I't,ó,1.1i.] rJ



e) Inverlir en bienes inmuebles en genel.al, sea en su compra, venta,
permuta o ar¡endamiento;

f) llredicarse a lo: negocios de comisiones, representaciones y agencias
en general;

g) Dedicarse a la fabricación cle bienes; y

h) En general dedicarse a toda clase cle actividades y operaciones de lícito
comercio.

Articulo 4.- DLIRACION.- El término de duración de esta Sociedad es
indefrnido y se extinguir'á cuando así lo disponga su Asamblea General.

Párrafo.- No DISOLUCION DE LA socIEDAD poR MUERTE u
OTRA CAUSA.- La Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la
interdicción o quiebra de uno o varios accionistas. Los herederos,
causahabientes o acreedores de un accionista no pueden provocar la colocación
de sellos sobre los bienes y vaiores de la Sociedad o pedir su partición o
licitación, ni inmisouirse en su administración. Ellos deberán remitirse, para el
ejercicio de sus derechos, a los inventarios so ciales y a las delibelaciones
Asamblea General y las decisi ones del Consejo de Administración

TITULO II.-

DEL CAprrAl SOCfal ,i

Artículo 5.- CAPITAI SOCIAL.- El Capital Social
Sociedad queda fijado en TRESCIENTOS CINCUENTA

v

d

PESOS ORO DOMINICANOS (RD$350,000,000.00 ), dividido en
MILLON OCHOCIENTAS CINCI.IENTA Y L]N OCHOCIENTAS
(1,851,800) acciones comunes, de CIEN pEsos oRo DOMINICANOS
(RD$100.00), cada una, que se denominarán ,,tipo A,, ; y CIENTO SESENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTAS VEINTE (164,820) acciones comunes, con
un valor nominal de MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$ 1,OOO.OO),
una, que se denominarán "tipo B"

A-rtículo 6.- AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL.- El capital
podrá aumentarse una o varias veces, sea por vía de suscripción o por aporte,
sea por transformación de las reservas en nuovo capital, por invorsión de los
beneficios, o de cualquier otra manera, por decisión General

accxones

i

tr.1 .

Extraordinaria. Las acciones
f,t-g¡rpod{an 

,-ser

J.



privilegiadas, en la forma y bajo las condioionos que la Asamblea crea
conveniente establecer,

- ,,u,.'fambién potlrá la Asamblea Gener¿il Extraordinaria feduoir el Capital
Social Suscrito y Pagado de la Sociedad, cuantas veces sea nccesario mediante
la disminución del valor de las acciones, o por vía de supresión de parte de las
acciones emitidas.

Artículo 7.- DERECHO INHERENTE DE LAS ACCIONES.- Toda
acción da derecho a su propietario a una parte proporcional al número de
acciones emitidas, así como a la copropiedad del activt en caso de liquidación
o partición de la Sociedad, y también a los beneficios en caso de r.purti.ió., d,
conformidad con estos Estatutos.

Artículo 8.- FORMA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán
nominativas, y se emitirán por virtucl del pago íntegro que do ellas se haga, sea
con dinero en efectivo, sea con bienes en naturraleza, sea con cualquiár otra
clase de valores o en pago de cualquier utilidad valuable en dinero.

A¡tículo 9.- CERTIFICADOS DE ACCIONES.- Todo cerrificado de
aoción expresará el número de acciones que representa; tendrá un número de
orden; indicará el domicilio y capital de Ia Sociedad, así como la fecha en que
quedó def,rnitivamente constituida la misma, la fecha de expedición y el valor
de las acciones que representa. Indicará además, el nombre y dirección a favor
de quien ha sido expedida la acción. Será firmado por el Presidente oel
Vicepresidente y el Secretario. Llevará estampado el sello de
será desprendido de un libro talonario de certificados de
estar encuademado. s

Las acciones comunes confieren a su tenedor er derecho de

I
á

ds

i!r6

deliberaciones de las Asambleas, y disfrutarán de un (1)
participarán en las utilidades que sean declaradas de
Estatutos y gozaún además de los derechos y deberes que estos
leyes establezcan.

Arlículo 10.- No sehará cambio alguno en la cuenta o clasificación
capital social después de constituida definitivamente la sociedad, sino
mediante el consentimiento o voto afirmativo
por ciento (75%) del Capital Social y sól
especialmente convocada para ese fin.

de por lo menos el setenta y cinco

Artículo 1 1.- TRANSFERENCIA DE LAs ACCIONES.- La cesión de
ui s itsr-de=trañs-fEierl ci a
,^. A i. .t.¡ i t r.. I1. ,l^. 1 .;

,1,

voto p

o se hará en Asamblea General

I

las acciones estará sujeta al





exigidos en estos Estafutos y por las leyes vigentes. La transferencia de las
acciones nominativas se efectuará por una declaración de transferencia firmada
por el cedente y el cesionario, por sus mandatarios, inscritas en el registro de
i¡ansferencia de acciotres de la Sociedad, entregán.htsele al cesionario uno o
varios certificados en sustifución de los antiguos. La Sociedad puede exigir que
la firma o las fumas sean legalizadas pol.un notario.

Párrafo.- LIMITACION PECUNIARIA DE Los ACCIOMSTAS.-
Los accionistas no están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la
concurrencia del monto de sus acciones. Los accionistas no pueden ser
sometidos a ninguna llamada de fonclo ni a restitución de sus lntereses o
dividendos regularmente peroibidos.

Artículo 12.- PERDIDA DE Los CERTIFICADO DE ACCIONES.-
En caso de pérdida de los certiñcados de acciones, el propietario de los mismos
tendrá derecho a hacerse expedir nuevo certificados, en sustitución de los que
haya perdido. El accionista deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil,
la pérdida ocun'ida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la
expedición de los certificados sustitutos. El accionista publicará un extracto de
la notificación conteniendo las menciones esenciales, en un periódico de
circulación nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas
consecutivas. Transcurridos diez (10) días de la última publicación, si no
hubiere oposición, se expedirá al accionista solicitante el nuevo cefificado,
mediante la entrega de los ejemplares del periódico en que se hubieren hecho
las publicaciones, debidamente cerlificadas por el editor. Los certifrcados
perdidos se considerarán nulos. si hubiere oposición, la sociedad
los referidos certificados hasta que el asunto sea resuelto entre el

no entregará

el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la a
irrevocablemente j,.rzgada o por transacción, desistimiento o

Los certificados de acciones que se emitan en el caso de
presente artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los

\
I

Artículo 13,- OBLIGACION DE LOS ACCIONISTAS.-
o adquisición de una o más acciones pres one, por parte de su o
poseedor, su conformidad con todas las iláusulas de estos Estatutos, así
de las resoluciones o acuerdos de la Asamblea General de Accionistas y del'
Consejo de Administración, en consonancia con las leyes, por tanto, ni los
accionistas, ni sus herederos, ni sus acreedores, ni ninguno de sus demás
causahabientes, tendrán intervención en los negoci os de Ia podrán
hacer fijar sellos sobre los no

jp

a
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nada el derecho que tienen los
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de las Asambleas Generales y de ejercer los demás derechos que les acuerdan

estos Estatutos.

A¡iículo 14.- IhTDIVISIBILIEAD DE LAS ACCIOhIES.- Las acoiones

son indivisibles respecto de la Sociedad, la cual sólo reconoce un dueño por

cada acción. Por consiguiente, los ooudueños indivisos de una acción deberán

estar representados por un mismo mandatario o apoderado.

Artículo 15.- Los Certificados de Acciones de emitir'án y enttegarán en un

plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de la constitución defrnitiva de la

Sociedad.

TITULO III..

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD

ArtíCUIO 16,- ADMINISTRACION DE LA SOC]EDAD.' LA diTECCióN Y

administración de la Sociedad estará a cargo: a) de la Asamblea General de

Accionistas; y b) del Consejo de Administración.

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

ArIíCUIO 17.- DE LAS ASAMBLEAS GENERAIES.- LA ASAMbIEA

General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad, Podrá acordar y

ratificar actos u operaciones relativos a estas. Sus resoluoiones son obligatorias

para todos los accionistas incluyendo los disidentes o ausentes.

Las Asambleas Generales se dividen en: Ordinaria Anual, Ordinaria,

Extraordin aria y Especi ales.

Se llaman Asambleas Ordinarias aquellas cuyas decisiones se refieren a

hechos de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de los

Estatutos Sóciales. Son Extraordinarias aquellas Asambleas cuyas decisiones

se refieren a la modificación de los Estatutos Sociales. Y son Especiales

aquellas Asambleas que reúnen a los titulares de acciones de una categoría

determinada para modificar los derechos de las mismas

Artículo 18.- LA ASAMBLEA GENERAL- La Asamblea General

Accionistas se constituirá válidamente por la reunión de los

acciones en número y mediante las forrnalidades requeridas

/

I

Cuando esté regularmente la
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afirmativo de los accionistas que representen por lo menos la mitad más una de
las acciones del Capital Sooial.

'r,,,-i Arrículo 1:,¡.- REUNICN DE LA ASAMBLEA,l,Lá AsamblearGeneral cie
Accionistas se reunirá en sosión ordinaria todos los años, el segundo sábado del
mes de marzo de cada año, a las diez (10) horas cle la mañana, aunque este día
fuere de fiesta o feriado, en el asiento social de la Sociedad y sin nácesidad de
convocatoria.

Párrafo.- sin embargo, la Asamblea General podrá reunirse en sesión
extraordinatía y tomar toda clase de acuerdos: a) mecliante convocatoria
firmada por el Presidente o por el consejo de Administración o por el
comisario, publicada on un diario de santo Domingo, D.N., R.D. con veinte
(20) días por lo menos de anticipación a la reunión d.s la Asamb lea; y b) cuando
se encuentren reunidos, sin necesidad de convocatoria, los accionistas o sus
representantes legales que representan la totalidad del Capital Social.

Artículo 20.- DERECHO A VOTO.- Toclo accionista tiene derecho a
concurrir y a votar en cualquiera Asamblea General, bien sea personalmente o
por medio de apoderado, aunque éste último no sea accionista, cualquiera que
sea el número de sus acciones, Cada acción da derecho a un voto, salvo lo que
se dispone respecto de la Asamblea llamada a verificar los fondos aportados, así
oomo la sinceridad de la declaración que deberán hacer los fundadores,

Arlículo 21.- QUORUM,- salvo lo que se disponga en contrario,
expresamente en estos Estahrtos, habrá quórum en las Asambleas Generales
cuando conculTan accionistas que representen, por lo menos, una cuarta parte
Ql4) de las acciones en que está dividido el Capital Social Suscrito y Pagado,
Si no estuviere representado sultciente número de acciones para constituir este
quórum, se convocará una nueva Asamblea General paru diez (10) días después
de efectuada esta reunión y en esta última habrá quórum cualquiera que sea el
número de acciones que estén representadas. En caso de que la Asamblea
General esté reunida de manera extraordinaria para deliberar válidamente será
necesaria la presencia de accionistas que representen por 1o menos las dos
terceras (2/3) paúes de las aceiones suscritas y pagadas. A faita de dicho
quórum se ¡ealizará otra convocatoria, en la forma establecida por el artículo 19
de estos Estatutos Sociales y, or este caso, para deliberar válidamente se
requerirá la mitad (112) de las acciones suscritas y pagadas. A falta de dicho
quórum la Asamblea podrá ser prorrogada para una fecha posterior dentro de
los dos (2) meses siguientes,

s,
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Pámafo.- No será válido ', sea'tomado
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ciento (15%) del Capital Social, cuando se trate de cualesquiera de los
siguientes casos:

a). Verifioaoió¿.'de aportes; :i,*j

b) Fusión con una o más sociedades;

c) Modificación de estos Estatutos;

fuere
Orden

si el

t :¡.;. \

d) Transferencia o enajenación del negocio del Activo de la Sociedad en su

totalidad;

e) Decidir sobre la disolución y liquidación de la Sociedad sin que se

hubiere perdido las tres cuartas pafies del Capital Sooial;y

0 Aumentar el Capital Social o disminuirlo.

A¡tículo 22.- DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA.- La Asamblea General

será presidida por el Presidente de la Sociedad Y, en su ausencia o

inhabilitación, por el Vicepresidente y en caso de impedimento de éste o
i¡habilitación, por el accionista que, entre los presentes, sea propietario de la
mayor cantidad de acciones. En caso de que el Comisario de Cuentas, un

mandatario judicial o un liquidador sea el que convoque la Asamblea, esta será

presidida por el que la convoque.

Pánafo I.- El orden del día será redactado por el Presidente o por Ia persona

que efectue la convocatoria a la Asamblea General. La Asamblea General no

deliberará más que sobre las proposiciones que figuran en el Orden del Día.

Sin embargo, el Presidente de la Asamblea estará obligado a incluir en el Orden

del toda proposición que emane de accionistas que representen la décima

Capital Social, siempre que haya sido consignada por escrito y

con cinco (5) días de antelación a la Asamblea. Toda proposición

una consecuencia di¡ecta de la discusión provocada por un artículo

del Día deberá ser sometida a votaoión.

afo II.- Cada acción da derecho a un voto. Las resoluciones se totnarán por

votos de Ia mayoría de los accionistas presentes o debidamente

En caso de empate el voto del Presidente de Ia Asamblea será

individuo es accionista de la sociedad. De lo contrario, será

decisivo el voto del accionista que represente el mayor número de acciones.

(,ffi
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Pánafo III.- Los accionistas tienen a s is [i¡i¡l-de lr¿ieis'e reprás entar e n

te pófler'que emane de sí mismo,
a

ñ

las Asambleas por cualquier persona,
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En este caso el poder deberá depositarse en el domicilio de la Sociedad, a más
tarda¡ el día anterior al fijado por la reunión, El mandatario no puede hacerse
sustituir.

,i

Artículo 23.- El Secletario de la Sociedad ejercerá las funciones de
secretario de la Asambloa General y a farta o incapacidad de aquel, por el
secretario ad-hoc que designe el presidente de la Asamblea General

A-rtículo 24.-El Secretario deberá formular, antes de abrirse la sesión de
una Asamblea General, una lista que contenga los nombres y domicilios de los
accionistas concurrentes o representados, su identificación según sus Cédulas
de Identificación Personal, el número de acciones de cada ,ou, y el número de
votos que le corresponda, así como los demás requerimientos exigidos en el
artículo 205 de la Ley 479-09, sobre sociedader coro"r.iales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada. Esta lista deberá ser firÁada por los
aocionistas asistentes o por sus representantes, certif,icada por el Secreiario y
por el Presidente de la Asamblea General, a fin de depositaise en el domicilio
social para la comunicación de ros accionistas que lo sojiciten.

A¡tículo 25.- REGLAS ESPECIALES DE LA ASAMBLEA GENERAL
CONSTITUTIVA.- La Asamblea General llamada a verificar los fondos
apofiados, así corno a comprob ar la sinceridad de la declaración de los
fundadores de la Sociedad, en dicha Asamblea ningún accionista tendrá más de
diez (10) votos en las deliberaciones, sea cual fueie el número de acciones de
que sea propietario.

Artículo 26.-
CONSTITUTIVA.-

a)

o

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAI
son atribuciones de la Asamblea General constitutiva:

ti

verificar los fondos aportados y comprobar la sinceridad de la
declaración hecha por los fundadores de la Sociedad;

Elegir al Consejo de Administración; y

Elegir el primer Comisario.

o 27,- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
ANUAL.- son atribuciones de la Asambrea General ordinaria

a) Nombrar el Consejo de Administración por un período de

c

1(l f {}t§

así como el Comisario de Cuentas,

.A



excepción del primero, cuya designación ha sido atribuida a la
Asamblea General constitutiva; y fijarles su remuneración si procede;

b) Cóhbcer de los informes del'Consejo de Administración,'ási cor.ro de las
cuentas y balances anuales y los informes del Comisario de Cuentas de
la Sociedad; y otorgarles el descargo correspondiente si procede;

c) Resolver lo que fuere procedente respecto de estos balances y aprobar o
no las gestiones de los administradores;

d) Disponer lo relativo a la repartición o no de dividendos, su forma de
pago o el destino que deba dársele a los mismos;

e) conocer de todos los asuntos que le sean sometidos por el consejo de
Administración o por accionistas que representen, por Io menos, la
tercera parte del Capital Social; y

0 Regularizal cualquier nulidad, omisión o errol cometidos en ra
deliberación de una Asamblea General Ordinaria anterior.

Artículo 28.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARI.A.- Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y
operaciones que se refieren a la administración de Ia Sociedad. La Asamblea
General Ordinaria, ejercerá las atribuciones de la Asamblea General Orclinaria
Anual cuando no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto
algunos asuntos de su competencia,

Artículo 29.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAT
EXTRAORDINARIA.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria:

a) Sustituil al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario, por causas
legítimas, antes del término para el cual fueron nombrados y llenar
definitivamente las vacantes que se produzcan;

b) Sustituir al Comisario por causa de muerte, renuncia, inhabilitación o
interdicción;

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios,
asociaciones, sociedades en participación según convenga a los interés
de la Sociedad;

a
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d) Decidir la disolución y la liquidación de la So&édad;
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e) Decidir la tlansformación, frrsión, o escisión «;on otra u otras Sociedades
constituidas o que se fueran a constituir;

0 Ejercer las atribuciones de la Asamblea General ordinaria cuando, por
cualquier causa, no se haya reunido dicha Asamblea o cuando se haya
dejado de resolver sobre alguno o algunos de los asuntos de su
competencia;

g ) Modificar estos Estatutos cuantas veces lo decida la Asamblea;

h) Aumentar o reducir el capital social de la sociedad en la forma que se
indica en eI artícülo 6 de estos Estatutos; y

i) Decidir de la enajenación o transferencia de todo el activo de la
Sociedad.

A¡tículo 30.- RECLIRSOS.- Los acuerdos de la Asamblea General serán
ñnales y concluyentes; contla ellos no habrá recurso alguno, excepto en los
casos previstos por la ley. Son obligatorios para todos los aocionistas, aún para
los ausentes y para los disidentes.

Artículo 31.- ACTAS.- COPIAS Y EXTRACTOS.- se redactarán actas
de las sesiones de las Asambleas Generales por el Secretario de la Sociedad.
Estas actas serán firmadas por él y por los accionistas que concurran a las
sesiones o sus mandatarios y, si alguno se negare a hacerlo, se hará constal esa
negativa. Las copias que se expidan harán fe cuando estén firmadas por el
Secretario y tengan el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente y
tengan, además, el sello oficial de la Sociedad.

Afículo 32.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- El Consejo de
Administración estará compuesto con un número de miembros no menor de tres
(3), según io determine la Asamblea que los elija, quienes podrán ser
accionistas o no, Los mismos serán elegidos por la Asamblea General Ordi¡aria
Anual y desempeñarán sus cargos por un período de tres (3) años y podrán
reelegidos indef,rnidamente.

La Asamblea General podrá aumentar o disminuir la integración de dicho
Consejo y podrá nombrar funcionarios adicionales y les asignará funciones que
desee atribuirles, aunque estas funciones estén ya atribuidas a un funcionario
específico, en cuyo caso, la Asamblea General decidirá si esos nuevos /tfuncionarios serán o no miembros de Administraoión,

.i:-' ,i

I
t,

t,'

,01 01

o si serán sustituidos miembros exi



Los miembros del Consejo de Administración, poclrán ser personas fisicas o
jurídicas, a excepción del Presidente, quien debe ser una persona fisica. En caso
de que una 'persona juridica sea miembro dél:i Consejo de ,Administración,
deberá nombrar un repl.esentante permanente.

Los miembros del Consejo de Administración están sujetos al régimen de
obligaciones fiduciarias, deberes, prohibiciones y restricciones establecidos por
los artíctrlos28,29,211,227,y 228 de Ia Ley No, 479-0g.

Artículo 33.- REUNION DEL coNsEJo DE ADMINISTRACION,- El
Consejo de Administración se reúne cuantas veces lo exija ol interés de la
Sociedad, en virtud de la convocatoria hecha por el Presidente o en virtud de la
convocatoria hecha por el Vicepresidente. Se podrá reunir en el domicilio social
o en cualquier otro lugar que se indique en la convocatoria, sea dentro o fuera
del país.

Se requerirá la concurrencia de la mayoría de los miembros del Consejo parala
validez de las deliberaciones, las cuales se tomarán por mayoría de votos. En
caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.

Artículo 34,- Las deliberaciones del Consejo de Administración se harán
constar en Actas que se incluirán en un libro especial que se llevará en el
domicilio social de la Sociedad. Las Actas serán frmadas por los miembros del
Consejo presentes. Serán certificadas pff el Presidente y el Secretario del
Consejo.

Artículo 35.- El Consejo de Administración está investido de los más
amplios poderes para la administración de los bienes y negocios de la
compañía, con facultad para realizar toda clase de actos de administración o de
disposición, con excepción de aquellos actos qlle estén reservados a la

lea General por Ley o por los Estatutos

Tiene princip almente las s i guientes atribuoiones :

a) Fijar, nombrar y revocar los gastos generales de administración, de
los empleados o agentes de la compañía, determinar sus atribuciones,
poderes, salarios y emolumentos eu la forma que considere de lugar y
dispone de su reemplazo cuando lo estime conveniente;

I
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b) Reglamentar y determinar los gastos generales de la administración
de la sociedad y el empleo de los fondos disponibles y de las
Ieservas;.|....

c) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de
representantes en cualquier ciudad de la República;

d) Vender, ceder y traspasar bienes inmuebles, así como los de cualquier
naturaleza relativos al objeto social, recibir el pago de esas u.ntur,
cesiones y traspasos y dar descargos;

e) celebrar toda clase de contratos, paÍa transigir, comprometer,
percibir valores, endosar, ceder, o transferir efoctos de óomercio,
tífulos, créditos, rentas;

0 Realizar la adquisición de inmuebles de cualquier natural eza, asi
como los muebles y efectos necesarios puala explotación del objeto
social;

g) Abrir, mantener o corrar cuentas bancarias y determinar quien estará
autorizado a firmar en representación de la sociedad, girós, pagar.és,
recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, descargos, contratos y
documentos de todas clases;

h) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios;

i) Hacer adquisiciones de créditos que crea necesarios para los negocios
de la sociedad y, a ese efecto, tiene pode. pu.i tomar dinero a
préstamo, contratar empréstito por la vía de apertura de créditos en
bancos, descontar giros y pagares, efectuar cesiones, en propiedad o a
título de garantía de acreenoias y otros valores pertenecientes a la
Sooiedad;

j) Autorizar la venta de muebles de cualquier nahrraleza, ajustar el
precio de esos muebles y recibir el pago de su valor y dar descargos;

s, efü

lt
ü ) k¡ E¡ercer las acciones judiciales, sea como demandante o como

demandado;
a

l) Mantener en
Dominicana
esos fondos;

depó -.de^Je_§ociedad en la Repúblicasito los fondos
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o en el extranjero y
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m) Determinar la inversión de capitales disponibles;

n) Proceder a embargos y suspenderlos o cancelarlos por pagos o

convenios espeliales; 'i I r''

o) Delegar, dar o sustitui-r en una o varias personas, residan o no en la
República Dominicana, la totalidad o parte de los poderes y
facultades que le acuerden estos Estatutos, así como aceptarles sus

renuncias o revocar dichos poderes;

p) Constituir en hipotecas, anticresis o afectar de cualquier modo los
inmuebles de la Sociedad, así como permutarlos;

q) Protestar por falta de aceptación o de pago los efectos de crédito que

obre en el activo; provocar la quiebra de los deudores cuando fuere
necesario; autorizar concordatos y tomar cualquier medida
conveniente al interés social;

r) Cancelar y radiar las hipotecas, privilegios, anticresis y otras
garantías que se hayan consentido a favor de la Sociedad;

s) Cumplir', hacer cumplir o ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la
Asamblea General;

t) Nombrar los empleados de la Sociedad con la denominación que se
considere pertinente y con las funciones que se determinen;

u) Crea y acepta pagarés, letras de cambio y efectos de comercio, libra y
paga cheques; hace toda clase de endosos; se hace abril cuentas
corrientes o de cualquier otra clase en establecimientos bancarios o

con particulares y autoriza las fir'mas de las personas que puedan
retirar los fondos por medio de cheques o en cualquier otra forma; y

v) Servir de fiadol o aval en operacionos que interesen a Ia Sociedad.

Entendiéndose que en general el Consejo de Administración rcaliza a nombre
de la Sociedad todas las actividades y suscribe todos los actos que se refteren a
su objeto, a menos que hayan sido reservados explícitamente a la Asamblea
General por Ley o por los presente Estahrtos.

Artículo 36.- Los miembros del C ' Administración serán"

€
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(solidariamente responsables frente a los
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a) La exactitud de la susoripción y pago que figuren como

realizados por los accionistas dur¿rnte la existencia de la

Sociedad;

lr)Laexistenciarealclelosdividendosrepartidos;

c)Laregularicladdeloslibr.osoasientosquetenganaSuCargo;

cl) La ejecución de las resoluciones cle las Asambleas Generales de

Accionistas; Y

e)Elcumplimientodelasobligacionesqtlelesimpone|aLeyy
los Presentes Estatutos'

Párrafo I: Los mietnbros del Consejo cle Administración serán responsables'

individual o soliclariamente, hacia la Sociedad o f¡ente a los terceros, por las

infi.acciones a las clisposiciones legales o reglamentarias aplicables a 1as

sociedades anónimas; ptr violación a los estafutos, a sus deberes y obligaciones

y polfaltas cometidas en su gestión'

Pártafo II: Sin embargo, estarán exentos de resPonsabilidad en el caso que el o

los miembros del Consej o de Administración haYan dejado constancia de su

oposición, o haYa comunicado por escrito al Consejo de Administración, dentro

de un plazo de diez (10) días contados a Partir de Ia fecha en que se haYa

adoptado la resolución, o de la fecha que se haya conocido de su existencia. De

igual manera, el o los miembros del Consejo de Administración que no hayan

estado presentes en la sesión del Consejo deberán comunicatse Por escrito al

Consej o, su reconsideración y argumentos dentro del Plazo de diez (10) días de

tener conocimiento de Ia mlsma. Cuando se trate de actos o hechos no resueltos

en sesiones del Consejo de Administración, el administrador que no haya

en los mismos no sería resPonsable, pero deberá Proceder en las

y plazo de díez (10) días antes indicado, en cuanto tenga

de 1o ocurrido.

37.- Les está prohibido a los miembros del Consdjo

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la Sociedad;

Usar bienes, servicios o créditos de la Socieclad en provecho propio o

Yilg=ul+.4"a.u Y
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de parientes, rePresentantes o sociedades



c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades

comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que

a la vez constituya un perjuicio para la sociedad.
lr¡r.ri | .

Párrafo I: Las prohibiciones indicadas anterionnente se aplicarán igualmente a

los representantes permanentes de las personas morales que sean miemtros del

Conséjo de Administración, a sus cónyuges, así como a sus ascendientes y

descendientes y a toda persona interpuesta.

Párrafo II: Está igualmente prohibido a los miembros del Consejo de

Administración:

a) Proponer modiñcaciones a los Estatutos Sociales y acordar

emisiones de valores mobiliarios o adoptar políticas o decisiones

que no tengan por fin el interés social, sino sus propios intereses o

de los terceros relacionados;

b) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer la

propia responsabilidad o de la los administradores en Ia gestión de

la Sociedad;

c) Inducir a los administradores, gerentes, ejecutivos y dependientes,

Comisarios de Cuentas o Auditores a rendir cuentas irregulares,

presentar informaciones falsas u ocultar información;

d) Presentar a los accionistas cuentas irregulares, informaciones falsas

u ocultarles informaciones esenciales;

e) Practicar actos ilegales o contrarios a los Estatutos Sociales o al

interés social o usar su cargo para obtener ventajas indebidas en su

provecho o para terceros relacionados, en perjuicio del interés

social; y

0 Participar, sea por cuenta propia o de tercelos, en actividades en- 
competencia de la Sociedad, salvo autorización por escrito de [a

Asamblea General.

s
III: Asimismo, se apiicaran las disposiciones emanadas de los artículos

y 228 de la Ley No. 479-08, en cuanto a sus prohibiciones y reseryas.

í;l .fi í'i i l ,ri. l:i f i.
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Artículo 38.-No podrán ser
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b)

c)

Los funcionarios al servicio de la administración pública con

funciones a su cargo relacionados con las actividades propias

de Ia Sociedad de que se trate.

Arlículo3g,-REMUNERACIONDELCoNSEJODE
ADMINISTRACION,- Las funoiones del consejo de Administración podrán

ser gratuitas o lenumeradas, según lo considere de lugar la Asamblea General'

Si lJ misma decidiera ,"*un.rur dichas funciones, la misma podría consistir en

un sueldo mensual, un porcentaje que tendrá como referencia los beneficios

netos anuales de la Sociedad, o-u*but cosas ala vez' Dicho porcentaje no

podrá exceder para todos los miembros rlel Consejo de Administración del diez

por ciento (107.) de los beneficios netos anuales de la Sociedad, después de

deducido el porcentaje de reserva legal y la clistribución de los dividendos en

caso de que proceda.

Artículo 40. -AUSENCIADELPRESIDENTE,DELVICEPRESIDENTE
O DEL SECRETARIO.- Cuando Por muerte, renuncia u otra causa cualquiera

quedare vacante cualquiera de los calgos de Presidente, VicePresidente o

dentro de los treinta (30)

a)

d)

0

e)

Las personas fisioas que ejerzan simultáneamente más de cinco

(5)mandatosde-admiuistradoresdecualquiertipode
sociedad;

Los menores no emanciPados;

Los interdictos o incaPacitados;

Los condenados por infracciones criminales y pol' bancarrota

sirnple o fraudulenta en virtud de una sentencia irrevocable;

Las personas que en virtLrd cle una decisión judicial o

administrativa definitiva se les haya hhabilitado para el

ejercicio de la actividad comercial; y

il
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Secretario, la Asamblea General Extraordinaria,

de esa vacancla, cleberá nombrar el sustituto. En este caso, el nuevo elegido

será nombrado por un término igual al que le faltaba

TITULO W..

por cumplir a su

días
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Artlculo 41.- PODERES DEL PRESIDENTE.- El Presidente del Consejo
de Adminishación tiene bajo su responsabilidad la dirección general de la
Sociedad. Bajo reserua de los poderes conferidos por la Ley a la Asamblea
Cie¡s¡¿l y al Consejo de Administraóión, y dentro de los límites'del objeto
social, el Presidente tiene los poderes más amplios paru la gestión de los
negocios corrientes de la Sociedad y para la ejecución de las deliberaciones del
Consej o de Administración.

a) Preside las Asambleas Generales y las sesiones del Consejo de
Administración'

b) Ejecuta por sí y vela por el fiel cumplimiento de las disposiciones y
acuerdos tomados por la Asamblea General;

c) Firma con el Secretario las actas de las reuniones de la Asamblea
General;

d) Firma con el resto de los miembros del Consejo de Administración las
actas de las sesiones del Consejo de Administración;

e) Prepara el informe anual, conjuntamente con el resto de los miembros
del Consejo, que debe ser presentado a la Asamblea General sobre la
situación de la Sociedad, así como presentar los informes parciales que

fueren procedentes;

f) Celebra cualquier acto o contrato, que tenga carácter administrativo y
que no comprometa el patrimonio de la Sociedad; y

g) Firma los certificados de acciones junto con el Secretario del Consejo de

Adminishación.

DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 42.- PODERES DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente
tendrá las mismas atribuciones que confieren estos Estatutos al Presidente en la
ausencia o imposibilidad o incapacidad del Presidente. Tendrá además las

atribuciones que le pueda conferir la Asamblea General o el Presidente del

Consej o de Administración.

DEL SECRETARIO

Artículo 43.- ATRIBUCIONES DEL

sü
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Secretario se limitarán al régimen interior la
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terceros y serán fijadas por el Presidente o por la Asambiea General. Tiene las

siguientes atribuciones, además de las enunciadas en otros artículos de estos

Estahrtos:,...,

a) Reclactar y conservar en buen orden en el dornicilio social las actas de

Ias Asambleas Generales;

b) Llevat el liblo de Acciones y anotar en el las transferencias y los

cambios de dirección cle los accionistas;

c) Custodiar el sello de la compañía;

cl) Organizar y preparar las Asambleas Generales;

e) Suscribir con el Presidente o el Vicepresidente 1as certiñcaciones

expedidas por la Sociedad;

0 Suscribir con el Presidente o el Vicepresidente los certihcados de

acciones; y

g) Desempeñar las funciones que le confiere el Consejo de Administración,

el Presidente o los presentes Estahltos'

DEL CON/IISARIO

Artículo 44.- En Ia Asamblea General Constitutiva y er: las sucesivas

Asambleas Ordinarias Anuales que se celebren, se nombrará un Comisario de

Cuentas encargado de rendi¡ a la Asamblea General Ordinaria Alual del año

siguiente el informe a que se refiere el Párrafo II del artículo 45, pudiéndose

eñgir además, un comisario suplente, que reempTazatá a7 Comisario de

Cuéntas en caso de denegación, impedimento temporal, dimisión o muerte'

El Comisario de Cuentas Y el Comisario Suplente serán designados por

un período de tres (3) ej ercicios sociales, pudiendo ser reelegidos una o más

Sus funciones exp iraran después de la reunión de la Asamblea General

a que decida-sobre las cuentas del tercer ejercicio, a partil de su

El Comisario de Cuentas y el Comisario Suplente podrán sel o no

de la Sociedad. Deberán ser Contador Público Autorizado, con pol
'A
9

e I
. n./,'
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I

§¡Vc. t lo menos tres (3) años de experiencia en Audi



El Comisario tendrá facultad de convocar a la Asamblea General de
Accionistas en caso de urgencia.

.No podrán ser'.Comisarios de Cuentas, ni Suplentes.ds los mismos-; los
siguientes:

a) Las personas físicas sujetas a las inhabilitaciones establecidas en el
artículo 2LL de la Ley sobre sociedades comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada;

b) Los fundadores, apostadores en naturaleza, beneficiarios de ventajas
particulares, administradores de la Sociedad, o de sus filiales; así
como sus parientes hasta el cuafto grado inclusive;

c) Los administradores de otras sociedades que posean la décima parte
(1/10) del Capital Suscrito y Pagado de la Sociedad o de las cuales
esta tenga una porción igual del capital, así como los cónyuges de
dichos administradores ;

d) Las personas que directa o indirectamente, o por persona interpuesta,
por concepto de cualquier actividad permanente que no sea la de
comisario de cuentas, reciban un salario o cualquier remuneración
de la Sociedad; de quienes son mencionados en el literal c) del
presente artículo; o de cualquier sociedad que esté incluida en las
previsiones del precedente literal c), así como los cónyuges de las
personas previamente inhabilitadas en este literal d); y

e) Los administradores o empleados de la Sociedad o de sus
subsidiarias, controladas o filiales hasta después quo hayan
transcurrido dos (2) años desde la cesación de sus funciones,

Artículo 45.- ATzuBUCIONES DEL COMISARIO DE CUENTAS.- El
Comisario de Cuentas ejercerá sus funciones de manera permanente en la
Sociedad, durante el período para el cual haya sido designado. Deberá ser
independiente respecto a los miembros del Consejo de Administración y tendrá,
en adición a las facultades que le atribuya la.Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, las
siguientes:

a) Fiscalizar la administración de la Sociedad, para cuyo efecto
podrá examinar r

información y
cumplimiento de

sus libros y documentos y tendrá
P-c-s-ESo. a-toda la

sus obli
necesaria para el



b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

Convocar en cualquier momento a los Funcionarios y
Administradores de la Sociedad, así como a la Asamblea General
de Accionistus ouando no lo hdyan hecho los Adrninistladores;

Supervisar el funcionamiento de los sistemas de control
interrro y del sistema administrativo-contable, así como la fiabilidad
de este último y de toda Ia información financiera o de hechos
relevantes que deban ser remitidos a la Superintendencia de
Bancos;

Revisar la aplicación de las políticas sobre la gestión de
riesgos de la Sociedad;

Opinar sobre el cumplimiento de las exigencias legales y
sobre la racionalidad de las condiciones de emisión de acciones o
de valores representativos de deudas;

Verificar el cumplimiento de las normas de conducta de la
Sociedad;

Verificar las disponibilidades y los valores de oferta pública,
así como las obligaciones y su cumplimiento;

Suministrar a los accionistas, cuando éstos se lo requieran,
información sobre los asuntos de su competencia;

Someter al conocimiento de la Asamblea General de
Accionistas, Ios asuntos que considere procedentes;

i)

Emiti¡ opinión fundada
vinculadas.

Investigar las denuncias que formulen, por escrito, los
accionistas e informar en las Asambleas Generales de Accionistas
sobre los resultados, consideraciones y proposiciones que
correspondan;

k) Opinar respecto de las propuestas de los Funcionarios y
Administradores de la Sociedad para la designación de los auditores
externos a ser contratados por Ia Sociedad y velar por su
independencia;y

áé'.-lus opelaciones con partes
¡ilj,

/t

s
#

a
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Párrafo L- REMUNERACION DEL COMISARIO.- Las funciones del

Comisario deberán ser remuneradas y serán pagados por la sociedad, La
Asamblogque 1o designe podrá fijar el monto de la rem

'i -r r' ": 
r' 'r' '-

uneraoién.
'i'1't J t :t,

o

Párrafo II.- INFORME DEL COMSARIO.- El Comisario presentar'á

anualmente a la Asamblea General Ordinaria Anual un informe sobre la
situación de la Sociedad, sobre las cuentas y balances sometidos por los
Administradores de la compañía. Este informe deberá entregarlo en el domioilio
social con quince (15) días por lo menos de anticipación a la reunión de Ia
Asamblea General en que debe ser presentado. Las deliberaciones que

contengan aprobación del balance y de las cuentas serán nulas si no hubiesen
sido precedidas por el informe del Comisario.

Artículo 46,- EXAMEN DE LOS LIBROS POR EL COMISARIO DE
CUENTAS.- Durante el trimestre que precede a la época ftjada por los
Estatutos para la reunión de la Asamblea General Ordinaria Anual, el
Comisario tendrá derecho a tomar comunicación de los libros y examinar las

operaciones de la Sociedad cadayez que lo juzgue conveniente al interés social.

Articulo 47.- FALLECIMIENTO, DIMISION, ETC. DEL COMISARIO.-
En caso de fallecimiento, dimisión, negativa o impedimento del Comisario, lo
sustituirá el Comisario Suplente. En caso de fallecimiento de este último, se

hará la designación de dicho funcionario o su reemplazo por medio de

Ordenanza del Presidente del Tribunal de Comercio del asiento social, dictada a
requerimiento de cualquier accionista y debidamente reunido los
Administradores de la sociedad. Las funciones del Comisario de Cuentas

suplente, llamado a rcemplazar al titular, terminarán en la fecha de expiración
del mandato confiado a éste, salvo en caso de impedimento temporal, en Ia cual
el Comisario titular reasumirá sus funciones cuando hayan cesado las causas del

impedimento.

I.- El Comisario de Cuentas seráresponsable fi'ente a la Sociedady a

terceros de las faltas y negligencias cometidas por ellos en el ejercicio de

sus funciones y que afectan a la Sociedad. Las acciones en responsabilidad
contra el Comisario de Cuentas se encuentran reguladas por la Ley No. 479-08
sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada.

Artículo 48.- El Comisario de Cuentas, así como sus colaboradores, están

a guardar secreto profesional respecto de los hechos, los actos y las

en el-'ejercicio'dé Sus

t.\

,\

funciones.
de los cuales tengan

¡,1,.ll



TITIJLO V.-

F'ECIIA DEL BALANCE. EC¡NDO DE RI,SERVA
:-..1

DIYIDENDOS

A¡tículo 49.- AÑo FISCAT.- El año social de la sociedad, está
comprendido entre el primero (1ro) de enero altreintay uno (31) de diciembre
de cada año. En consecuencia, se f,rja el treinta y uno (31) de diciembre de todos
los años, para la confección del balance general de los negocios cle la Sociedad,

ArtÍculo 50.- RESERVA LEGAL.- Se separará anualmente un cinco por
ciento (5%), por lo menos, de los beneficios netos obtenidos, destinados a un
Fondo de Reserva. Cuando ese fondo alcance una décima (Ill0) parte del
Capital Social Suscrito y Pagado podrá dejar de hacerse ese apartado, siempre
que se mantenga en ese límite, cuando así lo resuelva la Asamblea General.

Artículo 51.- REPARTICION DE BENEFICIOS.- Las utilidades que
resulten a la Soc'iedad, después de cubiertos los gastos de administración,
operación y el fondo de Reserva, serán repartidas *-o dividendos entre los
accionistas que constituyen er capital social. La Asamblea General de
Accionistas resolverá soberanamente sobre el destino que debe dársele a esos
dividendos.

w.-

DE LA TRANSFORMACION.FUSION O ESCISION DE LA
SOCIEDAD

Artículo 52.- La transformación, fusión o escisión de la sociedad será
dida mediante una Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con

por la Ley No. 419-08.

TITI]LO \.II.-

53.- Ha de ser extraordinaria y de conformarse con las
osiciones del artículo 2l de estos Estatutos y su párrafo, y de lo dispuesto
la Ley 4'79-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, la Asamblea acuerde la disolución v
liquidación de la Sociedad. Dicha As regulará el modo de hacer

qil
A

.rs
s

c. 1'

la liquidación y nombrarán la o las pers

t

il

que practicarla, cesando

DISOLUCION Y LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD

I
a

^
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desde ese momento los funcionarios de la Sociedad. Si dioha Asamblea no
establece la forma de esa liquidaoión, ni nombra la o las personas que deban
practicarla, el Presid.rnl. o el Vicepresidente asumirán la representación plena
y practicarán esta liquidabión con an'bglo a la ley. ': " i"'rr

Cuando la Sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador
presidirá la Asamblea General. En los casos de ausencia, impedimento o
negativa del o de los liquidadores que tenga por consecuencia la vacante de la
Presidencia de la Asamblea, éste elegirá su Presidente.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones y cargas de la Sociedad, el
producto neto de la liquidación será empleado para amortizar el capital
representado por las acciones. En caso de que sobrare algún excedente y
después del pago íntegro a los accionistas del Capital Social, éste será repartido
a ellos en partes iguales.

Artículo 54.- CAUSAS DE DISOLUCIONES.- La Sociedad podrá ser

disuelta por las causas siguientes:

a) Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria, siempre
y cuando la concurrencia de accionistas a la misma sea adoptada al

menos por las dos terceras partes (213) del Capital Suscrito y
Pagado con derecho a voto;

b) Por la imposibilidad manifiesta de la Sociedad de realizar su

objeto social, de modo que resulte imposible su ftlncionamiento;

Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el

patrimonio social a una cantidad inferior de la mitad del Capital

Social Suscrito y Pagado, a menos qtle éste se reduzca o aumente

en la medida suficiente;

c)

d) Por Ia reducción del Capital Social por debajo del

legal;

Por la reducción del número de accionistas a menos de dos (2)

por el período de un (1) año. En este caso, ol Juez de Primera

Instancia, ál?iüuóiones comerciales, y a demanda de cualquier

aü
t4 t

la,disolución de la Sociedad.
a

.t interesado,

.] Por la fusión o escisión total de la Sociedad;y'



ArtíCUlO 55.. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD'- LA CONStitUCióN

definitiva de la Sociedad se verif,tcará cuando se hayan cumplido con las

formaliclades <ió constitución pre'vistas por la'ley'

Arlículo 56,- RECLAMACION y LITIGIOS,- Toda cuestión o deferencia

que surja entre los accionistas y la Sociedad, durante la vida de ésta o con

áotivo d" ,.r liquidación, será sometida a árbitros o amigables componedores'

Artículo 57.- ELECCION DE DOMICILIO.- Todo accionista, en caso de

Iitigio, tleberá hacer elección de domicilio en la jurisdicción del asiento social,

¿oñ¿e-podrán roalizarse válidamente todas las notificaciones a que haya lugar,

En caso de que no elegir domicilio dentro de la jurisdicción del domicilio

social, los acóionistas, riediante los presentes Estatutos hacen formal elección

de domicilio en los domicilios que aparezcan en los libros sociales llevatlos por

el Secretario de la sociedad.

Artículo 58.- Todo Io que no ha sido previsto por estos Estatutos, podrá ser

resuelto por la Asamblea General de Accionistas'

I{ECHO y finnado en Santo Domingo, Distrito Nacional, CaPital de la

República Dominicana, en cinco (5) originales de un mismo tenor Y efecto, dos

(2) para el asiento social de la Sociedad, dos (2) Panla Cámara de Comercio I

Producgión del Distrito Nacional; y uno (1) para ser depositado

General de ImPuestos Intetnos (DGII), hoy día quince (

diciembre del año dos mil dieciocho (2018)'---------

CLARA E.

AGENCIAS
DE

GEORGIA A}INE
S. A., DONCLA. S.R. I",

,porsiyen
SRL

PIMENTEL R,

T., por sí y en representación de AUTOCAMIONES,
y MULLIGAN INTERNATIONAL LIMTED

DONAID

(

CIAD S, R. L-
en



Clara Reid

ORIOINAL

HoRA: O.1r!) n.n.

I

i

I

Presidettte

(i

Los que suscliben, la señora ClaraE. Reid Tejera y el señor Dorrald J. Pilrentel Reid, en sus calidades

cle Prrside¡te y Secretario, respectivarnente, de la sociedad Reid & Cornpañía, S.A., CERTIFICAN

que la pr*r.rri. es copia fiel y conforme a su originat, la clue a ¡retición de la par"te hteresada

expedirnos. En la ciuclád de Sañto Dorningo, DisHito Nacioual, Capital d,e la Repirblica Dotnitticana,

a los t-reinta y un (31) días del rnes de tnayo del año dos n-ril diecinueve (2019)'

A?ROBADO POR:

CERTIT'ICADA SINCERA Y VERI}ADtrRA ;

.[. Pirrentel Reid

c

657319 R. ¡l,t 169BJSD
sú Folfo: 169

VALORi too,oo
DOC,: EsTATUTossocIALES

NU¡1.:lf05l,aiRD
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CONCURRIERON A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

LOPE DE VEGA, DE ESTA

Nombre y domicilio de los Accionistas.-

Acciones contunes lipo "A"

I,- DONCLA, 
^S. 

R. ¿.,
sociedad constituída y organizada de acuerdo

con las leyes de la República Dominicana, con

su domicilio social establecido en esta ciudad,
debidamenle representada por su Gerente, Sra.

GEORGIA ANNE REID 7., dontinicana, mctyor

de edad, .soltera, empresaria, clomiciliada y resi -
dente en esla ciudad, porfadora de la Cédula de

Identidad No. 17-5

2.- GEORGIA ANNE REID T,,

tle indic,udcts.

3.- CLARA E. REID 7.,
dominicana, mayor de edad, casada, abogado,
domicilioda y residente en esta ciudad, portadora

Número de
Acciones.-

1,359,646

Número tle
Votos.-

1,359,646

)2 t

de la Cédula
62221-6.

de y Electoral No.00l-00

q, f
w
o4.- A

sociedad constitulda de acuerdo con las
leyes de la República Dominicanq, con su domicilio

social es'tctblecido en esta ciudad ,debidamente rePre

sentada por GEORGIA ANNE REID
IT.,de antes indicadas. 303,132

(

5. 4.,

)) I
)L I

22t 221

-01

L

I
ü

(



antes

GENERALES, §. R. L.,
y organizada de acuerdo con las

leyes de la República Dominicana, con su

social establecido re-
SU T.,

TOTAL acciones tipo "A"

t0l,755 t0t,755

6,093 (t,09 3

1,771,068 1,771,068

Nombre y domicilio de los Accionistas,'

Acciones comunes tipo \t B"

1. -MU LLIGAN INTE RNATI O NAL LIMITE D,

sociedad constituída y organizada de acuerc{o

con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas
con su domicilio social establecido en Road
Town Torlola, Islas l/írgenes Británicas,

debidamente representada por su apoderada
GEORGIA ANNE REID T., dominicanq, ma'
yor de edud, soltet'a, empÍ'esaria, domiciliacla
y residente en eslo ciuclad, portadora de l,ct

Cüula de ldentidad v Electoral No. 00 l-01 975 17-

Núnrcro de

Acciones.-

164,820

Número de
Volos.-

t 64, ñ
A[
i,§,

tlI

§

(sigue al dorso)

5.- COMDRCIAL FINANCIADORA, S. .R. ¿.,

sociedad constituída y organizada de acuerdo

con las leyss fls la República Dominicana' con

su donticilirs social eslctblecido en esta ciudad,

debidamente repres'entada por su Gerente,

DONALD T .PIMENTEL generales

6

de generales ctntes

5.

o

T O T A L acciones comunes lipo "8" 16'l'820 164,820



Re.id
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y co nómina por e en hngo, Capital de lames smilveintey :'::
CERTIFICADA SINUERA Y VERDADERA..

Secretario

Presidente
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE REID & COMPALVI¿, ^S.

A., CELEBRADA EN EL ASIENTO SOCUL DE LA MISMA, EN FECHA DIECISIETE
(t7) DEL MES DE MAYO Oil,q.ÑO DOS MIL VEINTE Y UNO (2021).-----

En la ciudad de Santo l)omingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,

siendo las'once (11.00) horas de la mañana del día diecisiete (17) clel mes de mayo del año

clos mil veinte y uno (2021), se han,reunidc¡ en Asamblea General Ordinaria Anual los

accionis'ta,y de "REID & COfuIPAÑIA, Si. A.", que.figuran en la nómina de presencict

levantada al e./bcfo, en el as'iento social de la ntisma, radicaclo en la Avenida John F.

Kennedy cctsi esquina Lope de Vega, de esta ciudad.

Ocupó la Presidencia de la mismq la Sra. CLARA E. REID T. ¡t el Sr. DONALD J.

PIMENTEL REID, en su calidad de Seuetario ocupó la seuetaríu.

El Pre:;idente comprobó que lc¡s accionislas pcsseedores de la.s UN A4ILLON

SETEL'IENTAS SETENTA Y UN MIL SESENTA 1'O(:HO (1,771,068) acciones'comune,e

tipo "A", y de las CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS VEINTE
(164,820) acciones comunes tipo "8", que forman la totalidad del Capital Suscrito 1t

Pagado de la sociedad, se encontraban presenles o debidamente representada,s por lo cual
declaró regular y válidamente constituida la Asamblea General Ordinaria Anual de la
sociedad, ordenandct que se pasqrd a conocer los' ttsuntos previstos por los EstaÍutos

Sc¡ciales de la sociedcrd para esta clase de As'amblea.s.

Formado así el bqfete directivo de la sociedad, el Presidente señaló que ¡trocede que esÍa

Asamblea conozca el siguiente orden del día:

a) Deliberary decidir sobre las cuentas anuales, después de oído elinforme del Conseio de

Administracióny del Cotni,cario de Lluentos y tomudas' Lct,s medicla.s'oportunas al re.t¡teclo;

b) Füar la retibu.ción clel Comisario de Cuentas;

c) Resolver sobre la aplicación de los resullados del ejercicto social;

(^

d) Tomar acta de las acciones suscritas y pagadas durante el pasado eie

cdrgo al Capital Social, si Juere el caso,'

./) Áprobar el pres'upue-rlo para el próximo ejercicio social,'

g) Nombrarlos' auditores externos para el próximo ejercicio ,social; y

h) Temu libre.

A continuación, el Secretario dio lectura ql informe rendido por
Administración, el cual copiado Íextualmenle clice a.¡í,

"Santo Domingo, D. N. l9 de abril del 2021, Señores

S. A., Ciudad.- Distinguidos señores Accionistas:
Accit¡nisla:;

10

el Conse de

E,s'latutos
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Sociales de la socieclad y de les disposiciones legale,s vigentes, no.r place presenÍorle,s el

Informe anual que hemos preparado, sobre la situación financiera de la sociedod durante

el período comprendido entre el lro. de enero y el 3l de diciembre de 2020.

Al re.specto, tenemos a bien informarles que las ventas de vehículo,s y ruaquinarias

ascendierón a RD8943,711,375.00, los repuesto,t y .servicicts de taller u

RD$516,784,952.00, tos alquileres de equipos a RDf34,792,029.00, lo que totaliza la sunta

deRD$l,495,288,356.00,porconceptodetotaldeingresrts. Asuvez,el cos'todeventasde

vehículos y maquinarias fue de RD8770,724,626.00 y el de repue's'tos y servicitt.s' tJe taller

fue de RD$333,470,103.00, partidas que totalizan RD$1,104,194,729,00. El costo de
'alquiler 

de equiposfue de RDf.31,225,742.00, por lo cual el total de costo de ventas fue de

Rb$1,135,420,471.00, lo que arroja un beneficio bruto en venta.e de RDt359,867,885.00'

los otros ingresos operacionales fueron de RDf.141,364,514.00. El beneficio bruto en

operaciones' es de RD8 5 0 1,2 3 2, 399.00.

Los gastos o¡teraciones están compueslos por RD.$180,773,749.00, por concepto cle gaslos

de venÍas, RD|126,551,102,00, por gostos generale,s y admini,stralivos, lo clue arroia un

total de gastos operucictnales de RD$307,324,851.00'

El beneJicio en operaciones es de RDf,193,907,548.00.

Los ingresos (gastos) financieros están compuestos por; gastos.financieros que ascienden a

(RD|t24,527,20t.00); por intereses y dividendos ganados RD$1,479,780.00 y por

fluctuación cambiaria RD$65,611,213.00, totalizando estos renglones

(RD$188,658,634.00).

La ganancia antes del impuesto sobre la renta es de 11D85,248,914,00, el impuesto

renta neto es de ( RD824,259,967.00), v la pérdida clel pe"rbdo e's de

(RDs19,0tt,053.00). Atentamente, Clara E. Reid, Presidenfe, Georgia Arute

Vicepresirlente, Donald,/. Pimentel R., Secrelario

{}

Terminada la lectura del Presidente, el Secretario leyó el inJbrme del

transcribe a continuación :

"Santo Domingo, República Dominicana l9 de abril cle 2021. Señore'v Accionislu's

Reicl cQ C'ompañía, S. A., Distinguidos señores; De confbrmiclad con l.as previsittne's de la

legislución vigente y de los' Estatutos Sociales rJe la sociedad, he realizado el examen clel

bolance general de la Reid & Compañía, S. A., correspondiente al año 2020 y el inventario

de la misma, contentivo de todos sus cuentas activas y pasfuas, así como del Estado cle

Ganancias, documentos que han sido debidamente certirtcados de conformidad con la Ley

y me place informarles que los he encontrado correctos. Son igualmenle correctas las

cuentás presentadcts por el Consejo de Administración, por lo cual soy de opinión qtte

tleben ser aprobadas. AlentamenÍe, Ramón Acosta Graveley, Contisario de Cuentas."

El Presidenle recordó a los señot'es accionistas, que e.sta Asarublea debe dar de'scargo al

Conse.io de Administración y al Comisario de Cuentüs,

esto manera con el conc¡cimiento del Primer Punto de la



En cuanto al Segundo tema de la Agenda, es decir, sobre la remuneración del Sr. Rantón
Acosta Graveley, Comisario de Cuentas, los señores pre.\'entes' e.sluvieron de ctcuerdo en

recomendar que la misma seafijada en la suma de RD$25,000.00 mensuale.g.

Para continuar con el orden del día, el Presidente indicó que no es necesario decidir sobre
la aplicación de los resultados del pasado ejercicio social, ya que, como se indica
anleriorntente en el Informe del Consejo, resultó con unq pérdida neta de
(RD§t9,011,053.00).

En cuanto a los re.sultctdos del e.iercic:io.fiscal del año 2020 el Pre,siclente indicó que e,slo,\'

resultados'presenlan una reducción en lcts'venlas con.solidaclas de RDSl46.8M equivctlente
a un 48.94'%, en su mayoría debido a la pandemia creacla por el Covid-|9. Es'ta
disminución, en su ntayoría es resultado de la disminttción en las ventas de repuestos y
servicios de taller las cuales pqsaron de RDf652.5M a RD85l6,8M pora una reducción de
RD$135.7 es decir un 92oÁ del total de la reducción, el restante 80Á coruesponde a la
División de Arrendamientos de equipos.

En cuanfo a las unidades de vehículos Chtysler, ,teep, Dodge, Ram ), SRT venclidas,
alcanzamos l88 unidodes vendidas a clientes finales en 2020 y 229 unidades en el 2019
payo una disminución de un 17.90% en unidades.

Es im¡tortanle señalar, (lue presentamos esta reducción debido o que no hemos recibtclo los
modelos Renegade y Compa,ss produccíón Brasil los cuales .Íe $peran tengan precios
competitivos qu.e nos permitan lener participación en el segntenlo de s{Jl; com¡tactas, el
cual es el mqyor segmento del mercado y lamentablemente no tenemos todavía opciones
Sin ernbargo, en el mes de diciembre recibimos las primeras unidade.y de la
RAM 1000, las cuales tienen un precio muy competitivo 1t ntt lienen competenci,ú
el mercado, las misntas .ve estarán colocando en los'dealer,r.y shovt,room 4lr

En cuanto ct las venlas de los'vehículos italianos Maserati pasaruos cle 38 un
2019 a 20 unidades en el 2020 para una reducción de 47.37%.

a

Lamentttblemente no podemos hacer un análisis tlel comportomiento tlel
automolriz local, debido a que no se tienen ciJras definitivas cle las t)entes

st
clue tl.os'

permitan est.ablecer nuestra porticipación en el mercado, yct que no incluyen las
infurmac i ones de varios competidore s.

Con las ventas registradas, la compañía mantuvo una participación .yimilar cle los co,stos
sobre las ventas de un 75.93% a diciembre 2020 v.s.74.7% a diciembre 2019. Los
márgene.s operativo.t aumenlaron al pasar de 8.62% en el 2019 a 12.970Á en el 2020, El
margen netct después de impueslos se redujo a un resuhado negativo de -1.27% en el 2020
paro una reducción de 4.33 % al comparar el porcentaie de 3.06% alcanzado en el 2019.
Estos resultados, fueron afectados por el pago tle los impuestos ct lo.s actitto,s
corres¡toncliente,s a loÁdel tc¡tal de acfivos, ya que los resuhadr¡s,untes de impue,stos.fircron
de RDS5.2M posilivos, es decir qtte si

p
a

impues'to.r present(tnxos una reducción

\



resultqdos negqtivos, debido en su moyoría al registro de lafluctuación de moneda, la cual

alcanzó el monto neto de RDf,65.6M. no,s enconÍratno:; mLry por debtrjo dc lo.s obietit'os

buscaclos que deben alcanzar et 12% para el 2()21 .según el ¡tlan e.stratégico de lct

compañí7.'En este sentido, .se procedió a cambiar la.t.f'acilidacle.s c:reditic'iu's 1t línea's' de

Pesos Dontinicano.y a dólar estadounidense, loEg'ando llegar a un 56%o clel total de la

dettdct. Pdra el 31 de abril va se ha logrado cambiar un 640/o del total de lasfacilidades u

peso; dominicanos, se continuarán los esfuerzos durante el 2021 para reducir las

faci lidade s b anc arias.

Reid & Compañía, S. A. redujo su estructura patrimonial, en un porcenlaje no

significativo, is clecir en un 0.78%, pasando de RD$2,461.1M en el 2019 a RD52,442'0M

en et 2020. La razón de deuda se mantuvo igual en 0.42.

Los actit,os a corlo plazo compuestos por las cuentas por cobrar represenlan un 58.50%oy

los inventarios ui Sl.OZu¡. Las cuentas por cobrar presenlan un incremento de

RD$2t8.4M y los invenfarios una reducción de RD$211'2M.

Cabe;;eñalclr, que el porcentaje ¿le ab,yorción purct el 20]0 «lcunzt5 ttn 909/,,subiettdr¡ un

t 3.92% al pusar de79% en el 20 19, el ttbjetivtt bu.vcudo es 100%''

En relacióy con el Quinfo Punto de la Agenda, se toftla acta que durante el pa,sado

e.iercicio social no.fuiron su.ycritas y pagadas nuevas acciones con cargo al Capital Social.

En tal virtud, es necesario establecer que el Capital Suscrito y Pagado de la empresa no ha

sufi"ido modi,ficaciótt, y por tanto el cápitat se manliene en la 'tuma de RD|341,92(t'800 ral

conn se hace constur en la nómina de presencict que se dnexa a eslo aclct Y que Jorma parle

de la misna.

En reLcrción con el Cuarto Punto de la Agenda, es importante

consoliclcttlo de venlas de Reid & Compañía para el eiercicio
señalar, que el presuPuesto
2021 ha sido realizadct con

objetivos oplimistus presentando una recuperación en relación al presuptteslo

2020 de ttn 14o/o y en c:omparación a la ejecución del año 2020 Presenfa un

un 2l'%. Dicho presupuesfo proyecfu ttna recuperación en las venlas cot't.loli'

tlos divisit>nes cle RD,S3 l0.4NI equit;ulente. .s a Ltn 2l%u, ¡tttru ulcunzar RDSI

ventcts consolidadas, pasanclo de RD$t,495.3Meiecut,ados en el 2020'

'!'

El principul. objetivo cle la División Construcción, Agrícolu e lndustrial, contintia

en logru' las ventas de equipos pesados, en

gastos'para logar un incremento del marge

licilaciones del gobierno.

la, n'tejorar los mcirgenes brutos y
n nelo, el presupues'lo tl-o contempla venta:' por

En cuctnto ctl objetivo de venÍas cle vehículos, se proyectun 270 unidades Chryslsv, '¡r"0,
Dodge, Rarn y SRT, es decir un aumento de 43.620/, cornparado con el presupuesto

ejecutado en el 2020, y0 que dltrante el 2020 alcanzcttttos 188 unidades vendidas' Esfe

presuptrcs'to contemPla la Yenta de los modelos de /'abricación..brusileña como el Renegade,

lq cuntionetu RAM 100{) y el Compass, al

,t

I
§

,segmento de SW comPaclo, el cual es Es
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importante señalar, que el en adición a las proyecciones de ventas de vehículos Chry\lsv,

JeLp, Dottge, Rant y SRT se deben aclicionar 25 unidades presuPuestadas de la marca de

tehículos Maserati, presentando un incremento de 5 unidades al pasar cle 20 unidades

venditlas en el año 2020 para'un 25%o de ittct'emento en la,s venlas proyectaclas'

Pqt.o este'2021, se proyecta una recuperación de la utili¿lad neta consoli¿lada la cual se

espera,yuba de 0o/o a 60Á, esta recuperación representa RDf 1l0.5ltl de utiliclad anfe.t de

impuestos proyectadas para el 2021, comparados con el resultado acumulado de RD,S5.4M

ei el 2020-. No obstanti, esta mejoría, no encontr(tmo"t lejo.s'de alcctnzar el ob.ietivu truzctckt

en nuesfro Plan Estralégico, por lo que se eslará a revisando el Plan Es'trulégico para

actuulizar la,s.fecha.r dá coisecución ¿hel mi,;mo Jijtrtla.s en un 12% de utilidacl netct

consolidada.

Este qño, tlebido a la situación económica provocada por el COVID-19, la DirecciÓtt

ejecutiva cle la empresa continuará enfocándose en la nece.sidad de reducir lo,s gastcts y
jocalizar las ventás en posibles proyectos de servicio autotttttftiz donde [o.s rrtcirgene,s
-operqtivos 

s'ott mejores, para poder aumentar el margen n,eto, el enfbque e.vtctrá en la TI

ipoyando los canales de venta como son la Tienda VirÍual, Busine.ss Center, así conto el

desan'ollo del App de citas del taller'

La División tle Logísrica ha sido reestucturada para sepdrar las funciones de di,stribución

buscando poder dar tm mejor servicio de entrega a los clientes.

Se informcr que el proyecto de fusión de los senticirts de taller y ttenda de repue'slos

sucursol Santiago para todas l,as empresu.r. se estará inic'ianclo en el 'scgundrt

año 2021. lan pronto .se .finalicen
proveclo albergurá las operocione,s

ademíts de 'una sucursal Carlesano.

lo,t' lruspasos de los lílulls' cle la,s ProP
de lleid &' cctmpañía' s' A' )t Autocami

Debe dejarse sentado en acta que se continúa cargando mensualmente gastos

por senticios comlüle.s que cofilparte Autocamiones, S. A. como son:

Financiero, Auditoríct Interrta, Trans'porfación, C.réditos t, Cobro,s', TI, Com¡ras'.

Admini,stración, Recursos Huntano,s, Mercttdeo, Logísricu )¡ Acluanas' En esle 's'e

men.yyalmente Autocamic¡nes recibe un cargo por el 50% de los gostos mencionados"

En,cuanto a Cart:esano (Agencias Generales, SR.L) se cr¡ntinuará pagando alquiler por el

uso clel local ubicado en la avenida José Amado soler de la ciudad de Santo Domingo.

Continúo indicado la Presidenta que procede elegir a la oficina de Auditores Exlerno's

quienes procederón a realizar la auditoría del próximo eiercicio s'r¡cial. comprendído entre

il tro. á, ururo y- el 3t de diciembre clel 2021. Pa¡'ct dichos'fine's'tt/rec'ió la o¡tiniott del

Depctrtamento di ()ontctbilidad de la s'ociedacl, ,según el cttctl, lct prolesionaliclad y

¡tuitgctliclcrtl con la cual trabajaron los señ,oles Guzman Tapia, PKF en la ¡tasada attdiÍoría

ameritaba que se controtaran sus servicios nuevamente.

r,

Después de las lecturas anteriores, y de ofrecer a los se

que e,\los expresarün su parecer sobre los temas anle
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General OrtJinarict ,Ant,tal cle la sociedact REID & COMPAÑÍA, S. A., acloptó ct ttttuninticlad

de wtlo.s' la.s' siguientes res'oluciones:

PRIA,|ERA RESOLUCION.

La tl.yantblcu Generctl Ordinari(.t Anual cte REID & CU\4P.'L'Íi;, S. A., re.sttelvc crltrrtbu'

los Estaclos Financieros de la sociedad REID & CO¡vlPAÑilt, S. t1., ct¡rtado:; al 3l clc

cliciembre cle 2020, así como o las gestiones qdmini,strativas realizqdas por los n¡iembros

del Consejo de Administración y el Comisario de Cuenlas de la s'ociedad, otorgonclo a

dic:hos. Juncittnarios .formal descargo por todas las acluaci<tne'v rectlizadas por ellos en

ej erc i ci o tle su s Jun c ione,s.

Esla resolución fue adctptada a u.nanimidad cle votos.

SEGUNDA RESOLUC'ION,

Lu A,sctntblea General Ordinaria Anual tte REID & C.:ON\PAÑLA, 'S' '4 , resualve tomar úctct

de que ,según se clemuestrct en lr-¡s Estados Financiero.¡ de lct compañíct, hcty mta pértlida

netu tle (llDS19,0l I,053.00).

E.sta resolución fue udoptada a unanimidad cle votos.

T E RC ERA RESO LL] C K),'i .,

La tlsantblca General Ordinaria Anual de REID & COMPAÑÍ¿, S. A., dccide Jijctr en la

sunta de RD$25,000.00 mensuales, la retribución del Cr-¡misario de Cttentas electo, Sr.

Ramón Acos la Grut,el¿y.

Esra re.soluciónJue adoptada tt unanimidad de votos.

C'UARTA RESOI,L]CION,

La Asamblea General Orclinaria Anual de REID & C:OMPAÑÍL, S. A. reconoce que al

pre,sentar un resultado neto clespués de irupuesto,s' de.licilario Por Ltn

RD| t9,01 1,053.00 rut procede repartir utilidades o clividendo'r'

Es'ta re,¡oluciónfue adoptada a unanimidad de votos.

s

a

Lq As'amblea General

QUINTA RESOLUCION:

Ordinaria Anuol de REID & COMPAÑitt, S' A. toma

dttrante el eiercicict social comprendido entre el lro. de enero y el 3l de diciembre

2020, nr¡ se procedió a la suscripción de acciones con cdrSo al Capital Su.¡crito Y Pogado

de la societlad, ni a la trttnsferencia de ninguna acción que afecte la composición del

Capital Suscrito y Pagado de la misma- Es necesario el Copital Suscrifo Y
se tnanliene en laPagado de la empresa no ha sttfrido modificaciÓn' y por el

rl



 
 

A

,eumct de RD5311,926,800 tal como,se hace con.\tar en la nómitta de presencia que se onexct

o est(t uct¿t y que.forma parte de la mismct.

Esla resolución Jue adoptadu a unanitnidad de votos'

SEXTA RESOLUCION:

Lq Asamblea General ordinaria Anual de REID & COMPAÑL+, S. A. clec:ide proceder a lo

aprgbución clel Presupuesto para el próximo eiercicitt social el cual asciende a la suma

RD$1,683.gM en venl'as tolaies, para un incremento de un 2.5%o, equivalente a RD$41'9M'

en compqreción con el ejercicio 2019. La utilidad antes de impueslos se proyecta conunct

reducción de un 76% ;l pasar de RD$5.0M alcanzados en el 2019 o unq pérdida de

RD$6.6M en 2020. Estos iesultados son consolidados de las operaciones' de ventus de lus

Divisione,y A'utomotriz y Agrícola y sin realizar los ajusle's ¡xtr la de'vuceleración de lu

economía como resultado de los efectos del COVID-19 en la división aulomotriz'

Esta resohtción Jue adoptada u unanimidad de votos'

SEPTIMA RESOLUCION,

La A.samblea General Orclinaria Anual de REID & COI'IPAÑi,q, S, t1. ¿lecide proceder a lcr

elección tle lu.s.oficilas'cle auclitore,s exfernr¡.y, Guztnán Ta¡tio. PKF ¡taro lirte.s rle efic:ltrctr"

l¿t attr)iÍrtíu clel próxinto eiercic'itt ¡^ot'ictl com¡-rrertlitlo antrtt al lto cle utter(¡.1'el 3l de

rlit:ierubre del 2021 .

Esta resolución.fue adoptada a unanimidad de votos',^
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coffeclü.

CLAIA E, REID 7., Por sí Y sn

en stt culicltrcl de Gerenle

de AG

b t

(stG AL DORSO)

Y no habiendo más nada que trular, el Presidente cleclaró cktrtstrada la

sienclo lcts cloce y treinfct (t2:30) horas de la larclc' del mes )t uñt¡ anles

disponiendo pret,iamente que el Secretario Procedierct a Jevantar la Presente

cual luego de leída a los accionistas presentes la han .firmado tctdos

GEORGIA ANNE REID 7., por sí v ¿n representación de I.a com¡tañíct DON(-'LA, S. R

en slt calidad de Gerente, COMER(.IAL FINANC'IA DORA, ,9 R T,, en,\u cctlitlctd de

Gerente, AUTOCAMIONES, S'. A-, en su caliclad

INTERNATIONAL LIMITED' en su calicktd de apoderacla
tle Presidente, Y MULLIGAN

?,,
,, ./ /)¡/.

/rhy¡,r¿ ¡ L/{ f't'( t'
/ a ' .t //, ,./
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DOI'|ALD PIMENTEL
.s. R. ¿.

su calidad de Gerente de

ACOSTA GRAVELEY
Comi:¡urio de C'uentos
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& c l{ A, s.A.
CAPITAL SOCIAL AUTORIZAOO RDS35O,OOO OOO OO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO RD§ 341,926,800 OO

Av Johñ F Ksñdy oíry¡na Lry & V{a, Apatu& P6h¡ 1103, Sanb hinp, R€públie tumrnbna
Tel : 809562-7211 . Fax: re565-8774 . w reid m do. RNC 10101(52 . Rqish Msrcnúl 16S3SD

LISTADO DE CLIENTES

REID & coMP¡.ñÍa, s.^1,.

AYUNTAMIENTo MUNICIPAL DE SAN ¡osÉ DE LAS MATAS
AYSAJOMA-C CC-LPN-20 22-OOOI

N MENDEZEXCAYACIONES

CEMENTOS CIBAO

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES

CENTRO DE OBRAS y EQUIPOS, S.R.L (COESA)

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE (INDESUR)

PROPEEP

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Alquiler de Equipos Pesados , Movimiento de Tierra en General
RNC:'130317623

03 de mayo, 2022

Santo Domingo, RD

Señores:

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Estimados Sres.,

Por este medio les confirmamos que somos rrsuarios de los equipos de la Marca
KOMATSU en sus diferentes capacidades que son distribuidos por REID &
COMPAÑÍA, S.R. RNC 1010l}452por más de 20 años, de los cuales podemos
indicar que ofrecen respaldo continuo en piezas y servicios para los mismos
garantizándonos la disponibilidad y operación todo momento.

De igual fonna les indicamos que esta empresa cuenta con un personal técnico
calificado para los servicios de los equipos y un stock adecuado de repuestos
para los ecluipos cle construccién y minería cle la marca KOMATSU que por
igual tiene ya 100 años en ei nrercado mundial y ha cumplido satisfactoriamente
con las obligaciones contraidas en relación a los mismos.

Atentamente, r) d

RNLI ',303'17ii23

0orr,inQD

&0rui
qa

Firma
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Aul. Duarle Km. 19 112 Pedro Brand, Santo Domingo Oeste, R.D. . Tel.: 809-560-2500 / 809-548-9454 / 809-s4B-0S40
E-mail: n. mendezexcavaciones@hotmail.com
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Alquiler de Equipos pesados , Movimienlo de Tierra en General
RNC:130317623

03 de mayo, 2022

Santo Domingo, RD

De igual forrna les indicamos que esta empresa cuenta con un personal técnico
calificado para los servicios de los equipos y un stock adecuado de fepuestos
para los ec¡uipos de construcci ón y miner'ía de la rr¡arca KOMATSU que por
igual tiene ¡,a 100 añ<¡s en el merc¿rdo munclial y ha cumplido satisfactoriamente
con las obligaciones contraida.s en relación a I os mlsmos.

Atentamente, I
d

,lN0 i30317¡23

0crninsc

G0ffl

Firma

Señores:

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Estimados Sres.,

Por este medio les confirmamos que somos usuarios de los equipos de la Marca
KOMATSU en sus diferentes capacidade -dós 

por REID &
COMPAñÍA, S.A. RNC 1010 toiszporm ,.uá1., podemos
indicar que ofrecen respaldo continuo en para los mismos
garantizandonos la disponibilidad y operación todo momento.
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Aul. Duarle Km. 1g l12pedro BrancJ, Santo Domingo Oeste, R.D. . Tel.: 809-560-2006 / 009-548-9454 / 809-s48-0s40
E-mail; n. mendezexcavaciones@hotmail. com
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03 de Mayo,2l\22
Sartto Dorningo. ll[)

Señores:

A QtiIEN PtiEDA IN',TERESAR

[-:titl)itii,rs Sl r.,, .

Por cstc' tltcdit-r les confirmar)'¡os que sollros usuaríos de los equi¡ros dc ¡a Nlarc¿l
KOIVIA'ISI"l en sus clif'erentes ca¡racidades que' son clistribuidos p«rr REID &
CoMPAÑir\, s.A. R¡{c 101010452 por rnás de 20 años. clc los cuales podernos
inclicar que tlttccen rcspaldo continuo en piezas -y servicios ¡rara los rnisrnos
garantizándolros la disponibiIidad y o¡xrirción toclo n)on)cnto.

Dc rgual ftlntta les itrtliclltos qus cstir cnrprusir cucnta con [ln pcrsonal tóerrico
calificado pata los scrvicios de lo.s ec¡ui¡ros y un st<¡ck udccuaclo dc l'epucstos para los
cquipos dt' construcción y Inineria tle lr nrrrcn KOMA"fstl que por igual tienc yn
I l)0 nños cn el nlel'clttlo mun«lial v lra cunr¡rlido satisfact<¡ria¡rrc'nte con lrrs
obligaciorrcs colltraiclls clr rc.lacirirr rr los ntislnos,

Ate ntarlrenle.

GO
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Ave.27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do 8NC401023687

CAMARA reg¡stro
mercantilSANTO DOMINGO

 ******+*,t**¡t'f*:tri¡t,i***++*********+**************************************,**,¡***********+**********

ISTE CERTIFICADO FUE GENERADO EITCTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE IT
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A !.VVÍW TAI\4I1RASAI,]I OÜÜIüINGCI-IX)
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{.***********,t****'t,t,i**************:t***,i:i*****'t¡t**¡*¡t*¡1.¡Í't¡Í't***,f'f,1.*)t****'f,f**,f,¡¡t*,*:t)t,t,t**,t***¡f*'f***¡t*

tL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

.A LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

A CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIT SOC¡EDAD ANóNIMA
REGISTRO MERCANT¡T NO. 16983SD

fia

*********:t¡1.,I+***+*i.****{.****************)t****,t,**'************:l,t*,t,t'f,f*,t***********,**!t*,*,t,t**¡t*,t,f***

^.DENOM¡NACIÓN SOCIAL: REID & COMPAÑIA, S.A

^soc¡eoro ANóNrMA

FECHA DE EM¡S¡ÓN: L3/03l2OO3

¡t****¡t*!i**,t¡l***,i**rt¡l*******!t******¡t**¡f*****¡i¡f**¡l****¡l**¡t****!t!i*'t¡t*,t**!t,t***,t¡t,t,***,;*¡t*,t't***:f*)¡)****

aSIGLAS: NO REPORTADO

^.NACIONALI DAD: REPUBtICA DOMINICANA

^CAPITAL SOCIAL: 350,000,000.00

^cAptrAL suscRtro y pAGADo: 341,92G,800.00

^MONEDA: RDS

^FEcHR ASAM BLEA co NsrrurVA/ACTo : 0 4I 04 I 1949

FECHA ULTIMA ASAMB[IA: OglOGl2OLs
A

DURACION DE lA SOCIEDAD: INDEF¡NIDA

DOMICITIO DE LA SOCIEDAD:

^CALLE: 
AV. JOHN F. KENNEDY, CASI ESQ. LOPE DE VEGA

^SECTOR: 
ENS. SERRATLES

4ro. vALtDACTÓN: 4494409t-3D39-40DC-8D86-6A6F00C9DAED

RNC: 1-01-01045-2

FECHA DE VENCIMIENTO: 72108/2023

odr

ü
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Ave.27 de Febrero No.228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal10106
Tel809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasanlodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

^MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

^.DATOS 
DE CONTACTO DE LA SOCTEDAD:

^TEúFONO 
(1): (809) s62-72LL

l-EEFONO (2): NO REPORTADO

^coRREO 
ETECTRÓN|CO: NO REPORTADO

JAX:(809) s5s-8774

.PÁGINA WEB: NO REPoRTADo

-ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: !MPORTACION, SERVICIO, COMERCIO, CONSTRUCCION

^)BJETO SOCIAL: lmportación y venta de vehículos de motor, repuestos o piezas, accesorios, neumáticos, lubricantes
¡r baterias; importación y venta de equipos pesados de construcción, agrícolas, industriales y de limpieza, así como

^sus 
repuestos y accesorios; brindar servicios automotrices, de cambio de aceite, instalación de gomas, lavado,

^¡rillado, desabolladura, pintura y de mecánica en general; brindar servicios de mecánica, arrendamiento de equipos
^resados, agrícolas, industriales y de !impieza; invertir en bienes inmuebles en general.

lrRlltlclpRtES PRODUcTos Y SERVICIoS:vehículos de motor/Gomas/tubricantes/Baterias/Repuestos, Equipos

^resados, Representación, Bienes Raíces

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

D¡RECCIÓN

r,b

^NOMBRE

^DoNcLA, s.R.L. REP. PoR.
^GEORGIA ANNE REID

JEJERA
AUTOCAMIONES, S. A. REP.

}oR. GEORGIA ANNE REID

^TEJERA
COMERCIAL

]rrunrucrRDoRA, s.R.L. REP.

^POR. DONALD JOSEPH
PIMENTEL REID

a:eonorn ANNE REID

^,TEJERA

CLARA EMILIA REID TEJERA

:
AGENCIAS GENEBALES,

^S.R.L. REP. POR. CLARA

^EMtLtA 
REtD TEJERA

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ.
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

REPUBLICA
DOMINICANA

REPUBLICA
DOMINICANA

001-0197517-5 REPUBLICA
DOMINICANA

DOMIN

REPUBLICA r.I

DOMINICANA;
I

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD

REPUBLICA
DOMINICANA

ESTADO
C¡VIL

Casado(a)

001-0062221-6 REPUBLICA

^cANTtDAD 
ACCTONTSTAS: En el presente CertifiCadO figuran 6 de 6 accionistas.

CANTIDAD DE ACCIONES: 1,935,888.00

AtO. VAL¡DACIóN: 44944O9F-3D39-40DC-8D85-6A6F00C9DAED RM NO. 16983SD

I\

PÁG. 2 de 4
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**:t****!i,t:8***,i,f,tr**************************¡t*,******!t***,t*****)*)*****************,*)*************{(***

CONSEJO DE ADMIN ISTRACIÓN:

J{OMBRE CARGO D¡RECCIÓN ESTADO

CIVIL

Casado(a)
^CLARA 

EMILIA REID
^TEJERA

^:eonorn ANNE REtD

^TEJERA

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO
DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO
DOMINGO

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO
DOMINGO

RM/cÉDULA NActoNALtDAD

/PASAPORTE

oo1 -0062221 - REPUBLTCA
6 DOMINICANA

Presidente

Vicepresidente 001 -01 9751 7-
5

REPUBLICA
DOMINICANA

Casado(a)

J)ONALD JOSEPH

-PIMENTEL 
REID

Secretario

^NOMBRE

-RAIVION 
ACOSTA GRAVELEY

coMrsARro(s) DE cuENTAS (sr APLTcA):

DIRECC¡ÓN RM/cÉDULA

/PASAPORTE

AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ. OO1-0881339-5
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

REPUBLICA
DOMINICANA

Casado(a)

REPUBLICA
DOMINICANA

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

REPUBLICA
DOMINICANA

Casado(a)

**********

****

001 -0901 892-
I

á)uRAC|ÓN CONSEJO DE ADMtN|STRAC|ÓN: 3 AÑO(S)

X*******************)*********,*,1.,l(*,¡,t*****************,***{.****!t***,t*)t***************************,t,*A 
ADMTNTsTRADoREs/eERsoNAs AUToRTZADAS A FTRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDUIA NACTONALTDAD ESTADO CtVtL

/PASAPoRTE
^GEoRGIA ANNE RE|D TEJERA AV. JoHN F. KENNEDY, ESe. oo1-01s7s11-s REpuBLlcA casado(a)

LOPE DE VEGA, ENS. DOMINICANA
SERRALLES SANTO DOMINGO

CLARA EN/ILIA REID TEJERA AV. JOHN F. KENNEDY, ESQ. 001-0062221.6
LOPE DE VEGA, ENS.
SERRALLES SANTO DOMINGO

Casado(a)

^ 
,* * *:*,i * * * * * ¡f * * * * * * *,* * * *;t *:t * *:r * * * )t * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ,f * * * + * * ,f * * *

:*********)t***************************************************************************

^ENTE REGUIADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

^ * * * * * * * * * !t * * * ,f * * ,f * * * * ;t * * * * * ,t * * * ,1. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

^TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENIN

^5U CU RSALES/AGENCTAS/F| LTALES: NO REPORTADO

^ * * * * * * * * :t ¡t * * ¡f * * 't :t ¡t ¡* ¡t * * :[ * :t * * :t * * ,F * * i. * 't *:1. ,i * i. * :t * + * * * :t d. * ,* * * * * ¡t * * * {. ,i * * ,|( * * :1. ,t :t * * * * * * ¡t

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

^r o. vAU DACT ÓN : 4494409F -3D39-4oDC- B D86-6A6 FOOCg DAE D

*,l( *
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Ave.27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NOMBRE NO. REGISTRO

94359REID & COMPANIA

^ ,I * ,t ,t ,i * * * * ¡* ,* * * * ,f * * * * :* * * :t ;t ,t rt * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ,t ,i :t * * * * * * * * * :* ,t * * * :* * * :* :t * :* * :* * :* * :t * * * * ,r :* * * ,i :r * * * * * * * ,* * * ,*

^nrreneructAs coM ERcIALES

^oASA vrcrNr, c. PoR A.

^AUTocRMroNES, s.A.

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

***********ti**¡t,t,**:t'**¡¡********,t**,t*,f,t¡t**********rfr***!t*!i'fr********,f****,i***!t*,trt,t***'i**************
r,

coMENTARTO(S)

.I{O POSEE

tr8*,t,f+***¡t¡f*:i****,*,t,t,t***,t*,t'*****,I******)t*****¡f:i!t*,f**************r.,f*****!t***,t**!i¡i*****,f,*:ft(¡f¡t¡t:t***

b

ACTO(S) DE ALGUACTL(ES)
^JO POSEE

:t)t****¡t*******¡**¡i***:t¡*!i:t*,¡:t,k,i,fi**rf,f***,t,t*)t*,t*,t*,f*******¡***,t,t,t,***:t**,t***,t'f**!i****:ti.*****)*,**,*)**{.*:**

ÉS RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR IA VERACIDAD Y I.TGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
A

JE SU CODIGO DE VAUDACION EN NUESTRA PAGINA WEB: 1r,,1Á¡'vV.l-;ii¡11!il¡:t:i¡:ii.l lüllri.)i'+'lll'Jt:)r) ¡i")i-l

^t:f****¡f*****!t*¡***********)t*,t,i****!t*rt't,t:¡****i(*,1.,*i!*****'t***¡*****************¡i,1.+**:l:t*,i*****)t*******
.!STE CERTIFICADO FUE GENERADO EITCTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITALY CUENTA CON PTENA VAUDEZ

!URÍDICA CONFORME A LA I.EY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO EI.TCTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
4,t*,I*:i,t¡t**:*:t,***,*r***)t,I¡¡,t***:f,t*****,f,t*¡i+****,t¡i+**¡it**,f*+:t:t,t,Í,f*,1.*+:t*;t+***,i:i******,t*******:t,i**,i,*,i***

,)

Santiago Mejía Ortiz
Registrador Mercantil

'ti(* No hay nada más debajo de esta línea ***

c
t
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o
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Usuarios Conectados: 41 Carolyn Velez A Salir

SISTEMA DE INFORMACION DE
LA GEST ON FINANCIERA

000001000063
C

A' Retornarl

rrRegistro da Cuentas Bancarlas Beneficlario

Guentas Bancarlas Beneflclar¡o I cuentas krtermedlarios Itt
Banco

Cuenta
Bancarla
@ Es CUT?

N4oneda

Swif

Numero ABA

Tipo de
Cuenta
Pals

Dirección

Responsable

E-mail

Telefono

Banco

Cuenta
Bancaria
lvbneda

Swif

Numero ABA

Tipo de
Cuenta

PESOS DOMINICAAIOS v

B

Numero

CUENTA CORRIENTE v

CLARA EMILIA REID TEJERA Cedula o

creid@reid.com.do

809-562-721 1 /809-91 0 -6270

Nom

B

t

F

Código Portrl Arch
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I
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100622216
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REPÚBLrcA DOMINICANA
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBUCA

CERT F CAC ÓN

!9rtlflcamos que en el sistema de información de este Ministerio público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de CLARA EMILIA REID
TEJERA, Cédula de ldentidad y Electoral Número 001-0OO2221-G, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificac.ión se expide, firma y sella digitalmente a soticitud de laparte interesada, el día trece (13) del més de Julió del año dos mit veinte ydos (2022).

Verifique la autenticidad de !a presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,sección selicios, opción conéultas, y digite ¡oi sigrieñiás códigos áJie-ñic¡os:

cóD¡co cts CÓDIGO CAS

$'üíiÁ

a
I
,
a

10't
Acceso directo a consurta escaneando er siguiente códago de barra:

r.rri¡rsrERro púBLrco
h : I.servicios go /?RDON_PXQS_CY|4G_6BD|{- lyAI I flltilflltflll lt ililililil]ilflilüflil ilt]t

RDOil- pXeS _ CYHG _GBDU- S6XX_ SjyA

qF

qF

a

003-2202-1204914_8 42322453897874

MINISTERIO
PÚ BTICO

Procuradurfa Generalde !a República t Secretarfa General
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REID & coMprñÍa, s. A.

ESTADOS F'INANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DEL 2021
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Guzmán Tapia PKF

"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de

Somos independientes de la Compañía de conformidad con e

Accountants and
business advisers

Informe de los Auditores Independientes

Al Consejo de Administración y Accionistas de

REID & COMPAÑIA, S.A

Opinión

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de REID & COMPAÑIA, S.A., que comprenden el

balance general al31 de diciembre de202l, el estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y

el estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas que incluye

un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente en todos los

aspectos importantes, la posición financiera de REID & COMPAÑIA, S.A., al 31 de diciembre de 2021,

uri .o*o eÍ resultado de sus operaciones y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas

empresas§IlF para PYMES), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la

República Dominicana (ICPARD).

X'undamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Notmas Internacionales de Auditoría (NIA).

Nuestra responsab ilidad de acuerdo con dichas nornas se describe más adelante en la sección

los estados financieros "

'l Código de Etica para
de nuestro informe
Profesionales de la

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores,junto con los requisitos de

ética que son aplicables a nttestra auditoría de los financieros en República Dominicana, y hemos cumplido

con nuestra otras responsabi lidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de

Ética del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores Públicos Ia

evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base para fundamentar

Responsabilidad de la administración por los estados financieros

nuestra opini
$

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados

de conformidad con las NIIF, y del control interno que la administración determine necesario

la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, debido a fraude o

En la prepar.ación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la

capaciáad-de la Compañía de continuar como negocio en marcha, revelando, según aplique, las cttestiones

reíacionadas con negocio en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos que

la administración teñga la intención de liquidar la empresa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra

alternativa realista.

\

tl

El Consejo de Administración es responsable de supervisar el proceso de

Compañía.
§(,

I
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Guzmán Tapia PKF

Accountants and
business advisers

Responsabilidades del auditor con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están

libre de errores significativos ya sea por fraude o error, y emitir un informe de atrditoría que contiene nuestra

opinión.

Segtrridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de

conformidad a las Normas Internacionales de Auditoría, siempre detecte una incorrección importante
cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o effor y se consideran significativas si,
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influya en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, ejercemos juicio
profesional y mantenemos el escepticismo profesional en la auditoría. Nosotros también:

a

a

a

a

a

Identificamos y evaluamos el riesgo de error material en los estados financieros, ya sea por fraude o
error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría en respuesta a esos riesgos, y obtuvimos
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El
riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más alto que de aquel resultante di un enor,
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisión intencional, iergiversaciones o el pasar
por alto los controles internos.

Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría para diseñar
procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una
opinión de la efectividad del control interno de la Compañía.

Evaluamos la adecuación y razonabilidad de las políticas contables usadas por la gerencia para realizar
las estimaciones contables y revelaciones relacionadas.

Evaluamos la presentación general, la estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las
revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de una
manera que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con la gerencia en relación, entre otras cosas, con el alcance y el cronograma de la
auditoría, así como de los hallazgos importantes de la auditoría, incluidas las deficiencias s
en el control interno que identificada durante nuestra auditoría.

El socio encargado que origina los resultados de auditoría, es el
Guzmán Desangles

No. de Regis
12917

en ICP qf
i@
ñl

o

\
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13 de Abril
, D.N., República

CEl16 t4 No.3'A, Urb Fornánd€2, Aparlado PostEl 10.2, SEnto Domlngo, D.N, R€púb[ca Domtn¡cana
Emall: lnlo@guzmEntaplapkl.com.do . Telr.: (809) 5a0.666S . (eOS¡ SóZ-ZSIS . fáx.: (SO9) 547.2708

'PKF GUZMAN TAPIA os una llrma mlembro de PKF lnt€rnatlonsl Llm¡tod, una rod d6 llrmas logalmontg lndopendlenl€6 y no acapta nlnguna
rospon§abllldad por l6s acclonos u omlaloneg de cualqulor mtembro lndlvlduEl; flha corroEpons.l o flha.',

"PKF GUZMAN TAPIA Is a m€mber llrm ot th€ PKF lntehatlonal Llmlted network ol legally lndopsndent ltrms and does not accopt any r€sponalblllty
or llablllty lor the sctlons or Insctlons on lhe pa'l ot any other lndlvldusl member llrm or ltrmc,,
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REID & COMPAÑÍA.S. A.

BALANCES GENERALES
IVALORES EN RDS)

AL 3I DE DICIEMBRE DEL
ACT¡VOS

Activo corriente:

Efectivo (Nota 3)
Cuentas por cobrar (Notas 2 y 4)
Inventarios (Notas 2 y 5)

Gastos pagados por adelantado (Nota 6)

Total activo corriente

Inversiones en acciones y subsidiarias (Notas 2 y 7)

Propiedad, mobiliario, maquinarias y equipos
Menos: Depreciación Acumulada (Notas 2 y 8)
Equipos para alquiler, neto (Notas 2 y 9 )
Otros activos (Nota 10)

Total Activos

PASIVOS Y CAPITAL
Pasivo corriente:

Porción corriente cuentas por pagar a largo plazo (Nota l5)
Porción corriente préstamos a largo plazo (Nota 14 y l5)
Documentos por pagar a corto plazo (Nota I I )
Cuentas por pagar (Notas 2 y l2)
Acumulaciones por pagar (Nota l3)

Total Pasivos Corrientes

Documentos por pagar a Largo Plazo §ota l4)
Cuentas por pagar a Largo Plazo (Nota l5)

Total Pasivos:

Capital:

Acciones Preferidas: Autorizadas 164,820

Emitidas y en circulación I 64,550 acciones en el 2021 y 2020,
respectivamente, con valor nominal de RD$1,000 cada una

Acciones Comunes: Autorizadas 1,851,800

Emitidas y en circulación 1,771,068 acciones enel202l y2020,
respectivamente, con valor nominal de RD$l 00 cada una

Capital adicional pagado

Superávit por rcvaluación

ReservaLegal (Nota 16)

Ganancias Acumuladas

Ganancia (Pérdida) del Perlodo

Total Capital

Total Pasivos y Capital

Compronrisos y contingencias §ota 20)

t,'t83,054,902 1,585,183,1r5

68,024,097 65,408,999

20202021

'12,912,370

I , r 40,082,90s

521,t52,226
48,907,40r

'12,666,455

927,3r8,209
539,999,345

45,199,106

2,273,850,097
(233,242,807)

429,45 I,085
25,462,244

2,281,978,723
(228,414,784)

493,465,827

2s,0r8,763

1 50,75 I ,092
46,466,846

1,268,88 | ,539
t57,427,569

59,251,611

37,914,149

46,964,8t2
t,3t6,t66,467

138,729,712

57,6t3,s2t

t,682,778,657 1,597,388,661

'12,809,448

4 1,434,1 80

t83,227,255

L,'197,022,28s r,780,61s,916

r 64,820,000

r 77, I 06,800

l 1,518,454
t,674,142,247

29,070,s60
385,567,64'l
r07,35 1,625

I 64,820,000

r 77, r 06,800

I 1,5 I 8,454
r,674,142,247

29,070,560

404,377,7 t9
(19,0r 1,0s3)

2,549,577,333 2,442,024,'127

4,346,599,6 l 8

a n a

I

^+,o-,-
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Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos.
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REID & COMPAÑÍA. S, A.
BSTADOS DB RBSULTADOS

(VALORES EN RD$}

INGRESOS:

Ventas Netas:

Vehículos y maquinarias

Repuestos y servicios de taller
Alquileres de equipos

Total Ingresos

Costo de ventas:

Vehlculos y maquinarias

Repuestos y servicios de taller

Alquileres de equipos

Total costo de ventas

Beneficio Bruto en Ventas

Otros lngresos Operacionales (Anexo t)

Beneficio Bruto en Operaciones

GASTOS DE OPERACIONES:

Ventas (Anexo Il)
Cenerales y Administrativos (Anexo III)

Total gastos de operaciones

Benefi cios en operaciones

Otroslngresos (Gastos):

Castos financieros (Anexo IV)
Intereses y dividendos ganados

Fluctuación Cambiaria

Ganancia antes de Inrpuestos

Inpuesto Sobre Ia Renta (Nota l8)

Ganancia (Pérdida) del Período

2,041,149,203 1,495,288,356

ANOS TERMINADOS EL
3I DE DICIEMDRB DBI,
2021 2020

t,332,296,2'12

686,3 59,618

22,493,373

943,7lr,375
5t6,784,9s2
34,792,029

1,070,987,057

445,86 r,1 30

770,724,626

333,470,103

I ,5 16,848,I 87 |,104,t94,729
23,078,132 1t,225,'t42

1,539,926,319 t,135,420,47 t

501,222,884 359,867,885

135,610,766 14t,364,5t4

636,833,650 s01,232,399

243,434,578
144,36f ,638

t80,7'13,749

126,55t,102

387,798,216 307,324,8st

249,03s,434 t9f,907,s48

(\9,639,t23)
2'.17,627

r 5,850,545

(124,s27,201)

t,479,780
(6s,611.213)

(l 88,6s8,634)

5,248,914

( 103,s r 0,95 r )

145,524,483

72,8s8)

,351 .625 ______luJr_!p5ll

,?r/c
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Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos.
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REID & COMPAÑÍA. S. A.
ESTADO DE COSTOS DE VENTAS

(VALORES EN RD$)

ANOS TERMINADOS
AI,3I DE DICIEMBRE DEL

2021 2020

514,77t,2s7 720,02t,016Inventario Inicial

Más:

Compras de Materia Prima Local
Compra de Materia Internacional

Menos:

Inventario Final

Costo de Venta

t54,129,835
1,366,402,320

87,509, I I 7

8 r r,435,853
2,035,303,4t2 I,6 I 8,965,986

(5 18,45s,22s) (5 14,'t7l,257)

6,848.187 1.104.t94.729

(,
06

t
3

Las notas a os estados financieros son parte integral de los mismos
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RETD & COMPAÑIA. S. A.
ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO

AÑOS TERI,trNADoS EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2O2I Y 2O2O

TVALORJDS EN RDS)

Acciones

Preleridas

Acciones

Comunes

Capital
Adicional

Paeado

Superávit por

Revaluación

Reserva

Leeal

Resultados

Acumulados

399,710,992

4,767,867

Resultados del

Eiercicio
Total

Patrimonio

164,820,000 177,106,900 11,519,454 1,674,142,247 29,070,560 4,767,867 2,461,136,920Saldos al lro. de Enero del2020

T¡ansferencia a resultados acumulados
Resultado del Ejercicio
Reserva Legal

Capital adicional pagado

Ajustes a años anteriores

(4,767,867)
(19,01 r,053) (r9,011,053)

(101,140)

Saldos al 31 de Diciembre del 2020 164,820,000 177,106,900 11,519,454 1,674,142,247 29,070,560

Transferencia a resultados acumulados

Resultado del Ejercicio
Reserva Legal

Capital adicional pagado

Ajustes a años anteriores

Saldos al 3l de diciembre del202l r64,820.000 177,106,800 __t]é1§154 __Jfi!; a¿47_____22J29é§q_

404377,119

(19,01r,053)

(19,011,053) 2,442,024,727

19,01 1,053

107,351,625 107,351,625

200,981 200,981

38s.s67.647 107J51,625 2,549,577 333

(¿G
))

Las notas a los estados financieros son parte integra.l de los mismos.
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REID & COMPAÑiA. S. A.

ESTADOS DE FLUJOS DE IFECTIVO
AUMENTO (DISMINUCIÓN) EN EFBCTIVO Y EOUIVALENTES

ryALORES EN RD$)

AÑoS TERMINADoS EL
3I DE DICIEMBRE DEL
2021 2020

Flujos de efectivo por actividades de operación:

Efeotivo rocibido de clientes
Efectivo pagado a suplidores
Impuestos Sobre la Renta

Efectivo neto (usado) provisto por actividades de operación

Flujos de efectivo por actividades de inversión:

Disminución (Aumento) en Inversiones
Desembolsos Capitalizables

Efectivo neto (usado) por actividades de inversión

Flujos de efectivo por actividades de financiamiento:

Aumento (Disminución) en préstamos a corto plazo
Aumento (Disminución) en préstamos a largo plazo

Efectivo neto provisto (usado) por actividades de financiamiento

Aumento (Disminución) en efectivo y equivalentes

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

(26,271,4111 (32,920,860)

t,821,lL4,22t
(t,7 52,494,4s3)

(38, l 72,8s8)

t,2't9,076,904
(r, l 68,060,245)

(24,2s9,967)

30,446,910 86,756,692

(2,615,098)

(23,6s6,119)
(831,100)

(32,089,760)

(2t7,062,t81)
2tf ,132,60)

(l 26,095,8s9)

87,908,884

(3,929,s78) (38,186,975)

245,915

72,666,455

l 5,648,8s7

57,0 l 7,598

72,912,310 72,666,455

7
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Las notas a los estados financieros son parte integral de los misnros.
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REID & COMPAÑÍA. S. A.

RECONCILIACIÓN DE LA GANANCIA Y PERDIDA NETA Y LOS
FLUJOS DE BFECTIVO PROVISTO ruSADO) POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

(VALORES EN RD$)

AÑOS TERMINADOS EL
3I DE DICIEMBRE DEL
2021 2020

145,524,483 5,248,914Canancias (Pérdidas) Netas

Ajustes para reconciliar la ganancia (Pérdida) neta con el efectivo:

Depreciación

Impuestos del Perfodo

Provisión para documentos y cuentas por cobrar
Retiro de activos frjos
Ajustes a años anteriores

Cambios netos en activos y pasivos conientes:

(Aumento) Disminución en Cuentas por Cobrar
(Aumento) Disnrinución en Inventarios
Disminución (Aumento) en Gastos Pagados por Anticipado
(Aumento) Disminución en Otros Activos
(Disminución) Aumento en Cuentas por Pagar

Aumento (Disminución) en Acumulaciones por Pagar

Efectivo neto (usado) provisto por act¡v¡dades de operación

( I 8s.003,692) 57,24t.433

_______10J16J1q 756,692

ap ia

PKF r

38,9t9,977
(38,r 72,8s8)

7,270,287

6l,707 ,732
200,981

48,364,199
(24,2s9,967)
(2,t74,944)

2,438,19't
(r0r,r40)

69,926,119

(220,014,982)

18,847,1 l9
(t,7 45,317)

(443,481)

t8,697,857
(324,888)

(216,2t1,4s2)

2|,172,845
9,434,812
(643,080)

35,367,9t6
18,t20,392

t¡b

o
a
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Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos.
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REID & C S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS F'INANCIEROS

31 DED DEL 2O2I
ryALORES EN RDS)

NOTA 1 _ CONSTITUCION

Reid & Compañía, S. A., está organizada bajo las leyes de la República Dominicana y se dedica a
la compra, venta y ftnanciamiento de vehículos, así como a proveer servicios de reparaciones,
mantenimiento y venta de repuestos y accesorios en general para dichos equipos. Lá compañía
tiene los derechos de representación de ventas de Daihatsu Motor Ltd, Chryslér Motors, Dódge,
Komatsu y otras compañías relacionadas al área automotriz.

La Compañía tiene sus oficinas en el almacén principal en la Av. John F. Kennedy casi esquina
Av. Lope de vega, Santo Domingo, República Dominicana.

NOTA 2 _ BASES DE PREP CION Y DEC ON DE

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con Normas
Internacionales de Información FinancieraparaPequeñas y Medianas Empresas (NIIF pymes), y
del Comité de Interpretación de las NIIF (CINIIF). Los estado financieros han sido prépuruJot
sobre la base de costo histórico, excepto por ciertas políticas contables que se describen a
continuación

a) Reconocimiento de los Ingresos:

La compañía reconoce sus ingresos por ventas de vehículos, maquinarias y repuestos en base al
método de lo devengado, de conformidad con las Normas Internacionalei de Información
Financiera. Los ingresos por alquileres de equipos y/o servicios se reconocen en el momento en
que dichos servicios son brindados a los clientes.

b) Moneda funcional y de presentación:

Los estados financieros están presentados en pesos Dominicanos (RD$), que es la moneda
funcional de la compañía.

c) Inqresos (costos) financieros:

Los ingresos (costos) financieros neto comprende los intereses pagados sobre préstamos (
de intereses) e intereses ganados sobre inversiones. Todos los intereses pagados sobre
son cargados a resultados.

d) Cuentas por Cobrar Comerciales y otras

a

.§

\
a

Las cuentas por cobrar corresponden a los importes adeudados por los clientes por
vendida y servicios de intermediario ofrecidos (facturados) en el curso del
su recuperación es estimada a realizarse en un año o menos, es clas
Si no, son presentadas como activo no corriente.
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La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las
cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones
normales, las cuentas por cobrar son medidas a costo amortizaáo usando el método de interés
efectivo, menos la provisión por deterioro.

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales
y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no
sea recuperable. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultádos una perdida por deterióro de
valor.

e) Inventarios:

El inventario de vehículos está registrado al costo específico. Los inventarios de repuestos y
accesorios están determinados en base al costo promedio, sin exceder su valor neto de realización.

Los inventarios están valuados al menor entre el costo y el valor neto de realización. El costo es
determinado usando el método de costo específico e incluye el gasto en la adquisición de

istencia, y otros costos incurridos para ponerlo en condiciones de venta. El valor neto de
realización es estimado en base al precio de venta en el curso ordinario del negocio, menos los
gastos estimados para completar la venta. Los inventarios en tránsito se valúan al valor de las
facturas de compra o de los adelantos pagados para la adquisición del inventario

LJf) Inversiones en Acciones:

Las inversiones en subsidiarias están registradas por el
se reconocen como ingresos cuando se reciben.

g) Propiedad. Mobiliario y equipo:

La propiedad mobiliario y equipo están registrados
revaluación de terreno. La depreciación se provee por
estimada de la propiedad, mobiliario y equipo, segr:n lo
de Información Financiera. Los activos arrendados son
el arrendamiento y sus vidas útiles.

Los terrenos están registrados a su valor de mercado según tratamiento altemativo permitido por
la Norma Internacional de Contabilidad No.16 "Propiedád, Mobiliario y Equipos,,.

Las ganancias y pérdidas de la venta de una partida de propiedad, mobiliario y equipo sondeterminadas comparando el producto de la venta con los valores en libros de la propiedad,
mobiliario y equipo y se reconocen netas dentro de otros ingresos en resultados.

al costo de adquisición, excepto por
el método de línea recta sobre la vida útil
estipulado por las Normas Intemacionales
depreciados en el período más corto entre

método de costo. Los
{.

j- /o

Cuando se venden activos revaluados, los montos incluidos como superávit por revaluación son
¡. transferidos a las ganancias acumuladas.

h) Arrendamiento operativo:

Los arrendamientos en los cuales una porción significativa de los riesgos y beneficios de propiedades mantenida por el arrendador son clasificados como arrendamiento
realizados bajo arrendamiento operativo (neto de cualquier incentivo reci
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cargados a los resultados sobre una base lineal a lo largo del plazo del



i) Activo

El activo intangible corresponde al monto pagado por el derecho exclusivo de las marcas
representadas. Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que los activos
intangibles de vida indefinida sean evaluados por deterioro.

j) Deterioro de Activos:

Activos Financieros:

Los activos financieros son evaluados a la fecha de los estados de situación financiera para
determinar si existe evidencia de deterioro. Un activo financiero es considerado que puede ástar
deteriorado si existe evidencia objetiva que indique que uno o más eventos han tenido efecto
negativo en los flujos de efectivo estimado de ese activo.

La pérdida por deterioro de un activo financiero medido a costo amortizado es calculada como la
diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente del estimado de flujos de efectivo
descontado a la tasa de interés efectivo original. La pérdida por deterioro de un activo disponible
para la venta es calculada basada en el valor razonable de dicho activo.

Activos no Financieros:

La Compañía evalúa el deterioro de sus activos no financieros, a excepción de los inventarios, el
Impuesto Sobre la Renta diferido y los activos intangibles a la fecha de los estados de situación
financiera, para determinar si existen indicios de deterioro. Si existen indicios de deterioro, se
estima su valor recuperable. El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es
el mayor entre su valor en uso y el valor razonable, menos los costos de venta. El valor de uso es
determinado en base a los flujos de caja descontados al valor presente utilizando una tasa de
descuento similar a la de los mercados en que se negocian estos activos. Para evaluar el deterioro
son segregados los activos cuyo uso genera flujos de efectivo continuo de aquellos otros activos
que no generan flujos de efectivo continuo. Si el valor recuperable es menor que el valor en libros,
se reconoce una pérdida por deterioro, la cual es cargadaa los resultados del período. La pérdida
por deterioro de un activo financiero medido a costo amortizado es calculada como la diñrencia
entre el valor en libros del activo y el valor presente del estimado de flujos de efectivo
a la tasa de interés efectivo original. La pérdida por deterioro de un activo disponible para
es calculada basada en el valor razonable de dicho activo.

k) Exposición de Riesgo Crediticio:

Los documentos y cuentas por cobrar comerciales de la Compañía originadas por
vehículos están garantizados por
respecto a las cuentas por cobrar
cuentas por cobrar.

el vehículo vendido. La Compañía no requiere
comerciales originadas por ventas de piezas y

La Compañía establece una provisión para deterioro, que representa su estimado de las pérdidas
incurridas en los documentos y cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobiar. Los
componentes principales de esta provisión están compuestos por un elemento de ca

€tá

que se relaciona con las exposiciones signihcativas individuales y
colectiva establecida para grupos de activos similares en relación a las
incurrido, pero no identificadas. La provisión de pérdida colectiva está

las que
sobre lad pKF ?
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de los datos históricos de la información histórica de las estadísticas de pago para activos
financieros similares.

l) Garantía:

La Compañía mantiene contratos de garantía por la venta de los vehículos y servicios con los
suplidores en los cuales los costos relacionados con las piezas y/o repúestos previamente
calificadoscompañía 1tl";.l;i,.,:'.T:;[?ili:;Tii:suplidores, a la Compañía.

m) Acreedores comerciales

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de c
tienen intereses. Los importes de acreedores comerciales denominados en
convierten a la moneda funcional usando la tasa de cambio vigente en la fec
Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda extranjera se cargan en los resultados del período
en que ocurre.

n)

La distribución de los dividendos a los accionistas sobre los beneficios acumulados, no deben sermayor al monto de los beneficios acumulados efectivamente percibidos.

ñ) Impuesto Sobre la Renta:

La Reforma Impositiva, según la Ley 557-05,a partir del año 2006 establece un impuesto del lyoanual sobre la base total de sus activos netos disminuidos de la depreciación, ¿e tos anticipos y delas inversiones en acciones, siempre y cuando este impuesto sea mayor que el monto del impuestoliquidado por el método ordinarió.

La tasa de Impuesto Sobre la Ganancia Neta Imponible para los años 2021 y 2020 fueen base aun27%o.

-§

^

AT

Las cantidades en los estados financieros están presentadas en pesos

o

activos y pasivos en moneda extranjera se traducen de acuerdo a la tasa de cambiofecha de los estados financieros y las diferencias resultantes se registran en el estado decomo ganancias o pérdidas en cambio. Las transacciones ocurridas durante el año y los ingresoso gastos se traducen a la tasa vrgente a la fecha de la transacción y/o a la tasa promedio durante elaño, respectivamente. Al 3l de Diciembre del202t y 2O20la tasa de cambio del peso dominicanoera de RD$57.14 y RD$58.11 con relación al dólar estadounidense.

p) Fondos tomados a préstamos:

Comprenden las obligaciones derivadas de los financiamientos en instituciones financi eras y nofinancieras. Se incluyen los cargos devengados por estos financiamiento
pendientes de pago. Los gastos correspondientes a intereses se en

(n
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el período en que se devengan.
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NOTA 3 - EFECTIVO:

El efectivo al 31 de diciembre está compuesto de la siguiente forma:

2021 2020

Cajas Chicas
Banco Popular Dominicano, S. A.
Banco de Reservas de la R. D.
Banco BHD León, S. A.
Banco Nova Scotia
Banco Dominicano del progreso, S. A
Banco López de Haro, S. A.
Banco Santa Cruz, S.A.
Banco Puerto Rico Bank
Prima en moneda extranjera (Euros)
Prima en moneda extranjera (Dólares)

Reservas cuentas incobrables clientes

Avance a compra de mercancías

295,592
26,125,993

8,780,594
9,970,496
1,396,953
2,275,317

260,169
I ,901,997

13,007
27,090

265,592
14,171,396
21,646,927
6,196,936

970,3gg
643,179

85,917
1,012,779

72,307
39,442

22. 5.402 27 l.t0t

72,912,370 72,666,455

Al 31 de diciembre del 2021
US$482,756, respectivamente.

y 2020, dentro del efectivo existe un importe de us$393 ,2lr y

Las cuentas por cobrar al 3l de diciembre están compuestas de la siguiente forma:

2021 2020

Cuentas por Cobrar - Documentos
Cuentas por Cobrar - Clientes
Cuentas por Cobrar - Funcionarios y empleados
Cuentas por Cobrar - Compañía Reiacionada
Cuentas por Cobrar - Otras

124,611,395
547,731,966
14,192,553
40,937,369

209,095,753
369,939,437

19,025,926
I 8,169,543

47.93 56 48.577
775,409,529
(7.270.287\

769,139,242
37t.943.663

1,140,092,905

662,706,607
-)

662,706,607
I

:-fOr 01
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VENCIMIENTOS DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR:

Los vencimientos de los documentos y cuentas por cobrar clientes al 31 de diciembre están
compuestos de la siguiente forma:

2021 2020

No vencidas
Vencidas de 0-30 días
Vencidas de 31-60 días
Vencidas de 6l-90 días
Más de 90 días

522,977,627
51,396,969
20,146,228
2,864,423

74.958.00s

71,730,937
446,124,299

29,345,412
5.122.3t0

552,922,947

405,121,491
67,493,315
13,62I,937
8,166,945

83.530.602

2020

178,014,137
336,757,121
23,966,971
4.205.0t9

542,943,149

672,343,251 577,934,190

NOTA 5 - INVENTARIOS:

Los inventarios al 31 de diciembre están compuestos de la siguiente forma:

2021

Vehículos
Repuestos y accesorios de vehículos
Inventarios en tránsitos
Otros inventarios

Provisión por obsolescencia y otros

Anticipos Impuesto Sobre la Renta
Seguros
Anticipos para gastos
Otros anticipos
Itbis - Aduana (a)

(31.770.721\ 3.803)
521,152,226 539,999,345

NOTA 6_ GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO:

forma
Los gastos pagados por anticipado al 31 de diciembre están compuestos de la siguiente

2021 2020

& ix
9,174,690
4,637,592
2,423,615

678,452

4,395,562
5,811,761

37,797
1,961,394

32.

s

o

t2
.48,907,401 45,199,106

G(a) Este importe corresponde a reclamaciones
anteriores, por lo que la gerencia está ejecutando las gestiones

anos
para este

J
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NOTA 7 _ INVERSIONES EN ACCIONES:

Las inversiones en Acciones al 31 de Diciembre están compuestas de la siguiente forma:
2021 2020

Inversiones - en acciones varias
Inversiones - en acciones subsidiarias y relacionadas (a)

3,633,531
61.775.468

65,409,999

(a) Dentro de este importe al 3lll2l202l existe RD$16,816,268 que corresponden a
inversión en acciones en la compañía Amarantis, SRL. cuyo documento está., pro.".o
de elaboración por la gerencia por lo que no pudimos observar documento soporte de
esta inversión.

La propiedad, mobiliario y equipo al 3l de diciembre está compuesta de la siguiente forma:

M¡ouinari¡ r
Eorioos de

Edificios
RD§

204,846,O19
35,000

204-881-019

(90,300,402)
(5,620,055 )

(9s.92o.457\

108,9ó0,562

arrendadas

642.274

(5 r,718)
(21,4o9)

(1).t41)

569,t27

RDS

79,155,532
2,320,246

(e;t2r)

8t-466.057

(74,442,'t0't)
(2,692,2t3)

('17.t14.920¡

4,331,t37

ap a

TranJportc
RDS

81,455,159
'r,756,33'l

fl8.737.r03)
72.474.393

(s7,46¡,000)
(7,27 t,174)
lo-022.822

(54.109.ss2\

V€rins v
l,etreros

RDS

(99r-000)
6.'tst-758

(6,t58,937)
(236,194',)

99t.000
(ó.195.71 l)

Constr¡rcción
cn Procéso

BDT

t,781,514
1,497,6r5

3.279 t49

2.021

Tol al
RDS

2,28t,978,723
I t,609,198

(e,721)
(¡q.728.t0t)

2.211.850 091

8,016,962

lE.28t2t7)
2 28t.97A.12f

(2r7, l5 t,054)
(17,1r8,455)

5-814.'t25
(228.4t4.184\

Eor¡inos de
Of¡cinn

Meioras en
propiedñdes

Terrcnos
RDS

Costo al inicio del periodo 1,904,755,441.
Adiciones
Reclasific¡ción
Reliros y/o ajustes

S¿ldo Final del Periodo
Depreciación Acumulada
al inicio del periodo
Gasto del sño
Reliros
Saldo al Final del Pc¡iodo
Propiedad, Mobiliario,
Maquinarias y Equipos
neto al Coslo

1.904.155-441

RD$

2020
Tolnl
RD$

642 2'14 1 142 758 2282 242978

(269,729,264)
(23,079,132)

18. .676
(.272.807.720\

249,001,773

(228,414,184\
(15,841,845)

r 1.011.822
(.21).242.801\

559,443,195
24,072,799
(1 0.20s)

581.745.779

(268.729.264\
313,016,515
I

r,904,35s,447

Costo de Adquisición al inicio del año
Adiciones
Retiros

Saldo al final del año

Depreciación Acumulada al inicio del año
Gasto del Período
Retiros

Depreciación Acumulada al final del año
Equipos para alquiler, neto
Equipos en proceso

356,027 3,219,t49 2,040,601,290 2,053,563,939

2020

t1,164,81t

NOTA 9 _ EOUIPOS PARA ALOUILER:

Los equipos para alquiler al 3l de diciembre están compuestos de la siguiente forma:
2021

§ 1

d PKF
I 7

a
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Los otros activos al 31 de diciembre están compuestos de la siguiente forma:

S

2020

10,259,936

2020

10,259,936
14.758.827

:=3:,:l:Íi:

Activos Intangibles(*)
Otros activos

Préstamo obtenido con el Banco Popular Dominicano en
el202I y 2020 respectivamente, por RD$55,050,000 a
una tasa de interés de un 5.75% anual, con vencimiento
enel2022.

Préstamo obtenido con The Bank of Nova Scotia por
US$7,0 I 3,568 en el 2021 y 2020 a una tasa de interéJ de
un 4.5Yo anual, con vencimiento en e|2022 y garantía
prendaría. (a)

15 ,308

400,764,393 450,447,613

55,050,000 55
§r

25,462,244

(*)Al 31 de diciembre del 2021y zo2\,la compañía posee un activo intangible por un monto de
RD$10,259,936, el cual corresponde al pago realizado por el derecho de distribución exclusivo de
las marcas Daihatsu, Chrysler, Dodge, Komatsu y otras compañías entre el área automotriz.

NOTA T1 _ DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO:

L'os préstamos por pagar a corto plazo al 31 de diciembre están compuestos de la siguiente
forma:

2021 2020

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
S.A. en el 2021 y 2020 respectivamente, por
RD$48,690,000 a una tasa de interés de un 5.7S%anual,
con vencimiento en eL2022.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
S.A. en el 2021 y 2020 respectivamente, por
RD$53,920,000 a una tasa de interés de un 5.75yoanual,
con vencimiento en e12022.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
S.A. en el 2021y 2020 respectivamente,
RD$51 ,748,854 a una tasa de interés de un 5.7

tl PKF

\t-

48,690,000
¡
¡

,01t'tn

^

ap

53,920,000 53,920,000

7,749,954 51,749,954

o
n.

^-r. t1.zt

con vencimiento en eL2022.
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Préstamo obtenido con el Banco popular dominicano,
S.A. en el 2021 y 2020 respectivamente, por
RD$113,940,000 a una tasa de interés de un 5.75%
anual, con vencimiento en el2022.

P Banco Popular
., S$41,971 en el
e Yo.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
S.A., por un monto de RD982,500,000 en el202l,a una
tasa de interés anual de 5.75%.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,S.A. en el 2021 y 2O2O respectivamente, po;
RD$114,160,000 a una tasa de intirés de un 5.75%
anual, con vencimiento en e|2022

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,S.A. en el 2021y 2020 réspectivamente, po;
RD$231,560,000 a una tasa de inierés de un 5.75%
anual, con vencimiento en e|2022.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,S.A. en el 2021 y 2O2O respectivamente, po;
RD$13,000,000 a una tasa de interés d eun 5.7Syoanual,
con vencimiento en e12022.

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
S.A. en el 2021 y 2O2O respectivamente, po;
RD$50,550,000 a una tasa de interést e un 5.7Syoanual,
con vencimiento en eL2022.

113,940,000 113,940,000

2,399,292

82,500,000

I14,160,000 I14,160,000

237,560,000 231,560,000

13,000,000 13,000,000

50,550,000 50,550,000

50,600,000 50,600,000

Préstamo obtenido con el Banco popular Dominicano,
en el2021 y 2O20 respectivamente, por RDg50,600,000
a una tasa de interés de un 5.7 syo anual, con vencimiento
en el2022.

Préstamo obtenido con el Banco Santa Cruz,S. A., en el
2020 por RD$82,500,000 a una tasa de interés de un
10.75% anual, con vencimiento en el202l.

\

a

.§
§

o

aP la

J
o

''"cs Ey

(a) Préstamos obtenidos en Bancos del Exterior.
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Las cuentas por pagar al 3l de diciembre están compuestas de la siguiente forma:

2021 2020

Cuentas por pagar - proveedores Locales
Cuentas por pagar - Avances recibidos de clientes
Cuentas por pagar - Otras

157,427,569 138,729,712

Las acumulaciones por pagar al 31 de diciembre están compuestas de la siguiente forma:

2021 2020

7l0,69g,2gg
42,419,130

4.3 r 0. 140

4
59,251,611 57,613,521

forma: 
Los préstamos por pagar a largo plazoal 3l de diciembre están compuestos de la siguiente

Bonificación por pagar
Derecho de circulación
Impuesto Sobre la Renta por pagar
Otras Acumulaciones y retenciones

Préstamo obtenido con el Banco de Reservas,
de RD$43,087,890 en el2O2l, a una ára Oe
s.7s%.

20,066,905
24,676,400
9,475,944
6.032.462

1,706,629
48,719,219

7.78 4

Préstamo obtenido con
de RD$121,230,000 en
9%.

S. A., por un monto
anual de un

S

un

2021 2020

76,199,404 700J29,374

9,232,693

43,097,990

0,000

el Banco de
eL2020, a

', Por la

lr l) ll..r/ti lr\! a''

*+

c

I

O
o

r
o
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a
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Total deuda por pagar

Menos: porción corriente

Menos: porción corriente

Cuenta por pagar a largo plazo, excluyendo la porción corriente

NOTA 16 - RESERVA LEGAL:

Las leyes locales establecen una bonificación de
pagadera en Diciembre. Siguiendo una práctica común
doceava parte de los sueldos ganados por los empleados

NOTA 18- IMPUESTO SOBRE LA RENTA:

119,276,294
(46.466.846\

792,195,272
(1s0.7s 1.092)

Navidad para funcionarios y
en el país, la compañía está
durante el año.

Deuda a largo plazo, excluyendo la porción coriente

NOTA 15 _ CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO:

72,809,448 193,227,,255

Las obligaciones por pagar a largo plazo al 31 de diciembre están compuestas de la
siguiente forma:

2021
Cuentas por pagar a Komatsu Holding South América Ltda., por
un monto de US$3,363,340 y US$652,420 en el2021 y el2O2O
respectivamente, esta deuda no genera intereses y es pagadero en
cuotas trimestrales, con vencimiento en el 2024. 192,195,272 37,914,149

2020

31,914,149
(.31.914.149\

41,434,190

De conformidad con el Código de Comercio de la República Dominicana, toda compañía
por acciones deberá separar elSYo de sus beneftcios, por lo menos, para la formación de un fondo
de reserva. Esta separación dejará de ser obligatoria cuando la reserva alcance el l1Yode su capital
social. Esta reserva no estará disponible para el pago de dividendos.

NOTA T7 _ RE,GALÍA PASCUAL:

r"i,
¡tra

a
La composición del cálculo del Impuesto Sobre la Renta es como sigue:

2021

Beneficio (pérdida) antes del Impuesto Sobre la Renta
Más (Menos): Diferencias permanentes:

t§

745,524,493 5,249,914

Ajuste Inventarios
Dividendos Ganados
Retribuciones complementarias
Otros ajustes positivos
Otros ajustes negativos
Provisión no deducibles

ap iaP

(22,126,503)
(35,965)

2,865,127
9,124,369

(10,321,060)

(18,007,923)
(1,196,695)

2,421,293
9,902,134

(10,771,209)
§
J
o

28.7 13.384
ii.;» il,(. ifir r 93)

,,'. F,\ e

§

ff;l

o

8.219.3 5 1 (11.
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Partidas que provocan diferencias de tiempo:
Diferencia entre depreciación fiscal y contable
(Ganancia) en venta de activos fijos Categoría I

Renta Neta imponible (Pérdida Fiscal)
Pérdidas años anteriores que se compensan

Pérdidas fiscales compensables
Tasa Impositiva
Impuesto Sobre los Beneficios
Anticipo de Impuestos Sobre la Renta Compensables
Impuesto a Pagar (Saldo a Favor)

Total de Activos
Activos no gravables-exentos
Activos Imponibles - Base fiscal
Tasa impositiva
Impuesto a los Activos-determinado
Anticipos pagados-Compensados
Diferencia a pagar (Saldo a Favor)

(7,613,548) (1,933,199)
1,864) (5 85.254)

75 4t2
145,169,422
0.787.466\

o.5 19.0s3)
14,912,511

141,380,956
27%

(14,912,51 1)

27%
38,172,859

(29.696.9t4 Q0.t 13.346)
75.944\ __f20J1Lr40

Según lo establecido en la Ley 253-12, de fecha 09 de noviembre del2012, a partir del 2015 se
redujo la tasa de Impuesto aun27%o.

El Código Tributario de la República Dominicana establece que el Impuesto Sobre la Renta apagar
por las operaciones será el mayor entre el impuesto sobre la base de la renta neta imponible y el
lYo de los activos sujetos a impuestos. En tal sentido, al 31 de diciembre del2020,la Compañía
calificó para pagar sobre la base del 106 de sus activos sujetos a impuestos y para el año 2O2l en
base a la Ganancia Neta Imponible.

Un detalle del Impuesto Sobre la Renta determinado en base a los Activos Imponibles, al 31 de
diciembre del202l y 2020, es como sigue:

2021 2020

(8.4

25,435,615
(2s.43s.61s

24,259,967
(24 9.961\

NOTA 19 _ TRANSACCIONES CON EMPRESAS RELACIONADAS:

Las transacciones con empresas relacionadas principalmente, a avances de
efectivo, prestación de servicios varios, pagos a cuentas, s e inversiones en valores.

La Compañía comparte con sus relacionados físico las labores
administrativas llevadas a cabo por parte de ejecutivo. A SUS

relacionadas una proporción de los costos i servl los cuales en

il 
,' i ii'ro -p

o

/
"o" É-\'

{e\

el renglón de otros ingresos operacionales

§
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NOTA 20 _ COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS:

Prestaciones Sociales :

Las regulaciones locales requieren a los patronos el pago de prestaciones sociales a los
empleados que despiden sin causa justificada y por otros motivos indicados en el Código de
Trabajo. El valor de esa compensación depende de varios factores, incluyendo el tiempo que haya
trabajado el empleado. La compañía no está provisionando la proporción correspondiente a las
prestaciones laborales, por lo que tiene una contingencia por este concepto. La Compañía registra
el pago de prestaciones como gastos en el momento que se originan.

Litigios:

Al 3l de diciembre del 202I la Compañía tiene varios casos en legal por demanda en cobro a
clientes, de los cuales se están haciendo las gestiones correspondientes para su cobro o ejecución.

NOTA: 21_ HECHOS POSTERIORES DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL OUE SE
INFORMA:

La Compañía evaluó los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa hasta la
fecha de autorización de emisión de estos estados financieros y sus notas que se acompañan,
identificando lo siguiente:

Previo al cierre del ejercicio social el 31 de diciembre de 2021 y previo a la elaboración de este
informe, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como pandemia la enfermedad
COVID-I9 causada por un nuevo coronavirus. En virtud de esta situación, durante marzo de2O2O
y 2021, se han reportado casos positivos en la Republica Dominicana, lo que originó que el
Gobierno Dominicano implementara medidas de cierre en la mayoría de las actividades
económicas a nivel nacional. Esta situación podría afectar negativamente la situación financiera
y los flujos de efectivo en el futuro. En la actualidad, no es posible determinar ni cuantificar el
efecto que puede ocasionar en la Compañía, ya que dependerá de cómo irá evolucionando
económicamente el país y la economía mundial, los cuales no se pueden predecir a la fecha de
este informe.

NOTA 22 _ RECLASIF'ICACIÓN:

Algunas cifras del año 2020 han sido reclasificadas para fines de comparación con los
estados financieros del aflo 2021

ap la
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REID & COMPAÑÍA. S. A.

(VALORES BN RD$)

8,571,394

¡ 4,882,785

71,202,318

20,142,853

20,811,416

2,007,.t87

8,699,796

80,326,862

t3,66s,377
36,664,692

ANBXO I

POR LOS AÑOS TERMINADOS
AL 3I DE DICIEMBRB DEL

2021 2020

Ganancias en ventas de activos fijos y equipos para alquiler
Incentivos por volúmen de ventas
Ingresos por servicios prestados a relacionados
Cooperación publicidad (a)
Otros

';(s
¡i,lt
¡ú¡

o,§

135,610.766 t4t.364.s14

(a) corresponde a los créditos otorgados por Ios fabricantes de los vehículos y accesorios como cooperación para la
publicidad de las marcas.

PKF

.s !l

ap a

?,-
o

Véase el Informe de los auditores.
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ANEXO II

A

REID & COMPAÑÍA. S. A.
RELACIÓN GASTOS DEVENTAS

(VALORES EN RDS)

Comunicaciones, teléfonos, fax
Transportes y envíos

Agua y Basura
PapelerÍa suministros y accesorios
Depreciaciones y amortizaciones
Salarios, horas extras y temporeros
Comisiones

Regalía, bonos y bonificaciones
Incentivo, gratifi cación, atenciones
Entrenamiento

Vacaciones

Uniformes

Infotep

Seguros del personal

Prestaciones laborales

Evaluaciones, garantías, retornos
Acondicionamiento vehículo y equipo nue
Acondicionamiento y mantenimiento equipo de renta
Gastos legales y permisos

Comisiones extemas

Honorarios asesorias y consultorias
Amortizaciones de póliza de la compañía
Rentas y alquileres

Combustibles y lubricantes
Publicidad y mercadeo

Viaje, dieta, transporte y peajes

Cuotas suscripciones y renovaciones
Reparación y mantenimiento equipos y vehículos transpc
Reparación y mantenimiento mobliarios y edificio
Atenciones clientes y proveedores

Descuentos despúes de facturado
Servicios Taller Cañesano
Total Gastos Operacionales

POR LOS AÑOS TERMINADOS
AL 3I DE DICIEMBRE DEL

2021 2020

638,897

1,625,370

64,552

5,359,233

10,400,480

43,623,966

69,6s2,275

24,241,9t9
fi,296,70'l

28,124

3,324,712

100,252

I,1 25, t 80

17,352,439

4,399,337

2,379,065

2,684,425

s,238,576

349,748

382,745

839,719

1,251,574

2,454,396

7 ,677,237
9, l 08,208

3,329,478

56,987

4,270,789

2,662,006

I , I 25,685

2,661,543
3,728,954

68 I,073
1,076,210

52,836

3,572,083

1t,702,1'14

29,016,9t5
46,609,102

8,366,606

12,925,20t
43,921

4,379,844

39,084

831,707

12,645,707

16,431,194

917,837

739,718

4,501,541

309,240

8ó5,867

794,789

1,769,968

898,723

5,47r,58',7

7,173,264

|,693,467
218,065

1,667,926

I,405,535
1,033,2t2

326,766
2,611,987

243,434,518 180,,113,749

a

Al 3l de diciembre del2021 y 2020,|a Compañía mantenía una nómina de aproximadamente 217 y 189
respectivamente.
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Véase el Informe de los auditores.
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11,574,069

1,710,244

152,490

418,973

8,446,360

1,393,849

6,032,209

29,736,089

3, I 20,000

3,684,3 l6
8, I 83,580

1,452,094

12,004

3s3,282
8,887, I I 7

10,153,642

722,375

1,402,420

I 9,3 I 3,360

602,333

2,674,365

5,7 t9
2,728,733

2,963,s25

l,2l9,ll7
840,995

985,389

1,850,017

1,618,471

8,019,661

3,760,350

346,490

10,562,875

1,270,740

64,856

309,906

7,900,716

1,532,942

5,534,080

28,08 l, I 88

3,069,800

5,579,248

10,626,967

973,703

4,822
314,749

5,423,624

4,133,873

t,222,510
228,762

1,751,771

22,756,458

197,198

1,47t,457

38,539

I ,594, I 05

2,327,407

1,054,466

241,290

244,816
r,tI5,307
2,649,406

-.,to

ANEXO III

(r

POR LOS AÑOS TERMINADOS
AL 3I DE DICIEMBRE DBL

2021 2020

Energía electrica
Comunicaciones, telefonos, fax
Transportes y envios
Agua y basura

Vigilancia
Papelería y suministros
Depreciaciones y amortizaciones
Salarios, horas extras y temporeros
Comisiones

Regalía,bonos, bon ifi cación
Incentivos,atenciones y otros pagos
Vacaciones

Uniformes

Infotep

Seguros del personal

Prestaciones laborales
Servicio contratado de limpieza
Gastos legales y permisos
Asesorías y consultorías
Póliza seguros de la compañía
Rentas y alquileres
Combustibles y lubricantes
Gasoil

Publicidad y mercadeo institucional
Viaje, dieta, transporte y hospedaje
Cuotas y suscripciones
Donaciones y contribuciones
Reparaciones y mantenimiento equipos y vehículo
Reparaciones y mantenimiento Mobiliario y edificación
Descuentos y atenciones al clientes
Provisiones y reservas corporativas
Impuesto selectivo al consumo
Otros impuestos y tasas
Total Gastos Administrativos

4,171,o27

102,494
144.363.638

ap la a

*

§ PKF :
¡

t-

Véase el Informe de los auditores.

o

'l

24

REID & COMPAÑfA. S. A.
GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

(VALORES EN RD$)

t26,s51.102



REID & COMPAÑÍA. S. A.
RBLACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS

(VALORES EN RD$)

ANEXO IV

Intereses y Comisiones Bancarias

Otros

POR LOS AÑOS TERMINADOS
AL 3I DE DICIEMBRE DEL

2021 2020

105,876,768 I 17,388,396

13,762,355 7, l 38,805

1l 124,527,201

a

PKF

sE

r
o

ap a

§

Véase el Informe de los auditores.

f01

!¡
25



DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUf,STOS IN'TERNOS

OCCUt¡t¡ r¡.¡"
IR-2

D.t6 d. Reg.óñ: t-0!-0rq5-4lR2/&alSt3

EsL6 (U[- ¡-¡{-t) 6

O({lrEto.Mút

f+iluirio
ar 

^ilcro 
F_j.(. e{úil tx.x

xcÉ r 
^lntrá 

tunk , ff.9¡n!6

, h.d odG lñttu!6
E tuéro §ór4 (@.¡ÚwB

Impuestos
lnte rnos
RNC¡
Impuestor
Número Declaración:

cúo.a periodo
t 202205
2 202206
3 202207
4 202208
5 202209
6 2022to
7 202271
I 2022t2
9 202301
10 202302
11 202303
12 202304

1-01.01045-2 REID & COMPANIA S A
I12 - ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS
4048398 1 3

Autorización
22044035532-7
22044035533-5
22044035534-3
22044035535-1
22044035536-0
22044035537-a
2204403553a-6
22044035539-4
22044035540-a
22044035541-6
22044035542-4
22044035543-2

REPÚBLICA DOMINICANA
DIRECCIóN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

REPORTE DE CUOTAS

Valor
3,181,O71,50
3,141r071.50
3.181,O71.5O
3, ra1,07 1.5O
3,181,O71.5O
3,181,O71.5O
3.181,O71.50
3,1a1,O71.5O
3,1a1,071.50
3,1a1,071.50
3,181.O71.5O
3,18r,071.5O

Fecha Vcmto,
2022/06/15
2022/07/t5
2022/08l1s
zo22/09/75
2022/ 70/ L7
2022/17/75
zo22/72/75
2023/07/76

5

Límite Pago
2O22l06/ 1s
2022/07l 7s
2022/08/ts
2O22l09/75
?o22/70/ 17
2022/t7/75
2O2Z/12/ 15
2023/OUt6
2023/02/15
2023/03/7s
2023l04/ 17
2023/Os/75

'77
'15

REPUBLICA DOIUINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DlREccIóN cENERAL DE tMpuEsros
INTERNOS

AtrroRtzAcróN DE pAco
ÉiJ

&
a q

Númerc ¿él Dtruméntoi 4q8l9Bl3-9
Impuesto: IR2 - t¡tpuEsTo A u RENÍA SmIEOADES
RNC o Cedurai r,Ot,O1q5-2 REID & COMPANIA S A

;fl".ilP" "' 2o'tosto3

i""li*f., zo22tutzl
ftno6: 2O2L.L2

f01 (}\

áÍ:¿,1tr#.:fr1.-.Hl;i#HillH#"[r|*jkt*.¿.fusn.d^El6y.omDk6yqÚ.¡ohconútr1onl,¡l*M

tp\,



2022lOst03

TOTAL A GNCE4R: ROl 8,475,v4 27

ü
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593388DE558520FO2A2DDA664369500E#

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

&
*{.f

R1 AncxD tst¡do de Requltados (14¿nuÍ, Cornei Aqro )

E - Ailero D¿tr,9 ComplernentariDs

lll - Ane:o Identificócon del Reneficia,ro FrnBl

U;l - An.ixo Identrficacion del Bencfrci¿rio Final

G - Anexo de Datos lnfonrativos NCf: y Ajultes R)siiryos / I!cqativos

I - Anexo de Datos Inforrrativos

{¡,

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
?02112BALANCE

i(\

1

4,S,OW,btóU

1,724,212,A37 d



DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO 8.1
Perlodo m112

FOD342FC2BA3CE9EA3aE27E64a7FF4D6*

2,91,149,13ü

127 B9 372ú

ruR tNVER5TONT5 ÉINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULAOA5 rcR LA5

POR INVERs¡ONE5 FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS rcR LAS

MOS CON ENTIDADES REUCIONADAS
MOS CON ENIIDADES NO RELACIONADAS
JCIEROS

3555 fi

241 62ú

E,571,9 [

15 S0,v5fr

¿19,ffi,141q

1.516.848.1870(

m,926,156 o(

782,810ü

ams3ff
5UMINISTROS Y 5ERVICIOS

AI IDAD
'6,W,ll4s

AS MORALES) 19tZtWq

49,279024

23,076,132q

97trT1fl

'os FUos (CATEGORII 1)
OS FIJOS (CATEGORIA 2 y 3)

EN PROPIEDADE5 ARRENDADA5
ICIONAI IDAD

21.@U

tr ¡sql d

RIA (Ley No. 392-07)
uo,s(

)NES
AITÓAT7AñÓ MA ñCII

1,26.1sü ,.

30.567,m3 fr

3,316.185ü

104m2AOU
12.1X501

12,126,S1ü

2.19,8S 1410r



Documentos Requer¡dos

E - 
^nexo

Datos

ll1 - Anexo Ident¡f¡cacion del Denéfic¡ario Finnl

ll2' Ane:o Ideni¡fic¡cion del Benefic¡ario Finrl

G A0exo de D¿tos lntomativos NCt y Ajustes Positlvos / Negatilos

I - anexo de D¿tos Infomativos
a

Nombre Anexo



DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO D
DATOS INFORMATIVOS n112

6 1 5DCFFB2EF9OAa F7 I 4C2O 63 B 27 4697 al

G
Documentos Requeridos

Nombre Anexo

A1 ' Arexo Balance Gencral (Manuf, Comci A0ro, lloleles)

B1 - 
^nexo 

Estado de Resultados (Fl¿núf, Comer, Agro )

E - Anexo Datos Conrplementanos

U1 - Anoxo Idenhfrcacron del B€neficiarú Frnál

H2 Anclo Idertificaciotr del Eenefrc¡aro Final

i¿,
É
l.a

?01{¡G Anexo de L)atos Infomr¿tlvos NCF y Alustes positrvos / llegatlvos

I Anexo de Dalos lnlornr¿tlvos

t. EMPRESA

Adic¡ones de

de

Costo

e



A

A

a
A
 
a
a
A
A
 
a
A

A

A

a

a
A

^
 
A

 

 
 

a
a
a
 

A

 
 

^
 
 
 

Documentos Requér¡doJ

G

Í

D-

Agro, Horeles)

81 - Ane¡o Est¿do dc (Mñnul Coñet 
^gm 

)

I - Anexo de Datos lnlort¡atlvG

A tR2

Dcpraci.da
Propotc¡on

v.lor

0r

0tr
0(

---- 

0m
Coito ltnal

P.r¡odo(válor -
d.pr.c¡.c¡on)

0m

Depr.ci.cionProporc¡on ño
Deprec¡ada

H2 Anexo ldeiltiflcác¡on del &ilef¡clarlo Fln¡l

G - Anero de Datos Inlorrut¡v6 NCF y 
^justes 

Pos¡tivos /' Neqativos

c

DGII Gf,NERAL DE IMPUf,STOS INTERNOS D1
INICIAL

Retrros
Base

RAZON SOCIAL RED A COMPNIAS A

a)uste
n1,287,W70
11,9,§€

A.ADQUISIC¡ONES

AdepdpffrlyffimeVP

5mm 9,041 67

Proporcion ño
Daprcciada

Costo final
Pcriodo(valor -
d.preciac¡on)

9,041 67

B. TEOUS CAPITALIZABLES

SUB TO-IAL

Fcch. (mMHDD) Valor

2@10408 35.m m

Bae daprac¡ablc

25,968 33

Dcprcciacioñ

1,D7 C)

Bas. d€prec¡.blcC.REEROS

06 0mSUA.TOTAL 0@ 0m

Fech. (AAAAiltOD) V.lor



A
A
A
 
 
A
a
A
A
a
 
 
 
a
 
 
 
 
 
A

A

 
 
A
 

A

a
 
 

 
A
A
A

 
a

aEacE9 D3ODCCEa 3O94AAAA 1 D F5 18C 2AA$

Doañentos Requerldos

Nonrbre Anexo

Dl Aneio del Anexo de D¿tos Inforrnativos (Activos Cateqoria 1)

D - anexo Datos lnlormativos

A1 - Anexo Ealance Gener¡l (ManuL Cohec Agro, Hotehs)

Bl - Anexo Estñdo de Resultados aManuf, Com€'i 
^gro 

)

E - Anexo Datos Complementaños

H1 - Anexo Identif¡cacion del Benefi(r¡rio linal

ll2 - Anexo ldentilrcacion del Beneficiario tlnal

G - Anexo dc Datos lnformal¡vos ¡JCF y A)ustas tusitivos / NeOativos

I - Anexo dc Datos Inlormetrvos

&t
',t

o

DGIT GENERAL DE IMPTIESTOS INTERNOS D2oerea¡.t¡xlc¡óf{ AJUSTE FrscAL - ANExo rR2

10101952

202112

4,2.,ü,6i2ú
2,843,8@ m

*,isr.4di.m

65,40€,9S m
114,545,617 m

21,@,337 g
5.66.2 15

4,{.1 19.564.7€

91,m,8717

ryo,55-ú
19,99,376 Í

affi,fl,@03

1,7m,615,916 m

1 780615 916 tr
7r,s,16ü

1,61,2ñ,m m
27,S,16G

t

o
zo
E
d{
.é

Iz
e

o

9 - Activos Cateqoria 2 íV¡ene de la casilla 16) 5ffip15 03s 23.18 S

ll - Costo Fiscal Categorla 2 (Dad6 en ArÉndamient6) (Viene de
a cas¡lla 19)

om

12.- Costo Fiscal Categoria 3 (Dados en Arrendamientos) (Vlene de
a casllla 20) a,,egz,vs eol 56: 3,483.158 r

- Costo Fiscal de los TeÍenos (V¡ene de la c¿s¡lla 21)
14 - Costo F¡scal MeroÉs en Propled¡d Arendadas (Vlene de la
:as¡lla 24) 004g.sm x,1n 4

{,45,691 13 031 191,715 S

18.- Costo Flscal Otros Act¡vos no monetarios (Vlene de la 6slll¿
¿5)

127419,99,376 50r 7,85,§6€

;i
=¿<C
zf
oA
!ai4
4<

aÉ
ñ

zl,Jl¡,wq



DGII DIRECCION GENERAL DE IMPT]ESTOS INTERNOS ANEXO E
vn112COMPLEMENTARIOS

a) Año de la Perdida
b) krdida al ln¡clo del

Indica de lnfladón d) Cantidad aiuste Por
Inflación (Cásillas B x C)

e) Psd¡da ArusEda tur
Innac¡ón(GsillasE+D)

f ) Peñodos Fr
Conlpensar

9) Erdida a Compens¿r
(cas¡llas E/F) de la

i) qo de la Renb N&
ImFnible

l) umrte oe Pefoúa a
Coñpensar (casillas H x

t)

k) Perdida Compensable
kr¡odo (valor renor

Bsilla G v J)
E

16,1&,ffi€
0m
0m
000

17,T2,W47

5m 3,rc,015.4
o@
om
0@

3787,631

1ZW,Ín 1
0tr
o0(
oü

13,45,52{ 1t

Documcntos Requer¡do5

r,)

Nombre Anexo

H1 - Anexo Idenrificacion del B.ne¡cidrio Frn¿l

lJ2 - Anexo ldeiltiflcacion del Benefciano Fin¡,

G - anexo de D¿tos Inform¿ivos ilCF y AÍrsles lositivos / Ncg¿tivüE

(((((((((((i(((((((( (<t (((( (((((((((((((( ( (



no tener decaso

DOHrC¡LtO DE RESIDENCIA

(c¿lb, no., ed /apb/local, sector, munlclp¡o,
prcvlrc¡a)

Rnal(s) que

fELEFONO PARTICIPACIóN
ACCIONARIA $

B I I

t t

1

I
T I

t

§

( ( 1( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (

DGII ANEXO H.I

10101952

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD
TELEFONO 2i CORREo ELECTRoNICO:

DIRECCION
NO EdlAPTOi LOCAL

MUNICIPIO PROVINCIA
REFERENCIA

PARTICIPACION OE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAO

a

L3

CEDULA/ PASAPORTE/
IOENfIFICACION

TRIBUTARIAB
SOCIAL

MNCLASRL AVJHONFKENNEOYCASIESO LOPEZDEWGA

GEORGIA NNE REID E EUCLIDES MORIIO No 15 JffiDINES O€ GAIA
CWA EMILIA RE O DE LOS SMNES No 13 BELLA VSTA

AUTMAMIONES, S A AV JHON F KENNEDY CASI ESO LOPEZOE WGA
COMERCIIFIWCIMORA AV JHON F KENNEDY CASIESO LOPEZDE WGA
AGENCI§ GENERAES. SRI AV JHON F KENNEDY CASI ESO LOEZOE WGA
MUIIGN INTERMfIOW ROAD ROU/N fORTOLA ISLAS VIRGENES AR TNICAS

POR CONTROL

PARfIC]PACION
ACCIONAUA Oó CARGO EN EL

mayor al 20 . En @s de que exlsta
¡ndlrectamente igual o mayor al 209ó

(del pais de resrdencra
f¡sc¿l)

101G1878
ml4197517-5

1 359 6,16 @
21ú

cedena

NOTBRE

en la

DOilICILIO EN SU PA¡S DE RES¡DENCIA
NACIONAL¡OAD FISCAL

(c¿lle, no, estado o prcv¡nc¡a, pai5)

flscal)



{}
á

Documentos Requer¡dos

Nombre Anexo

H2 'A¡exo Identitkiacron del Benef¡(rario f¡n¿l

G Anexo de D¿tDs lnfsr,n¿tivos NCF y Ajusles Positivor,/ llegativos

I AileY0 de DátoE Ini{rr,nativos

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (

6
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DGII GENERAL DE ITIPUESTOS INTERNOS
ANEXO H-2IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIAR¡O FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO IR2

Razón Social

ldentif¡que la(s) pe60na(s) fisica(s) final(es) que sin perJuicjo de

CEDULA,/ PASAPORTE/ IDENTIFICACION
TRIBUfARIA

(de pais de resrdencr¡ fiscal)
101975175

1lM16
GEORGIA ANNE REID TEJED DOMINICANA

CWA EMILIAREIO OE FRff rcM NCNA

RED&COMPNIASA
BENEFICIARIO(S) FINAL(ES) POR CONTROL EFECTIVO

poseer dire.t¿ o indirectanrente una p¿rltrrp¿crón inferior al 20cÁ en la socredad o ¿ tr¿vé! de una caden¿ de contr.ll eJer¿a el control efectivo de la
socied¿d o entrd¿d juridrc¿ dect¿rante

NACT.NALTDAD ¿:,ü::::3,i:;",,::i:::,s,.;,""".,J;::,:f^:,:) TELEF.N. itHá:,Tiff:|
EUCLIDES MORILLO No 125

LOS SAMNES No 13 ELIA VISTA
w7211
8ffi27211

ti

AcrrvrDAD EcoNóMrca
oEscRrpcróN oE LA acrrvrDAD EcoNóurcaNoMaRE DE LA AcTrvrDAD EcoNóMrcA

ilOHBRE COMERCIAL coRREo ELEcTRóNrco
SUCURSALES

TELEFONO
(Calle, no,

ACTUALTACION DE DATOS SIN CAHSIOS



par¿ cl c¿50 de 5ociedades que no hay¿n sufído ninguno de los ca,nbios de este anexo dentrc del pl¿zo de un año, desde su irltima declaración, favor indique:

¡a Declaración Jurada No

Nombre Anexo

Docuñentos Requeridos

G ' Ancxo de Oatos Infom¿tivos NCF y Ajustcs Positivos / Negativos

J - A¡rero dc Oalos Iilformatrvos

!.

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (

u



DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO J
ñ^TñC INE^DM^TIVñC Peilodo m2112

F§ DF'I APÁNTF

.i.! t



Datos de Recepción: 1-01-01045-2/RE1/404868615

ü Internos

DEcLARAc¡ór oe oFrcro pARA EL pAGo DE
coNTRrBUc¡ón poR GEsrró¡r v copnocEsAMrENTo
DE REsrDUos sóuoos

Impuestos

Fecha Recepc¡ón:
2022/04/2t

cRs
(Valores

en
RD$)§

]URAMENTO

Declaro bajo la fe de juramento, que los datos cons¡gnados en la presente dec¡aÉclon son correctos y complelos y que no he mltldo nl falseado dato alguno que la ml5m2
ieba contener, slendo todo su conlenldo la flel expres¡on de la verdad

REPI.JBL¡CA DOMINICANA
MIN¡STERIO DE HACIENDA
olnocclóN GENERAL DE IMpuESTos INTERNoS
F.ctr.t 2022/O4l2l
Hora: 14:36

AUToRTzACTóN oB prco lmpuestos
Internos

I. DATOS GENERALES

RNC/Cédula Razón soc¡al/Nombre Nombre Comcrc¡al

101010452 REID&COMPANIASA

Teléfono

56Zt 211

Correo Electrónico

yfrlas(Oempresasreld com.do

P€riodo F¡scal(Año/Mes) T¡po de
oeclaraclón

202112

2,19,W,141I

= | 260,(m.0(

260,000 0(

ohl
+ 0tr

l0 A PAGAR

Número del
Documento:
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorizac¡ón:
Periodo:
Fecha Lím¡te de la
Autor¡zac¡ón:

4048686 1 5-0

RE1 - CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-IsFL
1.01-01045-2 REID & COMPANIA S A

zo22/os/o3

2022/04/2t

202112

2022/05/03

1t
.1,

a

I0t 04TOTAL A CANCELAR:

o3oa7o309ac7D767F3FAOEOF36207r60$

RD$ 260,000.00

Rectif¡cativa

¡lo v



DE ACEVOS (viene de la cas¡llá deCompañi¿s

7 1 anero A3 compañia deIMPUESTO

FechaDatos de

DGII CENERAL Df, IMPUESTOS INTERNOS
DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS

Correo Eléctronlco

Rect¡ficativa hriodo

Rf{c10101&52

delElerc¡cio comerci¿l
(AAAAMMDD)(AAMMMDO)

No 6 anexo A1: Manof¿cLura,Comercio,Agropecuar¡a,Hote¡es y Alines)

MENOS ACNVOS EXENTOS

8,024,097 m
41,167,3mú

23 fOTAt-^CTIVOS EXENTOS(súmarcaEillas20+21+?2) =23

2{ ACTIVOS FIJOS NETOS (C¿srllas 19-21) (Llevar Resultado ¿ l¿ C¿silla 34) ..24

25 ACTIVOS FIJOS: EDIFICACIONES CAIEGORIA r (Casilla 2 1 anexo 41) + 25

26 ACTIVOS FUOS: AüOMOVILES Y EQUIpOS CATEGORIA 2 (C¿sill¿ 2 3 a¡exo A1) + 26

il AfrIVOS FUOS: OI-ROS ACIIVOS tIJOS DFPRFLIABLTS CAItGOkIA 3 rcdsrll¿z/ 24án¿xoat) l¿t

28 lÍlvos 
ruás:ornos acrrvo5 FUos No DEPRECTAaLES (casiI¿ 2 5 anexo +29'" A1)

29 TOTAL ACTIVOS FIIOS (Sumar cas¡llas 25+26+27+25)

30 DEPRECIACION ACUMTiLADA ACTIVOS FIJOS, CATE:GORIA 1{Casilla 5 1 anexo l0

11 DEPRECIACION ACUMULADA ACIIVOS fIlOS, CATEGORIA 2(C¿srll¿ 5 3 ¿nexo _ 31" A1)

- DEPIIECIACION ACUMULADA ACTIVOS fllos, CATEGORIA 3(Casilla 5 4 anexo - 32

3l ACIIVOS FLIOS NETOS (Casillas 29-30 31-32)(Llpv¿r Resultado Casilla 34)
34 ACTIVOS IMrcl{IBLES(Vrene de ltss Casillas 9,18,24 ó 33 segun sector econóDico)
35 MENOS I{ONTO DE REVALUACION DE ACTIVOS - 35

,¿ MTNOS EXCLUSION TEMPORAI DE  
'TIVOS 

CUSIFICADOS DT INVLFSION DEib clprrnL rrulÉruso _ 'i6

38 172,857 99

45 TOTAL A PAGAR

1,693 ffi,74 00

=45

la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración soo corectos y co¡npletos y que no he ort¡tldo o¡ falseado
mlsma deba.ontener, siendo todo su conten¡do la flel expresión cle la verdad

g



RI,PUBLICA DOMINfCANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DTRECCTÓN CENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Íechat 2022/04/21
Horá:14:35

AUToRTzACTóN nr prco

Número del Documento: 22951567838-5
¡mpuesto: ACT - ACTIVOS IMPONIBLES
RNC o Cédula: 1-01-01045-2 REID & COMPANIA S A
Fecha Límite del 2OZ2ttO/25
lm puesto:
Fecha de la
Autor¡zac¡ón:
Per¡od o:
Fecha Límite de la
Autor¡zación:

TOTAL A CANCELAR:

2022/O4/27

202206

2022/LO/28

RD$ 0.00
s



REPUBLICA DOMINICANA ,f..

Número del Documento: 404868519-7
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Lim¡te del
Impuesto:
Fecha de la
Autorizac¡ón:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autor¡zac¡ón:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES
1-01-01045-2 REID & COMPANlA S A

2022/05/03

2022/04/2L

202112

2022/O5/03

Reca rgos:
Intereses:
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REID & COMqAÑÍA,S. A. RNC 1-0107045-2
08 DE JULLO,2022
Sanfo Domingo
Ltc-sJht-2022

Señores;

coMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS REfCTENCiA: AYSAJOMA.
ccc-LPN-2022-0001
Dirección: Av. Alexis Jáquez, esq. lndependencia No.2
Teléfonos: 809-578-6067
Corre o s e I ectrón i co s : e¡tp r¿L.tr1ga I ca I d i asqiq¡4. t¿o t 
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Distinguidos Señores:
Plácenos someter a su consideración el siguiente equipo

EQUTPO MARCA KOMATS4 MODELO GD555-5
MOTONTVELADORAS (GREADER) CON CUCHTLLA DE 14 PIES

DE ANCHO Y DESGARRADOR CON PROFUNDIDAD CON PESO
OPERATIVO DE 37,620 LBS CON TODO tOS ACCESORTOS

G
er.

hr
t_Ic

frt

Es un equipo que brinda un excelente rendimiento debido a que cuenta con un motor Komatsu

SAA6D1O7E- 1 con una potencia neta al volante de 144 [kW] 193 [HP], amigable con el medio

ambiente y que cumple con las normas de emisión de EPA Etapa lll y Estado lllA de UE. Sistema

de lnyección Electrónico de Riel Común para trabajo pesado garantiza una combustión optima del

combustible. Este sistema también garantiza una respuesta rápida para ajustarse a los

requerimientos tractivos de la máquina y una rápida respuesta hidráulica.
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REID & COMqAÑIA,S. A. RNC 7-0707045-2

CARACTER¡STICAS

Bloqueo de convertidor de torque

El bloqueo de convertidor de torque ha sido diseñado especialmente para las

motoniveladoras Komatsu y proporciona eficiencia en mando directo y operabilidad en

mando automático.

Servo transmisión con convertidor de torsión con estator de giro libre y bloqueo integrado.

o manejo directo (modo manual), el operador selecciona la transmisión óptima para el

trabajo. Si se requiere potencia para nivelaciones difíciles o control fino a bajas

velocidades, el operador puede seleccionar el modo automático. Con el convertidor de

torque, el operador logra tremenda fuerza tractiva y control. Mas importante aún se puede

lograr un control preciso a bajas velocidades sin cambiar o utilizar un pedal de

acercamiento. Modo Automático está disponible en velocidades 1-8. Si se necesitan altas

velocidades de transporte o altas velocidades para remoción de nieve, el operador puede

seleccionar manejo
LE
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La Servo transmisión Komatsu
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RE1D & COMPAÑLS. A. RNC 1-0707045-2

§clocción de March¿s

Odlo velocua(res en avimce y cuaüa vehcilades en retroce§o

brindan al operador un arnp{lo rango de Weracisr Con cuatro

2 en rrelocidades de la cinco a la octlo El operador selecciorio

la velocidad máxrma 6€ operación y la transmisión entonces

cambia automáticamenle entre las velocidades cuatrc y la

miixima que hay sido seleccbnada por el oper#or.

a : En 6t¡da HoqEadolno E utilÉa d @ñütidtr úe lüq€)
i , : A nndida q@ sumñt¿ ls udeirad, d eg¿dü del cúvüffi

de br$E mi8 d $túdo de lros§odo"
L] : En sl¡do de g@Ert¡dd d¿ l,oEim

| : Cm!*o de rorotE ubmilEo

Excelente visibilidad

Su excepcional visibilidad desde la cabina hexagonal con pilar trasero lateral de diseño,

aumenta la confianza y productividad del operador en todas las aplicaciones de

nivelación. La apropiada posición de la unión de la hoja, permite ver la vertedera y los

neumáticos delanteros sin obstáculos de de ningún tipo. El capo incl¡nado I
ofrece buena visibilidad hacia la parte de atrás de la máquina, es

desgarrador.
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Combinación de modo rnanual con modo automático

es muy efectivo para el t¡on Stall del motor garanti-

zando velocidades suaves de operacién.

¡ § la carga mnmta. };!w{ryl3d
del rI§try disrftñ.¡)€

I Éi ta msa eun¡enta m¿i.s" * me*s
# Füede rá5r

C Jus¡B aetÉ5 dé qu €l irEüsr P B,lÉ,
§rle ¡urúm.i{iq,¡¡n€ñ¡r c§Inh.3 il
§iodo sironábñ lffit m¡¡rad*r
d€ torq*lp&a *i!tr el €l¿do

i(,
{
I
tr
t!ó
ñ
ÉU
3r D CuwrJo la cegü dst¡¡null* y I¡

lt¿oói&d d€ tsg¡ado sé ha
.écilpeÉdÉL sfe
{e§ne al modo mürud

IIGO



VS CSUGG
usT

a
 
A

 
A

 
 
 
a
A

 
 
A

A

A

 
A

A

 
a
A

A
a

 
 
,^

Ventajas del Equipo Komatsu Vs la Competencia:

o Menor cantidad de cambios de marcha lo que ayuda a tener menos componentes
móviles dentro de la transmisión, lo cual dentro de su vida útil hace que la
transmisión será mas duradera con el tiempo.

o Garantía extendid a de 24 meses sin Límite de hora.

' Una reducción significante en el consumo de combustible se logra con el control
de la velocidad del motor.
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REID & s. A. RNC 7-0707045-2
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RE1D & COMPAÑL s. A. RNC 1-070704s-2

. Convertidor de torque lo que permite que el equipo pueda trabajar sin sufrir

problemas en el motor con el tiempo en trabajos fuertes y severos.

o Operación suave, Non Stall del motor a bajas velocidades y máxima productividad.

. Excelente control de la hoja con válvulas de control multifuncional con flotación y

PCV (Válvula Cheque Piloto).
. Ángulos agresivos de la vertedera son posibles con una distancia entre ruedas

grande.

. Fácil suministro del combustible desde el nivel del suelo.

. la bomba de caudal variable está a baja entrega. Cuando se detecta una

necesidad de carga, la bomba suministra un flujo rápido y la presión para que

coincida con la demanda. El resultado es menor temperatura en el sistema

hidráulico, respuesta rápida y menor consumo de combustible. El resultado final

es una mayor eficiencia.
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Angulo de la Hoia

Una larga di§tancE entre eles le permfte al operador obtener

un Ángub de la verledera agresrvo Esle Anguls amplto de la

hoja permite que el m¿terial §e dtspl¿ce con mayor facihdad

sobre lá noia y a su vez reduce bs reqüerirnrefltos de potencl¡

Eslo es partic,utarmente benelicioso en tierra seca o arcttla y

para remover nieve y hielo.

CónstrucÉron Fuerte

La barr,r de taro dB estrrtclura "A'de con5trurcrón soldada en

forma de "U' Un crrculo foriado de una pleza esla sonstruióo

para soporlar caruas de alla tensión- Par¡ reducir el desgaste.

los dientes sofl eodurect(,os por induccÉn en ürs 180 gmdos al

freñte del circuh Para m¿lxirm s@orte, el crcub esla asegurar,o

a la Darr¿ de tiro cofl cuatro zapatas de sopsrte

s¡stemas ds Frotección opc¡onrles

dq

Acumul¡dores de levántám¡ento de la hoia absortEn

tos cuarÉo h yertedera hace conlacb cm obFtos nps

la carga por lnpactos verticales.
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REID & COMqAÑí4S. A. RNC 1-O7O7O4,-2

nLa velocidad del molo¡ se reduce y el cambio de modo de la
tr¡nsmisión pasa de directo ¡¡ convenador de torqre autofira¡ico.
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REID & COMqAÑIA,S. A. RÍVC 7-0707045-2

Especificaciones técnicas Greddar

Ofertado por REID &
Compañía

Condiciones
Calibre 107 mm

I

¡ Carrera 124 mm

Velocidad a potencia
nominal

2.000 rpm

Par máximo (VHP Plus:
neto)

880 N'm

Reserua de par (VHP Plus) 29%
Gama de VHP Plus: neta 120 a 146 kW (161 a

1e6 hp)

Gama de VHP Plus: Neta
(métrica)
Cilindrada
Cantidad de cilindros
Reducción de potencia por
altitud
Estándar: capacidad
ambiental

120 a 146 kW (161 a
196 hp)

6.69 L

No Aplica

46.0 'C

6

Temperatura ambiente:
velocidad del ventilador,
máxima
Temperatura ambiente:
velocidad del ventilador,
mínima
Capacidad para
temperatura ambiente alta

1,500 rpm

Es Variable

50.0 'c
al

§¡¡¡ 1!r'tt1'
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TREN DE FUERZA

SISTEMA HI rco

REND¡MIENTO DE LA
BOMBA
PRESI DEL 20,600.00 KPA
SISTEMA
P DE RESPALDO 3 OO KPA

ESPECIFICACIONES DE OPERACI

REID & COMqAÑÍ\S. A. RNC 1-O7O7O4,-2

Sistema sensor de carga de centro
cerrado con bomba de pistones de
desplazamiento variable, válvula de
control de activación directa con
recorrido corto/bajo esfuerzo y caudal
máximo pre seleccionado para cada
función. Válvulas de retención de
doble acción antidesplazamiento en
la elevación de la hoja, inclinación,
cambio en círculo e inclinación en las
ruedas.
P VARIABLE
200.0 uMtN

q0

ÉI

',Ll

\*tivc

l{tlntkryco

Ofertado por REID & Compañía
Marchas de
retroceso

avance y 8 velocidades de avance y 4 de
retroceso (debido a la mejora en la
transmisión se tienen menos
componentes móviles)

Transmisión Servo transmisión con convertidor de
torsión con estator de giro libre
y bloqueo integrado.
Discos de freno sellados
en aceite libres de mantenimiento,
accionado hidráulicamente en
las cuatro ruedas en tándem

Frenos: servicio

Frenos: servicio, superficie 13,691 cm2
Frenos: estacionamiento Actuado y aplicado por

resorte, liberado hidráulicamente por
caliper

Frenos: secundarios Un sistema de frenos totalmente
hidráulico elimina todos los
problemas asociados con sistemas
de aire

T¡PO DE CIRCUITO

TIPO DE BOMBA

Ofertado
Compañía

por REID &

Velocidad máxima: avance 44.3 km/h
Velocidad máxima: retroceso 40.3 km/h

§ ounaeac @nxco C@
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RE1D & COMpAÑh S. A. RNC 1-010704s-2

GARANTIA DEL EQUIPO:

12 MESES BUMPER TO BUMPER Y GARANTIA DE 24 MESES CON
HORAS LIMITADAS EN COMPONENTES MAYORES MOTOR,

TRANMISION Y BOMBAS.

a ENTREGA INMEDIATASOLO l UNIDAD EN STOCK

Et precto deventa propuesto no lncluye Los lmpuestos para Tera Plaa y Matrlcula por lo que

el cllente deberá de firmar un derr,rgo de la mlsma al momento de la

ENTRENAMIENTO AL PBRSONAL ti

I
SERVICIOS DE IGUALA Y MANTENIMIENTOS (Opcional)

INCLUYE
Una visita mensual técnica a sus instalaciones.
Una visita mensual del representante de repuestos a sus instalaciones.

Descuento de

Un descuento en repuestos para el primer año.

Capacitación a usuarios y supervisores al entregar el equipo.

Costo mensuales del servicio ( a discutir según visitas )
Reparaciones menores que no excedan las dos horas de servicios.

Inspección de limpieza, chequeo de los sistemas eléctricos, verificación y ajustes de

piezas.
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REID & COMPAÑILS. A. BNC 7-0707045-2
No incluye reparaciones mayores, ni consumibles, ni repuestos.

a

a

a

Resaltamos que nuestra empresa lleva más de 72 años en la venta de equipos de

construcción y minería por lo que contamos con una logística para mantener nuestro

inventario de repuestos y servicios a todos los equipos según la demanda actual del

mercado.

Contamos con una gama de técnicos locales expertos entrenados por cada fábricante.

Almacenamiento de 25,000 tipos de piezas en inventario con disponibilidad del 95%.

Si alguna pieza no está disponible, puede ser ordenada y ser recibida en72 horas

. Call center 809-735-7205 con entrega de piezas a nivel nacional.

o Apoyo Comercial en Renta de Equipos

Se despide,

{¡:.'
6

Stalin R. Perez Muñoz

Gerente de Negocios de Equipos

Aulopistil Duarle Km I6 l/2
Sarto Domingo, Itepública Donlinicana
'l'cléfbno: (809) 372-7343, x-322Ít
Celular: (f109) 910 6735
Wcb w w'w.reicicolr'¡.nc-t

https://www. komatsu I ati noamerica.com/republica-

dominicana/es/
Web / Facebook /'l uittor / Instasram /'fienda en lhea

PRETTO NACIOHALA I.A CALIT}AD
GñAnEpre§ EE}ELcliStylOG

¿ta Eñ¡TREG^ 21¡2O

}NEDALIá FIATA

TODOS§OMOs
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POIEI{GIA
Bruta: 146 kW 196 HP @ 2,000 rpm

lleta: 1¡[4 kW 193 HP @ 2,000 rpm

PESO DE OPERAGÚ]I
15,135 kg 33,370|b

tO1{G TUD DE I.A HÍUA
4.3m14ft
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Foto puede incluir equipo opcional.
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la nueva transmisión incluye la
función de llon $tall,
una gran mejora a la reputación de la convencional
GD555- 3, ahora realizando operaciones más suaves
a baja velocidad.

Ver página 5,

Cabina Anigahle at hperador
(Excelente visibilidad, operación con bajo ruido)

VerpáginasSyg.

Caracterísfícas de Econonia
o Selección de modos de trabajo, <modo p> y <modo E>

Ver página 4,

o Operador puede seleccionar <modo Automático> o <modo Manual>
Ver página 5.

Excelente Entorno del 0perudor
o Excelente visibilidad de la tomamesa y el frente por ta

cabina hexagonal con pilares en y y diseño trasero de
pilar lateral.

Ver página 9.

o Motor de bajo ruido

El ruido dinámico se disminuyo signilicativamente
comparado con la GD555- 3.

Ver página 8.
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OMTRAX pueden en SMR, y mapas de operac¡ón a
utillzando lecnologle s umblán envfan ,OOigo"O. 
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MoroNrvELADoRA

Excelente Rendiniento
o Motor Komatsu SAAOD107E- 1 amigable con el medio ambiente

cumple con las normas de emisión de EPA Etapa 3 y Estado 3A

de UE.

Ver página 4,

o Operación suave, Non Stall del motor a bajas velocidades y máxi-

ma productividad.

Ver página 5,

o Excelente control de la hoja con válvulas de control multifuncional

con flotación y PCV (Válvula Cheque Piloto)

Ver página 6.

o Ángulos agresivos de la vertedera son posibles con una distancia

entre ruedas grande

Ver página 6,

POTENCIA
Bruta: 146 kW 196 HP @ 2000 rpm

Neta: 144 kW 193 HP @ 2000 rpm

PESO DE OPERACIÓN
15,135 kg 33,370 lb

CAPACIDAD DE LA HOJA
4.32 m 14 ft

\
I

GD555 s

Fácil $ervicio
o Fácil limpieza del radiador con inversión del ventilador,

Ver página 7.

o Fácil suministro del combustible desde el nivel del

suelo

Ver figina 7.

o Komtrax
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3

D

t
Í

I

),
ii¡t

u.

\

t

')

0

E



GD555s MoroNrvELADoRA

Tecnología Komatsu Motor Komatsu SAAGDIOTE-I de
alto rendimiento

Sistema de lnyecdón Eleclrónlm de Riel

Común para trabajo pesado garantiza

una combustión optima del combustible.

Este slstema también garantlza una

respuesta ráplda para ajustarse a los

requerimientos tractivos de la maquina

y una rápida respuesta hldráulica,

Motor de bajas Emisiones

Este motor cumple con las regulaclones

de emisión EPA Etapa 3 y Estado 3A de

la EU, sin sacrificar potencia o produc-

tlvldad de la máquina,

Ventilador de enfriamiento guiado
hidráulicamente con función auto
reversible.

Reduce la perdlda de potencia durante

bajas temperaturas y disminuye el ruido

del motor.

Economía de Combustlble

Una reducción significante en el consumo

de combustible se logra con el control

de la velocidad del motor.

2 Modos 3 Estados VHPC

El sistema permite la selección del modo

aproplado entre dos modos <modo P> o

<modo E> de aq.¡erdo con cada condición

de trabajo. El modo se

mente con un lnterruptor

del operador.
. Modo P

Mayor productivided se

lizando todas la ventajas

de salida Esto es

de trabajo donde la

requiere alta resistencia.
. Modo E

Este modo es utllizado para una máxima

economía y aplicaciones de trabajo ligero.

Est¡a caracterÍatica garantiza la potencia

adecuada y un meJor consumo de com-

bustible.
kw
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Komatsu desarrolla y produce todos

los componentes mayores, tales como

motores, electrónica y componentes

hidráulicos.

Como todos los componentes pueden

ser ajustados, la eficiencia se incrementa

logrando altoE niveles de productividad

y ecologfa. Con esta'Tecnologh Komatsu"

y mediante la retroalimentación de los

clientes, Komatsu esta logrando grandes

avances en la tecnologla,

El resultado es una nueva generación de

maquinas de altcs mndimiento y amigebles

con el medlo ambiente.
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R2

R3
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GD555 sMoroNrvELADoRA

[t/anejo con Convertidor: Diseñado para brindar Potencia y Rendimiento

La Servo transmisión Komatsu

es diseñada y hbricada específicamente para motonivelado-
ras Komatsu. La transmisión proporciona máxima potencia

durante los cambios sobre la marcha así como cambios

automáticos en los rangos más altos.

Bloqueo del Corwertidor de Torque (Modo Automático)

o manejo directo (modo manual), el operador selecciona la

transmisión optima para el trabajo. Si se requiere potencia

para nivelaciones difíciles o control fino a bajas velocidades,

el operador puede seleccionar el modo automático. Con el

convertidor de torque, el operador logra tremenda luerza
tractiva y control. Mas importante aun se puede lograr un

control preciso a bajas velocidades sin cambiar o utilizar un

pedal de acercamiento. Modo Automáüco esta disponible en

velocidades 1-8. Si se necesitan altas velocidades de trans-
porte o altas velocidades para remoción de nieve, el operador
puede seleccionar manejo manual. El operador tiene lo mejor

de ambos mundos.

Selección de Marchas

Ocho relocidades en a\E¡nce y cuatro r,elocidades en rároceso

brindan al operador un amplio rango de operación. Con cuatro

2 en velocidades de la cinco a la ocho. El operador selecclona

la velocidad máxima de operación y la transmisión entonces

cambia automáticamente entre las velocidades cuatro y la
máxima que hay sido seleccionada por el operador.

Control Electrónico de la

Transmisión

garantiza cambios suaves, lo que

perm¡te al operador mantener

superficies de nivelación unifor-

mes aun si se requiriera algún

cambio de marcha. Cambios sua-

ves también extienden la vida de

la transmisión, al poner menos

esfuezo en los embragues de la

transmisión. Una solo palanca

controla dirección, velocidad y

freno de estacionamiento.

Pedal de acercamiento de bajo esfuerzo

brinda al operador control preciso durante el movimiento de la

máquina. Esto es especialmente importante para operadores

que üenen preúa experiencia en operación de motoniveladoras

con modo manual.

5

Pos¡ción de palanca do marcha

R-1 R-2 R-3 R4

R-1 o
R-2 o a
R-3 (

R-4

Modo Manuel

- 

(M6n€lo Dieto)

Mdo A!tomáti6
(Manslo 6n conv€ñdor

D 
de forque)

r.- i F-2

oo
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=
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o
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F2

a a o a o o a
a : En esüado bloqu€ado (no se utiliza el convertidor de torque)

C) : A med¡da que aumenta la velocidad, el €stado del convertidor
de torqu€ camvia al ostado de bloqueado,

O : En estado de coflvertidor de tors¡ón

| : Cambb de marcha automático

Protección Electrónica de sobre revoluciones

Ayuda a prevenir danos en el motor y la transmisión debido a

reducción de marchas prematuras y sobre velocidad inducida

por pendientes.
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Transnisión $uperiar
Eiln una Nueva Funcian

Combinación de modo manual con modo automátíco

es muy efectivo para el Non Stall del motor garanti-

zando velocidades suaves de operación.

A Si la €¡9á aumenta, ¡a ve¡@idad
del mtor d¡sminuye

B Si la €rga aufleilta más, el motor
se puede elar

C Justo ants de que el motor se @le,
este autmáliÉmente cambia al
modo automáti@ (con cqrertidor
de torque) tEra witar él €lado
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VELOCIDAO DE TRASLADO
(VELOCTDAD DEL MOTOR)

re@peEdo,
retorna al

D Cuando la Érga d¡sminuye y la
vel@idad de traslsdo se ha

¡
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Potencia en Demanda

Normalmente, la bomba de caudal variable esta a baJa entrega,

Cuando se detecla una necesldad de carga, h bomba sumlnistra

un flujo rápido y la presión para que coincida con la demanda.

El resultado es menor temperatura en el sistema hidráulico,

respuesta rápida y menor consumo de combustible, El resultado

final es una malor eficiencia.

Válvulas de Control de lmplementos

Diseñada y construida especfflcamente para motonlveladoras

Komatsu. Las válvulas son actuadas dlrectamente y brindan

un "senti/'excepcional al operador y un sistema de respuesta

predeclble para un control de implementos inlgualable, Para

ayudar a mantener las regulaclones exactas de la hoja, válvulas

de ciene están incorporadas efl los ciro.¡itos hidráulicos. Válvulas

de alivio están también incorporadas en circuitos seleccionados

para proteger los cllindros de una sobre presurizaclón.

Bajo Esfuezo de Operación

Controles de los implementos estén diseñados para reducir la

htlga del operador. Se canacterizan por palancas con reconidoe

mrtos y bajo esfuerzo en ambas direcciones. Espackr apropiado

entre las palancas de control y recorridos cortos permiten al

operador utlllzar múltiples controles con une mano,

Caudal Balanceado

Cuando el operador utiliza varios controles al mismo tiempo, el

caudal es proporcional para asegurer que varios implementos

puedan ser operados simultáneamente.

Velocidad de implementos constante

La \elocidad de loe implemenbs es @nshnte independienbmrite

de la velocldad del motor debido al gran caudal de la bomba

y a la función de control de caudal proporcional.

g

(!
¿a

,\.

Versátil fiesnetria de Vertedera
Las motonlveladoras Komatsu hacen alarde de una geometrla

versátil de la vertedera. Ahorre tiempo y dinero cuando haga

zanjas tirando la hilera hacia la derecha, no sobre el camino -

sin reducir la base del camino - Esto se hace posible por el

extraordinario y agresivo alcance de los ángulos de la hoja.

Además hay un espacio libre amplío entre el talón de la hoja y

el bastidor principal, aun con la punta angulada marcadamen-

te hacia abajo.

S¡stemas de Protección Opcionales

Acumuladores de levantamiento de la hoja absorben impac-

tos cuando la vertedera hace mntacto con objetos lijos. Esta

opc,ión es part¡cularmente útil en nivelaciones diffciles y áreas

rocosas. Ofrecen un control preciso y a su vez permiten llberar

la carga por impactos verlicales.

Agresivo Angulo dc vertedera

un Angulo de la vertedera agresivo Este Angulo amplio de

hoja permite que el material se displaee con mayor

sobre la hoja y a su vez reduce los requerlmlentos

para soportar cargas de alta tensién. Para reducir el

forma de "U". Un circulo forjado de una pieza esta

Labarra de tiro de estructura "A" de construcción

Construcc¡ón Fuerte

Ángulo dc la Hoja

Una larga distancia entre ejes le permite al operador obtener

Esto ee particularmente beneficioso en tierra

para remover nieve y hielo.

los dientes son endurecidos por inducción en los 't80 grados al

ffente del circulo. Para máximo soporte, el circulo esta asegurado

a la barra de tiro con cuatro zapatas de soporte.

6
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Facilidad de Servicio Superior

Fáci! Acceso a las Áreas de Servicio
. Puertas amplias con.bisagras son estándar y permiten fácil

a@eso a los puntos de servicio del motor y radiador. Filtros

de aceite enroscables pueden ser cambiados rápidamente.

. El panel de fusibles esta localizado en la cabina. Circuitos y

tamaños de los fusibles están claramente identificados.

. Los puntos de revisión del aceite en los tándem están conve-

nientemente localizados al final del tándem.

. El medidor de servic¡o esta localizado en el sistema de moni-

toreo electrónico.

. Fácil abastecimiento de combustible desde el nivel del suelo

. Drenajes del aceite de motor, aceite hidráulico y refrigerante

están en un lugar de fácil mantenimiento..

Fácil Limpieza del Radiador con Venülador Reversible

El polrrrc y suciedades en las aletas del radiador y enfriador son

sopladas al exterior con la inversión de un ventilador hidráulico.

Componentes del Tren de Potencia

Con un diseño modular, se puede remover el motor, la trans-

misión o los mandos finales independientemente para un ser-

vicio rápido.

Muestra de Caracteres Fácil de Ver

Durante la operación normal, el medidor de servicio/odómetro,

se muestra en esta área. Si una anormalidad o sobrecarga

oqJrre en la maquina o si se requiere un mantenimiento o ins-

peccion, codigos de acción aparecen en la pantalla para per-

mitir al operador que tome la acción apropiada.

MoroNrvELADoRA

Caja de Herramientas

Filtro/de la transmisión enroscable

Freno de Discos en Aceite Libres de Mantenimiento

Komatsu diseña y construye fenos de discos múltiples que son

completamente sellados y libres de ajuste. Los frenos son

bañados en aceite, accionados por resortes y liberados

hidráulicamente y están ubicados en cada neumáticos del

tándem para eliminar la carga de frenos en el tren de poten-

cia y par agilizar su servicio. Un sistema de frenos totalmen-

te hidráulico elimina todos los problemas asociados mn

sistemas de aire. La gran superficie de frenado proporciona

una capacidad de frenado confiable y larga vida antes de

reconstruidos.

Ambiente Amistoso

El motor y la hansmision están montados en

asÍ menos ruido y vibraciones es transmitido al

extiende la vida de los componentes. Un radiador

libre de plomo es utilizado para cumplir con los req

ambientales globales.

Interruptor de Desconexión

Para inspección y mantenimiento, las baterÍas pueden ser

desconectadas con este ¡nterruptor cuando estén reparando

la maquina o chequeando baterías.

lnterruptor de
Desconexión

¡§
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Cabina Grande y Espaciosa, la más amplia en su clase

Buido Dinánico al
oido del üperador: 74 dB

(ts0 63e6)

lnterior Espacioso

Mayor área para los pies y piernas la hacen una cabina abierta
y espaciosa. La cabina incluye almacenamiento incorporado

para ftems personales como caja de almuerzo, porta vasos y

un gancho para abrigo,

Control Eléctrico del Acelerador

El lnterruptor seleclor de RPM p€rmlte al operador aJustar

fácilmente las condicionea de trabajo seleccionando enhe tres

modos: Automático, Apagado y Manual. La velocidad del motor

estableclda por el lnterruptor del acelerador es cancelado

temporalmente cuando se opera el pedal de aceleración o

freno en el modo Automático.

Sistema de Monitoreo Electrónico

Un Slstema de Monltoreo Electrónico, monitorea importantes

s¡st€mas de la maquina y emite precauciones al operador si

ocurre alguna anormalldad,

Consola de Control Ajustable
La consola de control es ajustable hacia atrás y adelante para

facilitar la entrada y salida de la cabina. El volante del opera-

dor tamblén se incllna a la preferencla del operador.

Acondicionador de Aire
Orificios de ventilación del acondicionador de aire bien ubi.

cados mantienen cómodo al operador bajo un ampllo rango

de condlciones exterior.

Seguridad de la Máquina
Cablna de bajo perll lncluye ROPS/FOPS. (SAE J104;0, J2311)

C¡blnr con ROPS (E¡úuctura dr Protlcclón contra \fuclcor)
(Equlp¡ds con dca.mpcn¡dor y llmpl¡ p¡trbrls¡3 lntcrmltentii)

ir\Fn

C'ltit

I

 

A

Asiento con Suspensión

El aslento tiene apoyabrazos plegables y cinturón de seguridad

retraclable, El aslento sigue el contorno del cuerpo y puede

ser ajustado fácilmente para un optimo conbrt y seguridad.
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Excelente Visibilidad

Excepcional visibilidad por la cabina hexagonal

con pilares en brma de Y y diseño fasero de pilar

lateral (patente pendiente) ayuda al operador a

incremenüar la confianza y productividad en todas

las aplicaciones de nivelación. La Buena ubica-

ción del varillaje de la hoja oftece una visión sin

obstrucciones de la vertedera y los neumáticos

delanteros. El capo inclinado del motor ofrece

buena visibilidad hacia la parte de atrás de la
maquina, especialmente al desgarrador.

Excelente Visibilidad
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GD555-s MoroNtVE LADoRA

MOTOB

Modelo .

Typo ...
Asplraclón
Núrnero de clllndros .

Dlámetro
Ca¡rera .

C¡lindrada
Polencia Bruta (Modo Manual)

Modo -P
Marcha 1-3 .

Marcha 4-6 ,

Marcha 7{ ,

Modo -E
Marcha 1-3 . . . . .1.07 kW 143 HP@2000 rpm
Marcha 46 . . . . .120 kW 't61 HP@2000 rpm
Marcfia 7-B ......131kW 170 HP@2000 rpm

Potencla N6tia al Volante' (Modo Manual)
Modo -P
Marcha l-3
Marcha 44
Marcha 7-B , . . . ,llí¡il 193 HP@2OOO rpm

Modo -E
Marcha 1-3 . . . . .101h'tl, 140 HP@2OOO rpm
Marcha 4-0 , , , . ,110 kW 158 HP@2OOO rpm
Ma¡cha7-B .....131 kW 176 HP@2000 rpm

Torque Málmo . . . 8E0 Nm 89.8 kg.m 649 tb.ft@'t450 rpm
Reserva deTorque . ..25%
VebcidaddelVentilador. .......Máx.1500rpm
FlltrodeAire... ..2etapas,tlpos€co
Eláctrlco . . . . . . .24 voltios con alternador de 60 amparlos
Batela. .....2,de baJo mantenlmiento, 12 volt, 1.146cca

' Potencla Neta d6 6€llda HP para motor estándar (SAE J1349) inctuyendo
frlfo d€ elre, altornador (sin c€r9a0, bombe de agua, bomba lubrlcadora d€
aoafle, bomba ds combusllile, eEcapo y venlllador a \€locldad mlnlma.

TNANSM 3 óN Y GONr,ERT DOR
DE TOROUE

Servo trangmlelón con conwrtldor de torslón con estator de giro llbre
y bloqueo lntegrado.

Vclocld.dcr (motor a velocidad nom¡nal)

. . . . .. . KOMATSU SAA6D1O7E-1
Enfrlado por agua, 4 clclos, lnyecclón dlrecta
. . . Turboallmentado y pos enfrlado aire aire

........6
.....107mm4.2'1"
.,,,.124mm4,88"
.....6.69 ltt408in3

.....,.120 hftt, 161 HP@2000rpm
,,,,,.. 1341(W 179 HP@2000 rpm
....,..116 kü/ 196 HP@2000 rpm

. ll8 kW 158 HP@2000 rpm

. 131 kW 176 HP@2000 rpm

iIANDO TANDETI

Secclón de caJa soldada oscilante. . . . . 520 mm x 202 mm l'8- x 8'
Espesor de pared lateral: lnterlor . ,22 mm 0,67"

Exterior . '19 mm 0.75'
Distancla entre ejee , , . 1525 mm 5'0'
Oscllaclón de Tandem 1'1" avance, 13'retrocoso

EJE DELAI{TERO

Typo. . . Construcción da barra solida y secclones de acero soldadas
Altura llbr6 sobre el suelo en el pivote , . . . . . 620 mm 2'0'
Angulo de lncllnación de las ruedas, dsrecha o lzqulerda. . . . .,, 16"
Oecillaclón,total ... ....32

E.'E TRASEI|O

Al€aclón de ecero, tratamlento térmlco, oje totalmsnte flotante con
dlferenclal de iloqueo/d€obloquso,

RUEDAS, DELANTERAS Y TRASEEAS

CoJlnetes
Neumátlcos
Aros de Neumátlcos (deamontabla)

.,,..,, Rodamlento€cónicos
.... .. . 14,00-24, sln cámara

9" de una sola pieza

D RECC óN

Servo dlrecclón hldráullca que permlte dlrecclón con motor parado
cumpllendo con SAE J53 y J1'151,

Radio de Giro Mfnimo
Máximo grado de dlrecclón, derecha o izqulerda
Art¡culación

FRENOS

Freno de Servlcio , , , , . , Op€rado con ple, dlscoo de
en ac€lte, acclonado

lae cuatro ruedas en tándem, i3091 cm2
2122 ln2 de Eupellcle total de frenado

Frsno de sstacionaml€nto . . , . Actuado Manualmonte, apllcado por
reeorte, llberado hldráullcamente por callper

BASTID(,R

Estructure Bastldor Frontal -Altura . .

Estructura Bastldor Frontal -Ancho .

EBtructura Bastldor Frontal -Espesor

300 mm 11,8"
300 mm 11.8"
,12 mtn 0.47"

Marcha Avancc Rctroceso
lst 3.4 km/h 2.1 moh 4.5 km/h 2.8 mph

2nd 5.0 km/h 3,1 mDh 9.2 km/h 5.7 moh

3rd 7.0 km/h 4.3 moh 20.3 ph

4th 10.2 Im/h 6.3 mph 40.3 Xm/h 25.0 mph

5th 15.¡l km/h 9,6 moh

6th 22.3 km/h 13.9 mph

7rh 30.6 km/h 19.0 moh

8th ¿t4.3 km

l0
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BARRA DE T RO

En forma -A, sección-U conformada a presión y de estructura solda-
da para máxima R€sistenc¡a, con una €sfera en la barra de tiro reem-
plazable.

Estructura de la barra de t¡ro .210x25 mm 8.3"x 1

C RCULO

Anillo laminado de una pieza brjado. Cuatro zapatas de apoyo del circ(}
lo con superflcie de desgaste reemplazable. Dientes del circulo
endurecilos a 180' de la part€ frontal del circulo.

NSTRUMENTOS

Sistema de Monitoreo Electrónico con Diagnostico:
Medidores:
Estándar . . . . . aarticulación, temperatura del refrigerante d€l motor,

nivel de combustible, horometro, indicador
de cambio de la T/M, tacómetro temperatura

de aceite del convertidor de torsión
Luces de Advertencia/lndicadores:
Estándar . . carga de baterfa, presión de aceite del rnotor,

llotación del la hoja, presión de aceite del fteno, temperahrra
del pedal de acercamiento, indicador dir€cc¡onal,

presión de aceite del motor, temperatura del aceite
hidráulico, señal de calentamiento, traba dsl brazo

de levante, freno de estacionamiento, bloqueo
del diferencial, temperatura de aceib del convertidor

d€ torsón, ECO, modo P \Entilador reversible, fljación de revolu-
ciones, luces altas, luces de trabajo.

Opcional ...... acumuladordela hoja

Diámetro (exterior)
Control hidráulico de rotación reversible del circulo

1530 mm 5'0'
.......360"

\,ERTEDERA

Con cambio s€no mecánico hidráulico fabricada de acero de alto caóón.
lncluye cantoneras reemplazables.
Bordes de cortes endurecidos.

IGAPAC DADES IñELLENo)

Dimensiones
Radio del arco
Borde de corte

3710 x 6,15 x 19 mm 12'2" x2'1" x0.75"
.......329mm1'1"

... . . .152 x 16 mm 6" x 0.63"

Tanque de combustible . . . .. .

Sistema de enfriamiento ... .. .

Carter .

Transm¡s¡ón
Mando final
Carcasa de tándem (cada una)
S¡stema hidráulico
Carcasa del impulsor del clrculo

, 416 lrr
2¡1.9 ltr
23.1 ltr
, . ¡t5 ltr
,.17trr
,.57trr
. 69 ltr

,..7ltr

109.9 U.S. gal
6.6 U.S. gal
6.'l U.S. gal

11.9 U.S. gal
4.5 U.S. gal

15.'l U.S. gal
18.2 U.S. gal

'1.8 U.S. galALCANCE DE LA HOJA

Desplazamiento lateral del
centro d€l c¡rculo: Derecha . . . . . 590 mm 1'11"

lzquierda ...550mm,l'to'
Desplazamiento lateral de la vertedera:

Derecha . . . .820 mm 2'8"
lzquierda ...820mm2'8"

Máximo alcance de la berma del lado exterior de los neumáticos
(estruclura recta)

Derecha ...2000mm6'7"
lzqu¡erda . . 1960 mm 6'5'

Máxima elevación sobre el suelo . . 480 mm 1'7"
Máúma profundidad de corte . . . . 615 mm 2'0"
MáximoAngulo de la hoja, derechao izquierda ......90'
Angulo de corte de la hoja . . . . . . .40" hacia delante, 5" hacia atrás

PESO DE OPERAC ON taPBoxn aoo,

lncluye lubricantes, refrigerante, tanque de combustible lleno

Total . . . 15135 kg 33,370 lb

En ruedastraseras ....,..10995 k924,240 lb

En ruedas delanteras . . . . . 4140 kg 9,130 lb

Con desgarrador tras€ro instalado y hoja de empuje frontal:

Total . . . 17065 kg 37,620 lb

En ruedastraseras .......'12095 kg 26,665 lb

En ruedas delant€ra . . .. . . . ¡1970 kg 10,955 lb

Sistema sensor de carga de centro cerrado con bomba de p¡stones de
desplazamisnto variable, válvula de control de activación directa con
recorrido corto/bajo esfuezo y caudal máximo pre seleccionado para

cada función. Vátvulas de retención de doble acción antiiesplazamiento
en la elevación de la hoja, inclinación, cambio en circulo e inclinación
en las ruedas.

Salida.. .......200 ltr/min52.8 U.S.gal/min@2000 rpm
Presión en neutral . . 3.4 MPa 35 kg/cmz 500 psi

Máxima presión del sistema ., .., .. 20,6 MPa 210 kg/cmz 3,000 psi

1'l
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D MENS ONES

N

M'

A

A Altura: Cablna de bajo perfil 3200 mm 10'6"

B C€ntro de oje delantero a contrapeso (EmpuJe) 927 mm
c Borde de corte a centro de eje delantero 2380 mm 7"t0"
D D¡stancla entre e.los al centro del tándem 6270 mm 20'7',

E Neumático delantero al parachoques trasero 8995 mm 2g',6',

F Dlstancla entre ejes del tándem 1525 mm
G' Centro del tándem a atrás del desganador 2780 mm 9'1

H' Largo total 10365 mm 34',0',

Trocha 2060 mm
J Ancho de neumáticos 24ES mm
K Ancho de vertedera estándar 3710 mm 12',2',

L Ancho de vortedera opcional 4320 mm 14',2
M' Ancho de la viga del desgarrador 2305 mm
N Artlculaclón, lzqu¡orda o derecha 25',
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MOTOR:
. l(omatsu SAA6D107E-1, cumple con norrna

EPA Etapa 3, Turboalinenbdo y pos enfriado
aire, VHPC Estándar, 14G',l93 potencia neta

. Pre filtro de combustiUe en línea

. Puertas laterales para compart¡miento
d€l motor

. Filtro de aire de doble elemento e indicador
de polvo.

SISTEMA ELECTRICO:
. Alternador, 90 amp, 24V
. Baterfa, para servicio pesado, 1146 cca

cada una
. Bocina eléctrlca
. Toma de energfa d€ 12V (10A)

TREN DE POTENCIAY CONTROLES:
. Veloclmetro
. lndicadores: freno de estacionamiento,

bloqueo del diferencial, flotac¡ón de la hoja,
bloqueo de levante del brazo, luces alta,
ECO, modo P del motor, ventilador de
enfriamiento reversible, fiJación de rpm,
presión de aceite del motor, carga de
batería, presión de aceite do freno, tem-
peratura aceite del diferencial
Servo transmisión mn dos modos (8F-4R),

manejo directo y conlertidor de torsión con
cambios automáticos
Eje, tras€ro completament€ flotante, del
tipo planetario
Frenos de servicio, completamente
hidráulico de discos húmedos
Éeno, estacionamiento, aplicado por resorte,
liberado hidráulicamente, tipo de disco
Diferencial, bloqueo/desbloqueo

EOU PO (,PC C»NAL

SISTEMA ELECTRICO:
. Alternador, 60 amp, 24V
. Acumuladores, contra ¡mpacto para

levantamiento de la hoja
. Lámparas de üabajo montadas en la

cabina (4)
. Bloque de empuje, adicional
. Calentador adicional
. Luz de precaución, de color ámbar con

rotación montada en el techo de la cabina

HIDRAULlcOS Y CONTROLES:
. Válwla de control hidrául¡ca de 9 seccio-

nes
. Desgarrador ¡nstalado en la parte trasera
. Puntas del desgarrador, 2 adicionales

CABINA:
. Cenada de bajo perfil con ROPS/FOPS

(SAE Jí040, J2311) y vent¡anas con cris-
tales de seguridad tintados con limpia
parabrisas.

. Acondicionador de aire con refrigerante
R134a

. Radio AM/FM

. Consola, ajustable con sistema de moni-
toreo en panel de instrumentos

. Espejos: en interior de cabina, espejos
exteriores derecho e izquierdo

. Asionto, de lujo de tela ajustade y con

cinturón de seguridad retractable
. Cabina con supresión de sonido y alfom-

bra
. Limpiaparabrisas, delantero, puertas, y

parte trasera

SISTEMA DE LUCES:
. Reflsctores en la cabina
. Luz en el techo de la cabina
. Luces: retoceso, parada, cola, direccionabs,

luces superiores (2 d€ tipo de halógeno,
montadas en bana delantera)

. Luces de trabajo:
delanteras (4), tras€ras (2)

EQUIPO DE SEGURIDAD:
. Lámpara ds advertencia (giratoria amari-

lla)
. Alarma de retroc€so
. Protección contra vandalismo incluye blo-

queo al acceso del tanque de combusti-
ble, cubierta de baterfas y tapas laterales
del motor.

. lnterruptor do desconexión de baterfas

. Escarificador, tipo d6 1 l puntas

. Desgarrador, puntas (9)

. Conjunto de hoja de vertedera:
ancho 3.7m con cuchilla 152mm de
ancho y bordes

. Hoja frontal

OTROS:
. Calcomanfa - lngles
. Extensión del múltiple de admisión de aire
. Manual

NEUMATICOS:
. Neumátims y llantas: '17.5R25 radial sin

cámara con aros de 13" (6)

HIDRAULlcOS Y CONTROLES:
. Hidráulicos para el desganador
. Conjunto de hoja de vertedera:

ancho 4.3m con cuchilla de 152mm de
ancho y esquineros

. Acumulador, circuito de levante de la hoja

. Circulo, barra de tiro instalada, levante
hidráulico de la hoja con rotación de 360'
y desplazamiento lateral del circulo

. Embragues de patinaje del circulo

. Sistema Hidráulico, centro cerrado, sen-
sor de carga

. Dirección, completamente hidráulica con
inclinación del volante de la dirección
mas cilindros de inclinación en las rue-
das y articulación del bastidor con válvu-
las de retención anti derivac¡ón.

. Válvula de control hidráulica de '10 sec-
ciones

. Levantamiento de la hoja con flotación,
LHyRH

. Pref¡ltro turbo 2

. Tapa

OTROS:
. P¡ntura, Komatsu con colores estándar
. Escalones y pasamanos, trasero y en

lados derecho e izquierdo
. Caja de herramientas
. Tanque de combustible con acceso

desde el suelo
. Calcomanfa - Español

NEUMATrcOS:. Neumáticos y llantas:
aros de 9'sin

Desgarrador

Equipo estándar puede variar para cada pals y este folleto puede contener aditamentos y equipo opc¡onal que no e8tá dispon¡ble en su área. Favor consuttar al
distribu¡dor Komatsu para informaclón detallada

S

¡=$

¡
I

E

12

*
?>

a

d)



RflD A COMPAÑIA, S. A. RNC 74701045-2

GARANTIA EN PIEZAS Y SERVICIOS, GARANTIA DE
DISPONIBILIDAD EN PIEZAS Y SERVICIOS.

t4 DE IULIO,2022
Santo Domingo, RD

Señores:

COMTTÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS

Referenci¡: AYSAJOMA-CCC-LPN-2022-ffi01

Estimados Sres.,

comunicamos que nuestra empresa lleva m¿is de 74 años en la venta de equipos de
construcción y minería por lo que contamos con una logistica para mantener ;uestro
inventano de repuestos según la demanda actual del mercado.

La garantía estipulada es como sigue:

o Garantía de disponibilídad de piezas y servicios por l0 años a partir de la entrega

o Garantia de 2 años en el eqüpo completo por desperfectos de flábrica.

Esta garantía es:

. Garantia en piezas
equipq no incluye los
lubricantes y dern:ás.

. Capacitación y entrenamiento
Ayuntami€nto, sin costo adicional.

y servicios, por desperfecto del fabrica¡rte en los componentes del
elementos de degastes y mantenimiento normal como son filtros.

para operadores y tecnicos en mantemmiento del

OMPa..
t' c

fT-]
le.iJ

D VIE¡ CIN G'SNSTFIUGG Tf,Nr
tr lvtrilJsTFilAL

EXX¡XOp.]ñ¡Érrr¡(. AXGO

A(3FI EEILA E



 
A

 

A

 

a

 

A

A

A

 

A

&c NArS.A.
CAPITAL SOCiAL AUTORIZADO RD§35O,COO OOO CO CAPITAL SUSCRIIO Y PAGADO RDS 91,926,800 OO

^Y"i:itl,[:T;fl.?:!:il11".!H,::ffi,f#ii::"fi¿'?3 
*^"*'&::iiifJ,'Jñ,,',H[]3"J"

l4 de julio del2022

CERTIFICACIÓN TIEMPO DE OPERACIÓN EN EL
MERCADO.

Señores

AYIJNTAMIE{IOMI.INICIPALDE SAN JGÉ Df, lAS MAT/S

Ciudad.

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que los equipos ofertados a este ministerio en el
proceso de licitación pública nacional AYSAJOMA-CCC-LPN-2022-0001, tienen más de
30 años operando de manera ininterrumpida en el país.

Esperando que nuestra oferta sea acogida y pueda satisfacer sus requerimientos y que al
mismo tiempo podamos tener la oportunidad de mostrarles todas nuestras ventajas, les
saluda,

il

ftNC.

o
Atentamente, s

Negoclos
Compañía, S
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l4 de julio del2022

comunicación autorización a evaluación de peritos.

Señores

AyUNTAMTEnlloMUNrcrpALDEsm"mÉoo UsMATAS

Ciudad.

Distinguidos señores:

Por.medio de la presente hacemos constar que los peritos de este ayuntamiento que
participan en el proceso de licitación pública nacional AYSAJoMA-ccc-LpN-2022-0001
o a quien se designe, puede verificar de manera directa y sin restricciones en nuestros
almacenes, salones de exhibición o de nuestros suplidores, el equipo ofertado.

Esperando que nuestra oferta sea acogida y pueda satisfacer sus requerimientos y que al
mismo tiempo podamos tener la oportunidaá de mostrarles todas nuestras ventajas, les
saluda,

Atentamente,

Negocios
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